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D E C A S T I L L A . 
Y FUNDADOR D E E L MONASTERIO D E 

San Pedro de Arlanca Bencdiótino. 

P O R S U A B A D 

'EL M . R . P. M . F r . D I E G O M A R T I N E Z D E CISNEROS% 
Vtfttador General que fue de la, mifma Congregación, Ó"c, 

D E D I C A L E 

A L M . T . M . Fr , A N T O N I O S A % U Í E N r 0 9 
General de la Religión de San 'Benito de E/paña, 

é Inglaterra } <jrc. 

C O N L I C E N C I A . 

E N MADRID : En la Oficina de Lorenzo FranciícD Mojados; 
Calle del Olivo Alta. Aik) de M . DGC. XXIV, 
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A N . R . M O P . M . 
FR. A N T O N I O SARMIENTO, 

GENERAL DE L A RELIGION 

DE SAN BENITO DE ESPAÑA, 
E INGLATERRA D1GNISSIMO, &c. 

F r . Diego M a r t í n e z Abad de Ar lan¡a . 

O . D . C . 

O PUEDO NEGAR , NI DEBO 
(P. R.rao) que defde la ju
ventud he tenido amor, 
y alguna aplicación a la 

Hiftoria , apreciando mas fu dulcura, 
que ía de el ocio , en las horas libres, 
que permite nuertro Inftituto. Y aun
que oia, y leía raras novedades en 
ella , de las quales muchas me loca
ban de cerca *, eran vozes dichas a vn 
íbrdo, que íi bien me caufaban dolor, 
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y aámlf ación , nunca pensé en con
tradecirlas. Porque nunca fe extiende 
el defeo^ni la execucion a las empref-
fas, que declara impofsibles el pro-
priojuicio. La frequente lección Tolo 
fué capaz , de dexar en tela can grof-
fera alguna tintura defmayada , y 
íuperficiaL Y quando yo huviera lo
grado mayores progreílbs , fiem-
pre fe agradó mi genio de la grave 

. . . Ca> renícncia de Séneca: (a) E s licita 
Licet , íaperc fine- - » . . _, 

pompa, fine \mxr Caber, ¡ í h pompa 9 y fin embidia, Eftc 
dictamen te hazia mas robulto con 
otro certifsinio, que interviniendo la 
auchoridad de ios mas claros, y gra* 
ves Hiftoriadorcs , qualquicra nove
dad íc eftreliaria en la folidez de fus 
Obras s efpecialmcnte farlicndo al pu
blico tan defarmadas eftas nuevas 
Hiftorías ^ que fin o u o contrario^ 
que fu flaqueza s quedarían venci
das. Eftas razones lograron la apro
bación de V , R.ma en quanto al juicio 
de ¡os hombres dodos ; pero no en 
^uaaso al del Vulgo ^ cuyo numero 
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és infinito. Porque eñe s como n é 
tiene documentos prefervativos de 
repuefto , ni en la lección apresura
da examina la calidad de eñas noti
cias , fácilmente da a fíen ib , y tiene 
por verdad infalible a la apariencia. 
Porefte motivo me ordenó V . R.m* 
con inílancias demafiadamente afec-
Cúofas , que deíagraviaíTc al Gran 
Conde Fernán Goncalcz, Fundador 
de eíle Monaílerio de Atlanta. C o 
mo el afectó 3 y beneficencia de 
V . II.m3 me tienen tan obligado 5 co
mo el imper io , y fuprema authori-
dad ; me esforcé a obedecer 3 fin per
der momento. YconfieíTo, que me 
dio mayores alientos la diferecion 
de elegirme V . R.raa a í íumpto vul
gar j deftinado precifamente para la 
Plebe ; porque afsi quedaré difculpa-
do con los hombres de Letras, y cita
ré libre de fus juñas cenfuras. 

Con derecho pues fe acoge eñe 
Libr i l lo a la forobta de fu Autor, aíle-
gurado de fu protección ^ y defenfa., 
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y aun del amof de V. Rkm» aunque 
le afean muchos lunares. Porque 
hafla c iOífo recien nacido, aunque 
mejor fe puede llamar embrión, que 
animal perfeólo s fe imagina digno 
del amor paternal. Y o también he 
dado en la miíina imaginación j creo, 
que arrebatado de vnos vehemen
tes defeos de publicar mi gratitud, 
y memoria de beneficios antiguos 
crecidos en efte pequeño obfequio. 
Porque no ay prifion mas pefada pa
ra vn hombre no de el todo ingrato, 
que tenerfe el beneficio en el cuer
po fin traslucirfe. 

Efta experiencia me ha hecho co
nocer aquella verdad del Philofopho: 

^ . . <b). . (h) Quien hallo beneficioss hallo grillos. 
Qui benencium m- v ' •— J o * 
venit,compedesin- pues no ay cofa, que mas aprifione los 
yenic. Ar i / l . pol. 1 . n. r • 

ánimos. De eíte peníamiento pudiera 
apartarme la pequeñez de la oferta, íi 

Non minus regíum, el noble genio de V . R.raa, y la doclri-
ac huraanum eft, j i 1 • J 

parva Hbcnter ac na de vn nombre grande , no me am-
q S T L g n a ^ r l ! «áwtfy (c) Porqmno es menor gene* 
h S r ^ M ' en r o A ^ * nl humanidad menor > recibir 
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conguflofa promptitud las cofas peque* 
iías s que dar las grandes. 

Confiadamente ofrezco, y confa-
gto cfta corta tarca de rai obediencia 
á V . R . ^ j C o n cuya protección pue
do feguramente echarme a dormir, 
como dicen, fobre ambos oidos^ por*, 
que la eminente erudición, y el vigor 
infigne de fu animo, defviaran qual-
quiera hoílilidad fin trabajo. Ni es 
menefter echar mano de la authori-
dad, del poder, de la honra,de la no-
bleza heredada , para eftc genero de 
paleftra : ni yo las imploro , ni las 
acuerdo, porque V.R.ma las olvida, 
( d) Quien qutfiere Informar fe ( dice 
Séneca) de la e limación «verdadera de A^ui ^ vol« 

• l Jr i i r . » veram homims ^fti-
nm hombre > y faber quaí fea , mírelo mationeminire,se 

i i j j • • ícirequalis í ic ,nu-

dejnudamcnte : deponga el patrimonio, dum inipke. ponac 

deponga los honores y j otros disfrazes M/SMOÍIS&SS 
déla fortuna-.regijire el animo, qual9 ^ 
y quanpranáe fea .y ít es de Cuyo eran- qu2ntul;lu8 

t* • • n* W * J J J J í i t ; alieno, an íuo, 

de , 0 de ageno. (e) magnus. smtcStfp* 
A ninguno debe dar fe gloria $y e/i i ' 77* (&> 

/ }- \ n 1 Nemo sloriari 3 nifí 
macion (dixo otra vez) Jmo por lo que iuo debet. vitcm 

pal-



palcakes onerat s & jfaffá ¿ c ímO. A l a h á m O S Id CCbá , íí C(tr¿ 
jpía ad teriam pon- r f • i r x ' / 
dere eorum , quae pa los Jatmientos de f ru to , (i échalas 
tulit , adminicula , . / / . r / i 7 

deducá. Numquis horqui l las m t i erra con t ipejo de los r a -

S ^ m ^ c m * ure« PWPS g u i t r ü x o a Q u i e n a n t e p o n d r í a a 

1 2 ¡ ¿ ^ ^ X «fifi di que pendieren vhas 

vtxúseft ímd fíe? & oro * y hojas de e l m i f m o preciofo me~ 

ünimus, & ratio in t a l \ P r e f u n t a s , que fea aquello . que 
animo petfeeta i ra- « 7 1 r / s 7- 7 • / 
tionale enim animal €S prOprtO del hombre \ t l a n t m O s J l a 
cft homo. Confum- r7 7 • 1 

maniritaqdeéíasbo r a z ó n perfecta en el a n m o \ porque e l 

víTcutnífcSl í - hombre es a n i m a l rac iona l . Entonces es 

$e(.fy!/t.4u f u bondad confumada , quando tiene e l 

lleno de aquello $ p a r a que nace. 

Eíla grandeza de animo , efta 
bondad confumada , cfla razón 
pcrfeóla, venero en V.R.ma , y las 
imploro para nueftra defenfa • defnu-
das de otros exteriores adornos, al 
modo que lidiaban los Ancagoniftas 
en los Juegos Olympicos. Nucftro 
Señor guarde la peifona de V. R.ma. 
De eftc fu Monafterio de San Pedro 
de Arlanca á 15. de Abril de 17Z4. 
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' ¿ ( p ^ O f t A C Í O H D E C M . % f , M . 
Fray Carlos de Couüarém , Maefiro General ¿y 
Secretarlo de la Religión de San Benito 5 Abad 
cjne ha /Ido 5 y Regente de los Efiiullos del 
tfteal Colegio de Ta/Jantes de San Tedro de 
Exlonca» 

\ O K mandado deN.RM(>.P. M.F r . fm* 
tomo Sarmiento, General de la C o n 

gregación de S, Benito de Efpaña, e Ingla
terra, Theologo de fu Mageftad en la Real 
Junta de la Concepción, & c , leí vna Obra 
grande en vn volumen pequeño ,cuyo titu
lo es : Antl-Ferreras , <Defagravios de Fernán 
Ooncdex* & c . fu Author el M . R . P . M . Fray 
Diego Martínez de Ciíncros^dos vezes Ab-
h i i del Real Monafterio de San Pedro de 
Ar!ao<¿a5Maeílro,y Viíitador General de la 
mifma Congregacionj&c.La Obra es gran-
de.porque es perfecta, no perfeclajporque 
fea grande 5 (a) y confifte í'u perfección en Res n £ \ a h m ^ 
que defempcaa cumplidamente el titulo, na bona, íed quu 
conperrecta, y cabal corrcipondencia al L¡pr, 
aífumpto. . (b) cc . 

Siendo obligación tan precifa en el E l - senptoris di , vt Ú -

erkor el acordarfe del titulo de fuObra5co- «qUf in^tidem^ 

mo encarece Plinio.fbldebe eftrañarfe con terroget fe^aidca--
i i r ' r v l Perit ícrlbei-"e. r"̂ ». 

novedad, y aun celebrarle con r i l a , ver ai- m,f. <?!/?.<>, 



gunos, que concluido el Llbro^fe defvelaft 
en buí'car titulo que le quadre 5 como íi los 
efcritos que produce, y di¿ta el entendi
miento, permitieran fer bautizados por el 
antojo de fus Padres, y no tuvieran ya fus 
nombres defde que fueron conceptosj y lo 
intolerable es,que defpues de muy difcur-
r ido, y aplicado al Libro vn nombre efpe-
cioío,le conviene con tanta propriedad co
mo el de Camaleón al animal de eííe nombre? 
ó porque el Libro es vn agregado de obras 
no comprehenfibles baxo de vn titulo, fino 
que fea el de mtfcelaneay o por empeñar fe e l 
Author en eícrivir vna Obra muy llena3y 
para eíío la llena de eípecies aun mas que 
impertinentes. 

E l a í íumpto de efte Libro es reflltuir al 
verdadero,y gran Conde Fernán Goncalez 
la reftauracioti del Antiquiísimo Monaíle-
rio de Arlanos* probarle ai Conde fu Sobe-
rania deCaiti l la,y al Monaíterio la poílef-
fion de fus principales Reliquias! y la Obra 
corre íponde al aí íumpto , con tan exado 
de fe m pe ño , que en lo material, ni le fobra, 
ni le falta 5 y en la alma de la hiftoria le fo-
bra mucho para el aííenfo del Leftor á ef-
tas verdades. Y aun efta no es fobra , fin» 
mejoría > porque en difputashiftoricas, lo 



niejor es traer mas pruebas 5 que las nccef-
farias. (c) 

La ocafion de efcrivlr ha fido en el A u -
thor tan vrgente, como en todos es natural 
la defenfa. Qaalquiera novedad ofende los 
animosj (d) pero quando tira á quebrantar 
los folidos fundamentos de vna antigüedad 
tan bien admitida, es cruel,y íeníible? y en 
vn pecho agradecido, intolerable. L a me-* 
'moría de los fundadores,y bienhechores es 
tan del Iníf ituto Benedictino , que aun los 
eftraños no nos niegan eíía prenda, 6 debi
da correfpondencia > y concurriendo en el 
Author las circuntiancias eípeciales de 
Monge profeíío,y Abad aclual de aquella 
Cafa,y la efpecialifsima de la gratitud de 
fu geniosa defenfa viene á fer necellariaj y 
san la fevera repreheníion fuera l ic i ta , (e) 
para que otros innovadores no exhiban por 
hiítoria la invención libre de fu fantasía , y 
acabe ya la afe6fada Critica de infeílar las 
antiguas, y bien recibidas tradiciones. 

Pero la modeftia del Author refpcnue 
con vn Dia logo , que huyendo de latirá, 
apenas llega á fer Apología 5 no con pala
bras libres, (f) ímo con monumentos anti-
guos5y teftimonios irrefragables de losHit-
toriadores íiías acreditados:? tomando fu 

ém 4 ad-

Melius elt probare 
alújuki plulquam 
necefle cft > quani 
minus forfitam quá 
negocio debetur. 
SaivianJ'tb, t,tié Gkp 
bern.DtL 

(d> 
Novitas omnlum 

añicos ofFendic» ea 
vero acerbitacé mst* 
iorem aíTett 3 qu» 
prifeorum rituunQ 
fundamenta effrin-
git. Cbüj/o/i .bom. 5»« 

Corripiantyr huurllt 
modi, & non íic eis 
libetumiiabere pro 
volúntate íermoné. 
deíioat ncvitas in̂  
ceíTere vetuíiatens-
Cv'.e/f. 1. ín eptdícrsf* 

(f> ' 
Ego declarabo noü 
verba, mea prole-
rens, íed ícripturrj 
maiorura noftrorú 
oltende£ido,quod il* 
li in gneaiucoiiinam 
inciílutn in atte J,o-
carunt. DtjnofiJh^Mf! 



advertida elección el methodo deDlalogo, 
para manifeñar la verdad eííenca de todos 
los eícrupulos, ó evaí ione^que podían de-
xarla en eftado de litigio , 6 difputa 5 pues 
introduciendo al Author impugnado, que 
habla lo nviürvo que ha dado a la Imprenta, 
deípues de impugnado, no ay lugar al efu
gio regular en Apologías de citas faifas, 
claufulas trancadas,6 mal entendidasjcon-
que oída la interlocución de ambas partes, * 
fin apelacion,ferá el Juez el mifmo Ledo r , 
y dará lafentencia. 

Hafta aquihe hablado déla Obra de el 
Author,y no de fus prendas,y talentos: re
comendación , que algunos cenfuran por 
efeufada, y yo no tengo por importuna? 
porque puede fer tal el Author , que fea 
mutuamente crédi to de la Obra , como lo 
es la Obra del Author. Hame detenido la 
prefumpcion,que recelo en a1gunos?de que 
govierne mi pluma mas el afecto,que la ra-
zonjpero haUo>que como el eftenderme en 

PrimafqufMagiftris efte punto pareciera fofpechofo,el no refe-
Accepimusarcesfie- rir lo cierto fucintamentc fuera culpable. 

menta aecacis v 1 1 ÜX » 

ab ijidem. Diré para todos, lo que es notorio a mu-
Hinc amoramború C|1QS fin recelo de parecer apafsionadoj 
Pedías,&a£qiium pues ti es grande el amor de condilcipu-
Y t u «JST6 los5íegun dixo vaPoeta con elegancia, (g). 

tam-



también en genios puntofbs, á compás del 
afe6lovíueIe crecer el rigor del juicio , co
mo afirma vn grave Author con entere
za, (h) . 

.J" t7 r > »J * r K Amo qmdetn: mdi-
Por eipacio de nueve anos rui mas emú- co camen;& quidem 

l o , que condlfcipulo de íuse f tud ios ; te- ™ t o S 
niendo en el mas que aprehender ^ que ^/W/j . 
imitar. Efte no es elogio , pero lo es, que 
efto mirmo confeífaran de si los contem
poráneos de ingenio mas fobrefaliente. Y 
lo inimitable es, que no fatisfecha fu ca
pacidad con el e(ludio de la Theologia 
Efcolaftica , empleaba en otras facultades 
los ratos de alivio (que deípues de los ac
tos de Choro , y e(ludio , fon en mi Con
gregación pocos,}? breves) con tanto apro
vechamiento , que en todas parecía con
fumado. En la continua tarea de las Ca-
thedras, que defpuesha regentado, y Pre
lacias que ha obtenido , fe ha dedicado á 
eftudios.aun mas feries que el de eí taObra, , (O „ 

r i i • i Quod enim difcipli-
con tanto rruto , que puedo decir con el geauseft,in quo 
N r z b n c e n o , (i) excede en todos, como 
ñ cada vno de por si fuera en el faculeá- eo.roio elaboraflet, 

*• ííc nimirum orania 
t iVO. 

compleiflens , ve ne 
A eíla vniverfalidad de eiludios cor- ynurquifquamfíngu. 

• • r ' ' la-.i-urfus icaadíum-
reíponde tanta raciudad en eicnvir , que n\ú quafinihiiaimd puedo ateíliguar ^queel tiempo gallado f f i ^ Á ^ T ^ ' en 



en efta Obra , fe puede contár por cTus, y 
no por m e í e s : argumento de quan vería-
do e í h r á en otras letras 5 que fon mas de fa 
genio5y profeísion. 

Y en concluílon' del Autbor , y de íts 
Obra 9 d i r é , que ü le ponen en ocafion de 
efcrivír á otros a í fomptos , íe verán á la 
luz publica fus prendas > y con el acierto,y 
zelo conque en efta Obra defiende á fu 
Mona Re rio , y á fu gran Conde , defem pe
ña á vn tiempo las obligaciones de Eícri-
tor 5 de Monge agradecido, y leal Cafte-
llano. Por cuyas razones 5 y por U princi
pal de la Obra , que es no contener cofa al
guna opuefta á la Santa Fe 5 y buenas cof-
ttimbres, es muy digna,y acrehedora de la 
licencia que pide. Ais i lo í iento. En eíle 
Real Monaflerio de San Martin de Santia
go á 5,1 de Agofto de 17 24. 

F r * Carios de CouParém* 



UCENCIA B E I A ORDEN. 

OS el Macftro Fray Antonio Sarmien* 
to , General de la Congregación de 

San Benito de Efpaña , e Inglaterra , Theolo-
go de fu Mageílad en la Realjunta de la Con
cepción , & c . Por la prefente damos licen
cia al P .M.Fr . Diego Martínez 9 Abad de el 
Real Monafterio de San Pedro de Afianza, pa
ra que pueda imprimir vn T o m o , intitulado: 
Antí-Ferrerasy Dafenfa del Conde Fernán Gonc.ile^y 
Soberano de Caftdla j atento á que por nueftro 
Orden eílá vifto , y aprobado por períbnas 
dotlas , y graves de nueftra Religión. Dada 
en n u e í b o Real Monafterio de San Martin de 
Santiago á 6. de Agofto de 1724. 

B l General de San Benito* 

Por mandado de fu K»m 

}Á, Fr , Juan Garrido, 

C E K ~ 



C m S U R A D E L R . P , M . F ^ p S E P B D E B A R N U E . 
vOyMae/iro Generalyy Difimdor que haJido de UReligioil 
de S. Benito , y Abad de los Reales Monafierios de Santa, 
M a r í a la Real de Trache^y de S, M a r t i n de Madr id , 

E orden jycomifsion del fenor Do^orDorí 
Chriftoval Damafio , Vicario de la Villa de 
Madrid , y fu Parddo , &c. he leído con la 

mayor atención, y güilo vn Libro, intitulado : Anti~ 
Perreras , De/agravios del Conde Fernán GonpaleZy Sobera
no de Caj i i l la \ fu Author el P.M.Fr.Diego de Cifncros, 
Maeftro, y Viíitador General de mi Sagrada Religión 
Benedidlina, ydos vezes Abad del Real , y célebre 
Monafterío de San Pedro de Arlan^a. 

Eíla , que llama Obrílla la religiofa modeñia de fu 
Author , es cierto , que no es de aquellas obras, que 
haze grandes el mucho confumo de papel, y que íblo 
merecen la alabanca de fer bien viñas en Genova, de 
ias quales dixo con gala vn Poeta: 

Hiñe oblita modi millejima pagina furgit 
Omnibus , Ó" crefeit multa damnofa papyro, 

Juben. Sat.7. 
Pero quien la leyere íin pafsion , no podra dexar de 
fentir , que es verdaderamente grande Obra , de poco 
cuerpo, y de mucha alma ; porque todo lo que tiene 
de pequeña, tiene de mayor : In bis qua non mole ma
gna fun t ) idem ejl ejje maius^ quod melius. Allguít.lib.6. 
de Trinitat. Un punto es vn diamante , comparado 
con vn monte ; pero en fin , es diamante, que excede 
en la nobleza de fus fondos a aquella gigante mole. 

Es vn cuerpo, aunque pequeño, de mucha robuf-
téz , de mucho nervio , valentía , y arte, y que repre-
fenta al vivo el genio de fu Author, que no lleva hazer 
cofa remifa , floja, y fín efpiritu : en él vera el Le¿lor 

las 



las pruebas invitas, las razones vrgentes, y apretadas, 
firmemente enlazadas con nervios frequentes de inf-
trumentos irrefragables, nada ociofo en toda fu arqui-
te6lur(a,tal el modo conque efta efcrito, que ni 1c 
falta, ni le fobra , para perfuadir fu intento. Parece 
que le difínió el Maeftro en el Arte de eferivir , y per
fuadir : 'Tanta vis in eo , tam denfa omnia^ ita quibufdam 
nervíjs intenta f i m t , tam nihil Mlofum^ is dicendi modusy 
z>t ñeque quod dejit in eo , ñeque quod redundet invenies, 
Quint, Inft. Orat. lib. 10. Pudiéramos trasladar á fu 
pluma, lo que leemos de los labios de Pericles : In 
labijs {in cálamo} eius fedijfe. quandam perfuadendi Deam, 
Vetus Comed. 

Puede la hermofura de la verdad eílar oculta; 
pero no puede fu fuerza fer vencida : Veritas latere po-
teftyvinci mnpoteft. Aug. in Pfalm. 61. Eterno es el 
derecho , que tiene a la visoria de fus contrarios ; no 
pueden alegar preferipcion cofttraella , ni eltranfcur-
íb de los tiempos, ni el patrocinio de los hombres: Sem
piterna, qpíadam res eji veritas , cui nemo praferihere Ipotefty 
nonfpatium temporunjy non patrocinia perfonarum. Tert. 
de prafeript. La de la Soberania de Caítilla por el 
Conde Fernán González , la de la reedificación de el 
Religioíifsimo Monafterio de Arlan^a por cite Héroe 
Efpañol, efiaba oculta para muchos entre las nubes, y 
nieblas de fu mifma antigüedad , entre el polvo, y po
lilla de fu Archivo,venerado de todos ios que fanamen-
te faben de antigüedad, y la haze patente el Author, 
facandola con fu diligencia, y con el hilo de fu erudi
ción de tan intrincado , y obfeuro laberinto. 

No fia efta emprefía, ardua por la antigüedad que 
la ennoblece , llena de mageftad , por la materia que 
trata, al flaco preíidio de débiles congeturas , de que 
otros frequentementeje valen,para pronunciar fenten-



cía difmltiva en caufas de cfta importancia,!!! fe vale de' 
Authores de feé fofpechoíii, fino de los feguidos, y ca
lificados por los mas doctos, y juicioíbs Críticos , de 
Donaciones,Privilegios onginales,y otros inftrumentos 
auténticos, que hazen tan evidente la caufa que mantie
ne, que nadie la podrá negar, fin injuria de la verdad, y 
de la teé publica, evitando con tan acertada elección de 
medios de probar , los efcolios, que gravemente noto 
Cicerón : Quid tam temerarium^ tamqtie indignum Sapien-
tis gravitate , atque confíantiay quam autjalfum fentire^ aut 
quod non fatis explórate perceptum Ji t , W cognitum , fine 
vllci duhitatlone defenderé l Lib. i . de Natur. deor. 

También da mucha claridad,y mucha gracia á eíla 
Obra el eftar eícrita en forma de Dialogo \ porque íb-
bre precifar al Interlocutor, á que reproduzca fu men
te con las mifmas vozes , que la exprefsó fu pluma (lo 
que evita aquellas dudas, y afeitadas tergiverfaciones, 
que fuelen cortar el hilo de la Hiftoria) no fe puede 
negar,que fon mas del agrado de los Lectores, los colo
quios , que los difeurfos continuados, porque admiten 
mas variedad , fazon , y gufto , quando el difeurfo de 
vna vniforme , y continuada narración , es feco, aufté-
ro , y deíabrido ; porque la proiixa cadena de fenten-
cias vniformes , y femejantes, no pocas vezes caufa te
dio , como fentia Efcaligero : Gratiora folent ejfe colla-
quia, quam perpetui L i b r i , condimenta namque^ acpigmen-
ta multa adbiheri queunt j continúate traBus vniformis ora-
tionis haud rarofirigojus eji^aut aquabilitate^ fuccedentium-
que catenata fententiamm Jimilitudine tesdium parit fape 
numero. Exercit.308. inCardan. 

No es la menor recomendación de eña Obra , el 
que para efcrivirla pufo al Author la pluma en la ma
no, el noble impulío de el agradecimiento. Fué el Se-; 
íior Conde Fernán González tan benemérito de la Na-j 
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cion Efpanola,y de fu Monaftcrio de San Pedro deAr-
Jan^a^iie fe derramo azia ellos en beneficios,Tolo com-
parables con la grandeza de fu animo; y el Author, co
mo buen Efpahol,y como Hijo, y Padre digníísimo de 
aquella Venerable Cafa, da a la luz publica eftos Diá
logos, movido de la ley natural^de la gratitud, y de la 
coílumbre de los hombres con fus excelentes bienhe
chores , eh defenfa de fu gloria, y de fu fama: Sufcepit 
autem natura, hominum)& confuetu-do communis , v t henefi-
cljs excellentes Viros in coelum fama > volúntate tollerent, 
Cicer. lib.z. de Nat. deor. 

Efpero que fea éfta Obra vn ciaría fonoro de fu fa
ma, que no dará lugar a que los Efpañoíes duden ya de 
fu Soberanía de Caftiila, Ú de la gloria del Monafterio 
deArlan9a,debida a la liberalidad de eñe incomparable 
Frmcipe,ni que queden confundidas en la tierra aque
llas heroyeas acciones,'que le elevaron baila el Cielo. 

En eña Obra no hallo cofa que notar contra la pu
reza de nueftra Santa Fe , y buenas coílumbres ; antes 
tuviera mucho que admirar,íi el concepto que tengo de 
fuAuthor defde fus primeros años,no me huviera preo
cupado la admiración , y arraygado en mi animo la ex-
pe<5bidon de mayores partos de fu ingenio , y erudi
ción, adquirida con la avaricia del tiempo , que fe le ha 
notado; y que como fíente bien Séneca , fola es honef-
ta. En todo lo que he dicho , creo que no he relaxado 
la feveridad de la Cenfura,declinando al extremo con
trario de la alaban£a,porque folo le he hecho jufticia; y 
aísi,foy de difamen,que fe le puede dar la licencia que 
pide. Afsi lo íiento. En efte Monaílerio de San Mar
tin de Madrid á 5. de Odubre de 1724. 

Fr. Jofeph de Bamuevo, 



L Í C E H C Í A ( D E L O ^ p l N J ^ I O . 

NOS el Do¿lor Don Chriñoval Damaíio, Canó
nigo de la Iníigne Igleíia Colegial del Sacro 
Monte Ylipulitano Valparaiíb , extra-muros 

de la Ciudad de Granada, Inquiíidor Ordinario^y V i 
cario de efta Villa de Madrid , y fu Partido , &£. Por 
la prefente, y por lo que a Nos toca , damos licencia 
para que fe pueda imprimir, é imprima el Libro , inti
tulado : Anti-Ferreras, De/agravios de Fernán Gon^akzy 
Conde Soberano de Cafíilla , y Fundador del Manajierio de 
San Pedro de Arlanca., Orden de N . P . S . Benito ; compueí. 
to por el P. M . Fr. Diego Martínez de Ciíneros, Abad 
de dicho Monaíterio; atento de nueftra orden , y co* 
mifsion ha fido vifto, y reconocido, y no contiene co^ 
fa opuefta á nueftra Santa Fe Catholica, y buenas cos
tumbres. Fecha en Madrid á cinco de Octubre y ano 
de mil fetecientos y veinte y quatro. 

Por íii mandado^ 

Gregorio de Soto* 



y p ^ C B A C Í O H CD E <DOK J N & I Z E S 
d^Llan y Aguilera, Jel Conjejo fu Mags/iad 
en el tf^eal de Hn^jejida^ Colegial que fue del M a * 

jo r de Cuenca Cathedratico de Ki/peratde Le~ 
fes de la Untier/tdad de Salamanca , Oidor de la 
^ea l Audiencia de Galicia , j / infidente de la Ca+ 
f a y y Tribunal déla Cafa de U Contratación de 
las Indias 5 0*c» 

M . P. S. 

MAndame V . A . ver el Libro , que Con 
titulo de Anti-Perreras 0 DefagraVios 

de Fernán Goncaítr^^ Conde Soberano de Cafltlla \ y 
Fundador del Monaflerio de San Tedro de Arlanca^ 
defea facar á la luz publica el R."0 P. M« 
Fray Diego Mart ínez 5 Abad de aquella i n -
figne, y reílgioí'a Cafa» Y ff como el precep
to de V . A . es para que cenfure , fuera para 
que elogiaífe al Author , tendría mas c o m -
placencia en obedecerle 5 porque fus vir tu
des 5 y fu do&rina le hazen dignifsimo de las 
mayores alabanzas. 

La Hiftoria es vo efpejo 9 que manifief: 
ta á nueftros ojos las acciones de la ant igüe
dad 5 pero como ay muchas , que por fu 
larga diftancia fon yá cafi imperceptiblesj 
fe han rcprefcntado a los hombres con tal 
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variedad de colores , y de eftatum , qilc 
ningún cuerdo fe atreve ya á mas, que con-
feííar la confufsion. Otras cofas ay , que 
(aunque antiguas) dexan reconocerfe coa 
tales fe ñas de.feguridad , que permiten ef-
tablecer con, firmeza lo que fon. Pero co
mo fía embargo deeffcar mas próximas que 
las otras á nueílros ojos 9 las miran eitos 
muy d i í lan tes , no teniendo, como no tie
nen 9 todos igual perfpicacia, para poder 
diftinguir los objetos á vna mifma d iñan-
cía 5 Nace de efto , que lo que á los Linces 
es c laro , á los que no lo fon parece obfcii-
ro 5 y afsl, por mas que apliquen la viíla pa
ra percibir, bien el objeto no folo no lo 
configuen, fino que le confunden entre las 
vagas efpecies, que los reprefenta fu enga
ñada fantasía. El le es el motivo , que obli^ 
ga al Autohor a tomar la pluma 5 con que fi 
á lo juílificado de el impulfo 3correfponde lo 
p r a á i c o de la operación, con jofticia pide l i 
cencia para efiampar fu obra , porque preci-
famente ha de fer muy honefta , muy v t i l . 

Quer.correfponda la operación al i m 
pulfo , es evidente 5 porque aviendo í ido 
efte de manifefiar el hermofo cuerpo de la 
verdad, libre de todas las fantaiVicas figu
ras , con que jquemn píatarle las opinio

nes 



nes modernas', lo configue c o n t a l fe l ic i 
dad , que ( fl ai si puede decir í e ) añade per
fecciones á fu perfección. La Ciencia , dice 
San Aguftinen fu obra: (De Libero Arbitrio^ 
no es otra cofa 5 que la miiraa verdad ; K o n 
ái'wn putes fapientiam , ni/i Veritatem , in qua te* 
netur, ce mi tur fummum bouum. Con que íien« 
do el aífurapto de efte Libro eftablecer la 
verdad $ y conílguiendolo plenamente fu 
A u t h o r , queda por Sabio en opinión de San 
Aguftin. Y bien mueftra ferio en el conte
nido de efte libro 5 porque todos los puntos 
de que fe compone, eftan doctamente difpu-
tados 3 y evidentemente concluidos. Para 
eonfeguir efte defeo, no ha perdonado la d i 
ligencia mas penofa 5 y afsi,le veo í iempre 
añadiendo fue rea á fuerza 3 y teftimonio á 
teftimonio 5 pero haziendo íiempre blanco 
principal de fus tiros la detenía de La tradi
ción , conftantemente confervada , y fabia-
mente fortalecida con el robu í to vigor ,que 
la concedieron los ligios en tantos iniignes 
Authores , que la apoyaron , y en tantos 
grandes hombres 5 que la coniintieron. Y 
aunque la moderna critica la debilita , y la 
defprecia * es con gran detrimento de fus 
proprios juicios 5 porque íi falta la fee de bm 
que1 Aprehendimos de nueííros mayores ? fal

tará 



Mrá el principal Polo de el Orbe literario: 
Con/ccjuetur mmcjiie (dice San Aguftm, aunque 
en aí íumpto mas alto 5 l ib.de Mor . Ecclef.) 
omnium litCerarum fumma perDerfio , O4 omniumy 
qui memorig mandati j an t , Librortim aholiúo, J i 
cjuod tanta Topulorwn religione roboratum e/i , tan-
ta hominum 0($ temporum conjen/tone finnatum , in 
hanc ¿ubitationem adducitur, "üt ne Hi/iorig quidem 
^nlgaris fidem ^ pofút graVttatemqae obtinere. E l 
ímoleílírsimo exercicio de reconocer Archi
vos le hallo aquí muy pradicado 5 porque 
fabe bien e l A u t h o r , q u e los monumentos 
antiguos fon el efpiritu de qualquier cuer
po Hií tor ico : E l Maeftro , que con mas au-
thoridad enfeña ^ y el que con mas agrado 
fe oye : Exempla ( eferive Tul lo in Verrem) 
ex Vetere mem&ria , i ? monimentis ac luteris , p/e-
na dignltatis ¡plena antlqultatls ¡hdc plurimum fo* 
lent 5 Cí̂  autboritatts habere ad probandam , (5* 
cundltatis ad audiendam. Ninguna de eftas cir-
cunftancia&sfalta á los inftrumentos de efta 
Gbra j porque íli antigüedad es la mayor, 
fu authoridadla mas fegura, y fu fee fiempre 
incontraftable j pues todo eño concurre en 
el antiquifsimo Archivo de la Venerable C a 
fa de Arlanga , y en los demás Benediftinos 
de donde fe tranícrivieron. 

Una de ks cofas mas dificiles para qual-
c[uie-s 
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quicr zeloío Efcritor es, faber huir los pre
cipicios en que íuele peligrar la verdad ofen
dida , porque enardecido el animo con la 
íinrazon del agravio , trae á la pluma clau-
fubs tan vivamente fentidas , que llegan 
á tocar en irritantes 5 con que pallando la 
difputa de los limites de fu juriídicion , hie
re la perfona, y columbres del Efcritor á 
quien impugna. Pero el de efte Libro eftá 
muy lexos de incurrir en tal defeClo 5 por
que no folo no excede las methas de comba
tiente , fino que trata á fu Opo í t í o r , con to
do el lleno de vna cortefana vrbanidad. En 
efto manicfieíla bien , que es verdadera
mente doclo 5 pues folo vna ciencia grande 
puede contener tanto los impulfos del ani
mo , quemueftre afable , y venebolo á va 
hombre zelofamente indignado , aun con la 
miíma caufa de la indignación. Stkntia l'ttte-
rarum ( dice Cafiodoro Epift. 1. ) quodprimum 
e/l y in homine mores purgat: quod fecurulum 'Ver-' 
borum fuhmmflratgrattam , i ? ¡ta Vtroque hens~ 
ficto 5 tachos ornat 5 i ? loquentes: cuius eflfd~ 
cere de trato ^enelpolum 5 de fu/peño placaium , de 
au/iero mitem , de adver/ante propitítmi. 

E l eftilo de la obra deleyta con lo mif-
mo que enfena , perfuade con eficacia 3 inf-
truyecon dulzura j y fentencia con magif-

terio. 



terio. Pero !o que fobretodo !e haze mis 
recomendable , es la moderación con que 
explica , y la fuerza con que combate 5 pues 
en fohs eíias dos circunftancias le veo cum
plir á vn tiempo con la virtud Monañica, 
que profeíía , y con la dodrina de Plutarco, 
que quiere las clauíulas robuftas , y mo-
deílas. Tumtdum orat'mús gemís- (dice in l ib . 
educ.) c M e nequáquam tft j tmm Vero mfquam 
mo*vet quemadmodum enimcorjms ^ non folum meo* 
lume yfecl etiam bon¿c habitudinis ejfe opportet ^ita^ 
<¿jr orattonem non modo , non dgtam 5 fid etiam ro~ 
huftam ejfe conVenit, En la coordinación del 
Dialogo hallo vna novedad muy artificiofa, 
porque Tiendo común en quantos Eícrico
res publicaron íus obras en femejante* meto-
do dexar correr la pluma á fu arbitrio , para 
preguntar , y para reíponder 5 veo aqui def-
preciada eíla libertad por la penofa eíclavi-
tud de hazer hablar íiempre al opuefto ín-° 
terlocutor 5 no las palabras agenas, fino las 
ib y as proprias , las que di o fu entendi
miento , las que efcrivio fu pluma, y las que 
eftampb en fus libros 5 pero ello con tan dif-
creta, y oportuna colocación, que fobrc 
íer cada clauíula eícrita vna dodrina dief-
tra mente aplicada , haze dudar con jufticia, 
ü fe formó la pregunta para la refpuefta. 3 
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o la refpuefta para la pregunta, Haíla en las 
exprefsiones de gracejo , que tal vez vfa, 
eftá cuerdamente moderado 5 porque aten
diendo fiempre á que deleyten , cuida mu
cho de que no laftimen. Finalmente quan-
to encuentro en efle Libro es digno de la luz 
publica ; porque reduciendofe á controver
tir puntos Hiftoricos 5 eftán diípueftos con 
madurez , tratados con juicio , defendidos 
con v igor , y probados con evidencia. Con 
que bien puedo decirle con Marcial lib. 8. 
Bfig. 97. 

0 quantum úhi nomlnís paraturl 
0 qud gloria ! Quam frequens amatorl 
Te connivid ) te forum Jonahit^ 
M i l e s , Compita 5 tporticus, Taberna, 

Conceda , pues, V . Alteza fi fuere feN 
vido 5 la licencia , que pide fu Autor para eí-
tamparle 5 porque cumpliendo con las leyes 
de do6lo Hiíloriador 9 obíervante Reüg io -
fo , y fiel Vaífallo , no ay inconveniente en 
permitir la imprefsion. Efte es mi ditlamen, 
Saho) ere. M a d r i d , y Septiembre 30. de 
1724. 

ÍD. Jndrés (Roldany Jgttileral 

m í k s u . 



S U M A D E L A L T C E N C I A . 
"^IENE licencia de los Señores del Real, y Supre

mo Confejo de Caftilla el R. P. M . Fr. Diego 
Martínez de Cifneros, Abad del Monafterio de San 
Pedro de Arlan^a , Orden de S. Benito , para que por 
una vez pueda imprimir, y vender un Libro , intitula
do : Ant i-Perreras, De/agravios del Conde Fernán Gonca* 
lez , Conde Soberano de Cafiil la , como mas largamente 
confia de fu original,dcfpachado en el Oficio de Don 
Balthaíar de San Pedro Azevedo , Secretario de Cá
mara del Rey nueílro Señor, y de Gov icrno del Con
fejo. Madrid , y Septiembre 7. de 1724. 

P 
F E E D E E R R A T A S . 

A.G. >. Un. 9- y , lee yo.Pag. 6. lin, 1 p. Ni te puedes ofrecer a 
I mas, lee ni puedes ofrecer mas. Pag. i r . lin. 9. Explendores, 
lee efplendores. Pag. i y. lin. 14. Ni, lee No. Pag. 43. Revolución, 
lee rebelión. Pag. 44. Que eres defgraciado, lee que es. Pag.45'. lin, 
1 Eíiablece con efta , lee eftablecen ella. Pag. 87. Unido con fu 
confejo , lee unido fu confejo. 

f Eile Libro , intitulado : A n i u F z m r a s , De Agravios del Conde 
Feman Gcncalex.^ isfc, fu Author el M . R. P. M. Fr. Diego Martinez 
de Cifneros, del Orden de N. P.S. Benito, y advittiendo eftas erra-» 
tas, correfponde á fu original. Madrid, y Octubre á 12. de 1724. 

L i c . D . Benito de Rio Cao de Cordido. 
Corredt. Gen. por fu Mag. 

t&Jtn&KR-ynxfs&si ŴüEÜ̂nnKWMMtr* mutam^m^Sumr M --«trassa aomiímBvajrattvB»»»̂ » «¡aa^mmmr^ftík «t̂ nswutroBWB̂ aĝ  

S U M A D E L A T A S S A . 
lASSARON los Señores del Real , y Supremo 

Confejo de Caftilla efte Libro , intitulado : An* 
ti-FerreraSy De/agravios del Conde Fernán GoncaleZf & C , 
fu Author el R. P. Fr. Diego Martinez de Cifneros, 
del Orden de S. Benito, a ícis maravedis cada pliego, 
como mas largamente confta de fu original , dcfpa
chado en el Oficio de D. Balrhafarde S. Pedro. Ma
drid 416.de Octubre de 1724. 
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P R O L 
Y S U M A R I O D E L 

efpecies^ que fe tratan en 
efte Volumen. 
STE pequeño Volumen fe Intitu
la : . / ^ / - F m w u , en contrapon 
ficion de algunos puntosHi í lor i -

ü eos, que pervirtió el Dodt. D o n 
Juan de Perreras nuevamente. Y efte titulo 
general fe expecifica, añadiendo , que contie-
ne : Defagravios del Gran Fernán González; 
Conde Soberano de Caflilla 9y Fundador del M o * 
mfterio de San Pedro de Ar lanf a , Bcnediólino. 
Si ay en la Hiftoria puntos graves, y dignos 
de ímeerar íe , ninguno con mas jufta razón, 
que los propueí los ; porque en fu realidad ef-
triva la infamia,ó la gloria del mas Catholico, 
y valeroío Principe de nueftra Eípana , de 
quien defeienden por linea recita nueftros M o -
n a r c h a s y por cuyo valor incomparable fon 



herederos de la Corona de Caftilhi, la primera 
de tantas,en grado,y Mageílad.Si debe alguno 
repeler fus agravios , ninguno tiene mayor 
obligacion^que los individuos de elle Monaf-
terio, que hizo renacer de fus ruinas con in* 
fignes mejoraŝ  y defeanfa en escomo en cen
tro de fu aflicción. Dexamos empero a nuef-
tros Reyes gloriofos, fus deícendientes, re-
fervado el primero, fagrado, y mas fublime 
empeño de corregir las plumas defmandadaS. 
El cílilo apologético lleva íiempre de fu y o 
algunos granillos de fal, y pimienta \ pero 
protefto, que no es mi animo caufar efeozor 
alguno en la perfona de el fe ñor Doctor, fino 
dar al eftilo fu proprio faynete, á las noveda
des Hiftoricas fu corrección 3 y a los agravios> 
los merecidos defagravios. Formé vnos Diá
logos j por reducir con alguna proporción las 
efpecies fueltas á vn cuerpo , que tuvieíle al
gún me diodo $ y armonía, Eftos dividí eti 
quatro Conferencias ^ y las Conferencias en 
Paufas, de cuyo contenido , no es menefter 
otra tabla ,que el Sumario figuiente: 

COH-



C O N F E R E N C I A P R I M E R A . 

paufa I , '"Tp R A T A S E la naturaleza , y vtüidades de 
i . la Hiftoria ; las obligaciones de el Hifto-

riador bueno , y las de el malo. Abrefe camino, P a g , \ , 
IPaufa I I . E l Dodlor Perreras fe impugna á si mifmo, 

Paufa I I I . Reftituyefe a las Hiftorias la célebre Elección 
de los dos Juezes Caftellanos. E l tiempo verdadero en 
que fucedio. La caufa. Principios del Condado Sobe
rano de Caftilla , pag. 21. 

C O N F E R E N C I A I I . 

Paufa I . Examinafe con puntualidad el tiempo , en que 
tuvo principio la Soberanía de Caftilla , pag. 30. 

Paufa I I . Varios eftados de la Soberama^hafta hazer afsíen-< 
to. Imputan algunos al Conde el crimen de alianca 
con los Moros. Defiendefe radicalmente. Difcurfos de 
Perreras defvanecidos ,pag. 39. 

Paufa I I I . Eftados de la Soberanía de Fernán Goncalez en 
el Reynado de Don Ordoño Tercero. Alianza en favor 

.' de D.SanchojCon el Rey de Navarra. Juftifícacíon de ef-
ta guerra.El proceder del feñor Conde fué jufto,pag.60: 

Continuación de la Soberanía. Interrupción breve por 
concurfo de guerras ,pag. 70. ^ 

Paufa i r . Soberanía de Caftilla en los Rey nados de Don 
Sancho r y Don Ordoño Quarto. Reftituyenfe a los fu-
ceííos fu Chronologia, y fus caufas , pag. 7 5. 

Paufa V . Pacifica poíTefsion de la Soberanía de Caftilla," 
defde el Reynado de Don Ordoño el Malo. No la tur
bo el Rey pon Sancho j y por qué ? f * g 90. 



C O N F E R E N C I A I I I . 

FauféL I . Demueftrafe, que el Conde Fernán González el 
célebre , y Soberano de Caftiüa,fund6 el Monafterio de 

. San Pedro de Arlan^a , pag. 94. 
Paufa I I . Fundación de la Fundación de Arlan^a, copia

da , y traducida del Original Gótico , pag. 98. 
Fundación del Monafterio de Santa María de lasViñasr 

pag. 100. 
Fundación del Monafterio de San Millan de Bembibrc, 

'pag. 101. / . ' ' i . 
Fundación del Monafterio de San Mames, pag. 103. 
Fundación de San Juan de Tabladillo, IO-J. 
Faufa I I I . Patronato Real. Gratas memorias de Reyes, eni 

obfequio,y honra del Conde Fernán Gon^alez^^.ioS. 
Taufa I V . Refierenfe las acciones militares del Conde en 

fu juventud, pag. 115. 
Faufa V . Vidoria prodigiofa en Cafcaxares , revelada. 

Ocaíion,y motivo de la Fundación de Atlanta, pag. 123. 

C O N F E R E N C I A I V . 

V m f a I . Maravillofos movimientos de los hueflbs del Con-
. de Fernán González, y de S. Pelayo M o n g e , ^ . 131. 
Vaufa I I . Sepulchro del Rey Ubamba en el Monafterio 

de Arlan^a. E l Rey Recaredo fué fu primer Fundador, 

Faufa, I I I . E l Sandio Abbad Garda conduce al Monafte
rio de Arlanca los Cuerpos de los tres Sandios Martyres 
Vicente , Sabina, y Chrifteta. Ligera Crifis de Perreras 
caftigada. E l Maeftro Yepes defendido, pag. 137. 

Translación de tres Reliquias principales de los Sandios 
Martyres á Talavera de la Reyna fu Patria,pag. 152. 

poAcluíiofl de \ \ Obrilla, pag. 157. 
" ^ ' : ^ ANTI-: 



Pag. ! • 

JHS. ###J ^ 

x LÍ ¿ir S , 

C O N F E R E N C I A P R I M E R A . , 
PAUSA P R I M E R A . 

T R A T A S E E Ñ E S T A P A U S A L A N A T U R A L E Z A . , 
$ vtilidades de la Hif lor ia • las obligaciones del Hiflor ¡ador 

bueno j las del malo, Abrefe camino a la defenfa del 
feñor Conde Fernán Goncalez. 

N T I - F E R R E R A S . Gloriofo empleo es 
( amigo chariísimo) el de vn buen Hif-
toriador ; porque haze tan prefentes 
los fuceíTos paílados , que caíi los pal
pamos , defpues de millares de años, 

y de íiglos. Sobre todas las Artes inventadas tiene 
íu lugar la Hifloria , y haze ventajas conocidas a 



2 DIÁLOGOS HISTORÍALES,1 
naturaleza, debaxo de cuyo imperio no eíla lo pre
térito. He reparado, que todas las Artes mas nobles, 
afsi mecánicas , como liberales, han producido fus 
efe¿los, con provecho vniveríal: y que folamente h i 
íido defgraciada , y eftéril la de memoria , con aver 
efcrito de ella en todas edades ; porque íiempre ha 
íido eíla potencia vidriada. La experiencia, y la razón, 
han monftrado fu inutilidad ; porque fus preceptos 
requieren mayor tenacidad de memoria , que los ob
jetos a que fe deftinan. Y afsi, la verdadera arte, y 
mas firme , es la Hiíloria fiel, puntual, y íincera. Por
que ella fola nos acuerda los fuceíTos, deleytando al 
Le¿k)r, y atrayendo al conocimiento de ellos con vio
lenta dulzura , como faben los expertos. De eftc fua-
ve , y eficaz atractivo ( 6 llamefe imán de nueftras 
almas) nos viene {las mas vezes inopinadamente) la 
inftruccion , y exadla prudencia, con que governa-
mos nueñras acciones. Arte por cierto nobüifsima, y 
fubida de punto ; pues mezclando la dulzura con la 
vtiiidad , nos enfeña , alhagando , el camino real de la 
íincera- virtud: y feñala , como con el dedo , los peli-
grofos extravíos de ella, para efcarmentar en cabezas 
agenas. 

Por eíle bien vniverfal, que recibe de la Hiíloria 
el Genero humano ; fueron íiempre , y ferán , dig
nos de publicas eñatuas, y largos premios, quienes la 
formaron , y formaren , como pide fu calidad, y na
turaleza. Y como eftas requieren , que fe refieran 
precifamente los cafos de hecho , con fus canias, y 
efedos, y con aquel mifmo orden , y fuccefsion , que 
tuvieron vnos con otros , quando exiílieron : quien 
fe dexare arraftrar de fu cabilofo capricho , inventan
do caufas, y fines, fraguados en fu fantafia *, eñe fera 
Hiftoriador de tramoya. E n vna palabra : el buen 
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Híífonaclor es de jufticia acreedor honrado de la Re
pública : y el malo fe conflituye reo de el honor co
mún , y privado por Derecho Natural, y Divino. 

A primera vifta , puede parecer mi oración in-
tempeñiva. Porque diciendo mucho menos, que lo 
que fabe V.md. con toda certeza , puede aplicarme 
los adagios Efpañoles : que llevo hierro a Vilbao , 6 
que pienfo dar al Maeftro cuchillada. Pero eíloy muy 
lexosde eíTa intención. Antes bien quiero , que feaís 
mi Pytagoras en el magifterio, y yo vueílro Difcipu-
lo fiel en la obfervancia de el fumo filencio , de que fe 
haze profefsion de primera entrada ; reduciendofe a 
oír, ver , y callar. Y porque folo fe difpenfa en efte íl-
lencio profundo , quando elDicipulo fuere pregun
tado , ó tuviere que preguntar , para falir de fus ig
norancias , y dudas : no defpegaré mis labios, fino 
en eftas ocafiones precifas. 

Con efta falva buelvo a tomar el hilo , y profi
go en decir : Que el mal Hiftoriador , por Derecho 
poíitivo, Natural, y Divino, es deudor de la honra 
publica , y particular : quando de intención , con ad
vertencia , y en cafo penfado, fuere contra la verdad 
en fus relaciones. Igualmente contralle efta obliga
ción , quien aviendofe extraviado de ella , o por 
error , ó por defcuklo , fuftentare con todo eílb fus 
errados diílamenes ; ó no los revocare , pueíla la 
verdad á los ojos. Hago juicio , que en ninguna fa
cultad ay tanto peligro de ofender, como ay en la 
Hiftoria. Y fi las ofenfas caen en manos muertas , fíem-
pre fon vivas en pedir el defagravio , y íiempre muy 
capazes, en confeguirlo por fus proprios puños. 

Ya , pues , que ínfenfiblemente tocó en efte 
punto la lengua, os abriré mi pecho fencillo, y aman
te de vueftra fama. Sin adulación afirmo , que fois. 

A 2 vna 
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vna Cornucopia de efpecics hiftoricas. Pero eñe per-í 
fedo conocimiento, caufa en mi graves temores, de 
fí eftaran bien cocidas , y tan puras , y acrifoladas, 
que fean dignas de la publica luz. Porque fuera de 
que es íumamente dificultoíb , reducir a buen me-
thodo varias, y diferentes efpecies, y darlas con bue-1 
na vnion , fu cuerpo proporcionado , y perfedo: 
refta vna dificultad , poco menos que infupcrabíe, en 
tanta multitud de noticias; el examinar fu naturaleza 
en la piedra Lydia , ó de Toque. O feliz ingenio , el 
que acertadamente fabe atar , y defatar cite nudo 
Gordiano, íin cortarlo! 

Tom. t. en P E R R E R A S . Solicitando muchas vezes aliviar las 
I reludio. fatigas ^ qUe traen configo ios elevados eíludios de la 

Sagrada Theologia : íin otro impulfo , que el de el 
amor a la patria, natural en todos, y honefta difeulpa 
a qualquiera oífadia, me determiné á formar Synopíis 
hiílorica , ajuftandola á lo exado de la Clironologia, 
de las cofas de nueítra nación : deducida de los A u -
thores de fegura feé entre los Críticos, citándolos en 
fus lugares, para la feguridad de lo que eferivieremos: 

AI fin de el Suplicando á los Dodos j me adviertan los yerros 
, reladio. que hallaren , para corregirlos , reformarlos, o re

tractarlos y porque íiempre he amado la verdad , íin 
cafarme con mis dictámenes , por tema y b capri
cho. 

A N T I - F E R R E R A S . O moderación, y flexibili
dad , dignas de eterna alabanca ! Apruebo vueftros 
honeftos eftudios, y vigilias, el amor a la patria, la 
diferecion en apartar de la plata ía efeoria , afian
zando en Authores graves , y fidedignos. Mas fobre 
todo , apruebo , y alabo la docilidad , y el defeo de 
fer advertido ; porque íiendo la advertencia jufta, 
c^uedaraa yueílras Obras purgadas , y íiendo incon-

fide-
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fíjerada, quedaran mas lucidas. Por lo que a mi toca,' 
nunca me atrevería, íiendo fumamente ignorante , a 
corregir vuettra Hiíloria ; pero ú , a preguntar. 

P E R R E R A S . A quien advirtiere mis defeaos, •Tom. 'y ^ 
como debe , feré agradecido ; porque mi fin no es 5 
otro , que la verdad. 

A M T I - P E R R E R A S . Pues con eíTa licencia tan 
benigna , quiero proponer á V.md. algunas dudas 
liiftoricas. Y (como veis) vivo por elección en efte 
Monafterio Benediólino , llamado de Arlanca , por 
eftar íituado a las margenes de el Rio de eíle nom
bre : ceñido por todas partes de montes, cubiertos en 
todo tiempo de frondoíbs arboles, y retirado de eí 
eílrepito , y comercio de el mundo. E l íltio es, qual 
pudiera decretar a fus oyentes el Divino Platón, muy 
íe me jante al retiro de el Philoíbpho, y Poeta Petrar-
cha : y otro Tempe , por fer domicilio acomodado 
para las Mufas Profanas , y Sagradas. Como elfitia 
brinda , y mi genio no efta reñido con ellas , he dado 
en frequentar fus Efcuelas con afición. Mas aora> 
que el Apolo de la Hiftoria Efpañola ha llegado por 
dicha a nueftra Cafa : tenemos Oráculo, fin ir a Del-: 
phos, en donde confultar nueftras dudas. 

Confiado 5 pues, en la rara benignidad de V.md» 
me ha de permitir , que de aqui adelante le trate 
con llaneza Latina , y refpeto Caftelíano j dando a 
cada cofa j lo que fe debe muy de jufticia : a V.md. 
el tratamiento cortés ; y a los Diálogos la llaneza,' 
fin la qual es el, eftilo deíapacible , con tanta repeti
ción de vuefias mercedes. Defeo faber de ti (porque 
lomas propriotiene el primer lugar ennueíírosde-
feos) quien y en qué tiempo, fundo nuefiro Mo~ | 
nafterio de Arlanca? 

P E R J i E R A l * Año noyecientos f trece y Fer- Tom .^ftlr 
nan- ^8^ 
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liando Goi^alez, Conde, y Señor de Lara en Caftillá,' 
edificó'el Monafterio deSanPedrode Arlan^a. Ad
vierte empero muy bien, con el juicio , difcrecion , y 
erudición, que fuele Don Luis de Salazar, Cavallero 
del Orden de Calatrava, y Chronifta mayor de Indias: 
que eílc Conde Fernán González no es el Conde cé
lebre de Caftilla, de quien defpues haremos mención, 
cuyas acciones eftan muy confundidas. Porque def
pues de eíle tiempo hallamos firmando a fu padre en 
algunas Efcrituras, como Conde de Caftilla. 

A N T I - F E R R E R A S . AíTombrado me dexa tu tt& 
pueíla. Porque es noticia tan nueva , que muda de 
pellejo con ella toda la antigüedad , no menos, que 
la culebra. 

Tom. 4. en P E R R E R A S , Muchas cofas harán novedad , ref-
cl Prologo, pedio de lo que fe ha creído hafta aquí ; pero como 

yo no efcrivo , fino con fiador feguro , podra defva-
necerfe fácilmente el efcrupulo, 

A N T I - P E R R E R A S . No fe puede pedir , ni te 
puedes ofrecer a mas , que fiador feguro. No tardes 
en darlo , ni me tengas pendiente ; porque no ay tor
mento igual. 

P E R R E R A S . Advierte muy bien Don Luis de 
Salazar. 

A M T P P E R R E R A S . No profigas. Porque eíTe 
doíHfsimo Cavallero (aunque es muy abonado) no 
es de los fiadores, que tu prometes , ni de los que 
acofttimbras a pedir en puntos de Hiftoria. Si fallera 
por ti a la fianza aquel Ayo del Conde Fernán Gon-
calez , a quien fuera dado a criar : Cavallero ya an
ciano , bueno , y de muy efclarecido Linage , por 

Don Gon§a- nombre Don Martin González , muy fefudo , que ya 
lo Arredoa- por la grande antigüedad , non podia vfar pleyto de 
Uoiib.j.Hif- armas . Je CuyoLinage vinieron vnos,que defpues 
tor.cap. j . - £ue-
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fueron nombrados los Serranos, por ellos aver gana
do vn Caftillo muy fuerte , alia cabo la tierra de Viz
caya , pueño en vna alta fierra , do fueron dichos Ser
ranos : é defpues fué mudado fu nombre , mudando 
ellos fu habitación , y defamparando el tal Caftillo, 
que de los Infieles avian ganado: y fueron nombrados 
Salazares , que oy en dia fon en Efpaña. 

Efte , efte Salazar ü , que te facana de el 
empeño , por fer fiador de ochocientos anos , y 
mas ? y Maeftro de el Conde : que fon las calidades, 
que impone tu Criíis, mas que efcrupulofa en mate
ria de fianzas. Don Luis de Salazar es (fin lifonja) 
igual a nueftros primeros Hiítoriadores, modernos, y 
antiguos ; en cuya pluma tiene la Hiftoria fu cabal 
hermofura, y decencia. Ojala que fu empleo publico 
diefle tiempo, a que iluftraíTc nueftras mas venera
bles memorias, que veo cubiertas de efpeíías tinie
blas ! Eñoy períuadido , que eñe Cavallero fe de-
xara vencer de las razones , y teñimonios individua
les j reconociendo , que fué Pellicer el inventor de 
tan gran novedad. La mayor perfpicacia fuele hallar-
fe engañada con eftos encuentros , quanto es mayor 
el candor, la buena feé, y el genio conñante de no 
engañar. Excluido , pues, efte fiador, porque de tu 
voto no es abonado , y feguro : ferá precifo, que des 
otros, ó eñés a derecho. 

He dado efta refpuefta , para moftrar , que 
quieres jufticia, pero no por tu cafa. Porque compe
les , a que todo Hiftoriador afiance con millares de 
años , tomándote el privilegio, contra equidad , de 
echar por el faelo las noticias antiguas, con libros re
cien facados de prenfa. Pero tengo otra refpuefta, en 
que vea el mundo, como en vn purifsimo efpejo , tus 
defcuklos , tü inconílderacion portentofa, en citar los 
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Authores. Yo he leído algunas Obras del feñor SaU* 
zar, y íiendo la Hiíloria de la Cafa de Lara (a mi pare
cer) el proprio lugar del punto prefcnte,recum a ella, 
leyendo , y releyendo, quanto podia conducir al in
tento. Trabaxe en vano, imputando eíle trabajo a 
tu repreheníible omifsion , en no feñalar ios lugares. 
No podía con todo eíTo creer , que fueííe la fidelidad 
vulnerada, viviendo elAuthor : y juzgaba , que no 
avria llegado a mis manos alguna obra fuya. Con efta 
fufpeníion , confulté fobre el punto en hora tan bue
na , que debo darme la enhora buena , y mil parabie
nes : pues me redimieron de alguna congoxa, y die
ron motivo de reintegrar en fu derecho a tan fabio 
Hiftoriador. Perfuadete , pues , que foy la boca de 
aquel Cavallero, y efeucha lo que no quiíieras. 

Don Luis de Salazar nunca dixo , que Don 
Fernán González,Conde de Lara, fundaíie el Mo-
nafterio de Arlanca , ni negó fu fundación, ó reftau-
racion al Gran Conde de Caftilla Don Fernán Gonzá
lez , folo eferivió en el Tom. i . lib.2. cap. i . pag. 43. 
de la Hiíloria de la Caía de Lara, que el Conde Don 
Goncalo , Poblador de Lara, y fu hermano Singcrico, 
reílauraron por el año de 762. el Monafterio de Ar
lanca , y lo mifmo dixo dos paginas antes en la 40. 
pero íiempre remitiendofe para la hermandad de eftos 
Señores a Don Jofeph Pcllicer en fus Anales, lib. 5. 
pag. 220. lib. 6. pag. 280. 

Es cierto , que eferivió en el cap. 2. del mif
mo lib. 2. pag. 46. de la Hiftoria de Lara, que las ac
ciones del Gran Conde Don Fernán González, Sobe
rano de Caftilla , cftan mezcladas, y confundidas con 
las de el Conde Fernán González fu abuelo materno; 
pero cílo no influye en la reílauracion de Arlanca, ni 
pelara pertenecer al abuelo, ni al nieto. 

An-j 
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Antes de efto, ea la pag.40. citó Don Luís el Tro^ 

pheo de la verdad de la Hiftoria , íbbre los defcubri-
mientos \ qué en aquella obra hizo Don Jofeph Pelli-
cer, para eftablecer nueva afcendencia á los Condes 
de Caílilia ; y íeñalando expreíTamente el fol.29. m i 
es donde Pellicer quiere, que la fundación de Arlanca 
fea de los Condes Don Gonzalo , y Singerico , y que 
Don Goncalo fué el que deícubrió los tres Saiitos)Pe-
layo , Arfenio , y Silvano. Y á la buélta afirma, que 
de las Adías de eílos tres Santos nace la confuíion de 
las acciones del Gran Conde Don Fernán Goncalcz, 
y del Conde Don Goncalo , primer Refíaurador de 
Arlanca, Pero fíh embargo de la firmeza , y magifte-
rio con que Pellicer lo aílcgura , Don Luis de Salazar 
no habló de eílo, ni lo necefsitaba para fu Hiftoria de 
la Cafa de Lara : con que no le citó bien el Doctor 
Perreras para otra cofa, que no eftar con evidencia 
diílinguidasias acciones del Gran Conde Don Fernán 
Goncalez , y fu abuelo del mifmo nombre» Buelvo, 
pues, a decirte 5 que exhibas otros fiadores, ó eftarás 
á derecho. 

P E R R E R A S . Efcrítura de la fundación. Bien Tom.i.f.ro, 
que algunas vezes, de la ferie de los fuccííbs, y los 
textos de los Authores, damos lugar a la veriíimilítud 
de algunas congeturas , atendiendo íiempre á la 
verdad. 

A N T l - P E R R E R A S . Pues la Efcrítura de funda
ción , que prefentas, es el vnico teftigo , y fiador, yo 
admito la fianca confiadamente , por fer tan antigua, 
como los cimientos de el Monafterio de Arlanca. N i 
repruebo las congeturas prudentes; eíro es, fundadas 
en verdaderos prefapueftos. Antes bien te doy las 
gracias de que pradiques eíla ley inviolablemente,por 
íer ella tan neceflaria , a falta de inftrumentos, y 

B Au- J 
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Authores. Pero antes que paflemos al eícmtinio de el 
Privilegio citado, bien fera que refieras las ocafiones, 
6 cauías , que tuvo el Fundador ( fea por aora quien 
tu quiíieres) porque fi ellas fon efpeciales, y notorias 
a nueftros Authores, no fe pueden omitir íin culpa. 

Tom. 4. fot. P E R R E R A S . La ocafion de fu fundación fe refíe-
284, re en nueílras Hiílorias afsi. Saliendo el Conde a 

caza , falio vn javali, en cuyo feguimiento fe cebo el 
Conde con fus perros, de quienes acofado el bruto, 
fe entro por aquellas felvas, y llego a perderfe de 
viña. Andándole bufcando, fe entró en vna pequeña 
cueba, que halló en forma de Igleíia , y cerca de ella 
tres Anachoretas en vnas chozas, que retirados de el 
Mundo , vivían folamente para el Cielo. Sus- nom
bres eran Pelayo , Arfenio, y Silvano \ que pregunta- 1 
ron al Conde la caufa de fu venida por parages tan ef-
condidos. AgaíTajaronle, en la manera que pudieron; 
a que agradecido el Conde,conociendo fu Santa vida, 
Ies labró alli vn Monafterio , dedicándole al Gloriólo 
Apoílol San Pedro: y con el tiempo llegó a fer muy 
célebre, como también lo es el dia de oy. Omito otras 
circunftancias, que , a mi juicio , por la Chronologia 
que llevamos , fon menos veriíimiles. Sus primeros 
Habitadores eílán en aquel Monafterio con grande 
veneración. Eícritura de la fundación enSandoval, 
y otros. 

A N T I - F E R R E R A S . Con guño he oído tu narra
ción. Porque afirmas (y con verdad) que refieren 
nueílros Hiftoriadores concordemente ía ocaíion , en 
quanto a la fubftancia, como tu lo dices. Pero no de
bías omitir, que los mifmos Híftoriadores atribuyen 
vniformemente eííe encuentro extraordinario, ó ca-
fual, a Fernán Goncalez el célebre, que defpues fué 
Coade Soberano de nueftra Cañilla. N i tampoco 
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debías omitir aquellas circuníkncias, a tu juicio , me
nos veriíimiles por tu Chronologia particular. Por
que en el concepto común de los mifmos Authores, 
ellas fueron la caufa motiva de la fundación á Fernán 
González, en agradecimiento de averie anunciado 
Pelayo la famoía villoría de Cafcaxares. Antes bien 
en punto tan grave , como derribar la authoridad de 
tantos iníígnes Hiñoriadores , y como eclypfar los 
primeros explendores de las armas del Conde, tenias 
eftrecha obligación de moftrar lo contrario con toda 
evidencia , por Chronologia igualmente cierta , que 
llama el Derecho la coarJtada. Ruegote, pues, que 
me efeuches íin difguílo las acciones juveniles en la 
milicia de nueílro Conde, ajuftadas a fu proprio tiem
po , antes dei año de Chdílo novecientos y doce. 

Pareceme, que leo en tu femblante alguna eílra-
tagema fecreta. No es acafo el año y a dicho, tiempo 
proprio de algunas funciones militares ? Habla, dime, 
quando fué capaz nueílro Conde de empuñar la eí-
pada;y quando la eftrenó en la fangre Mahometana? 

P E R R E R A S . A n o de Chrifto novecientos y trein- J0f •4-fo1* 
ta y tres, Defeando Abdurrahamén, Rey de Cordo-
va , fatisfacerfe de los daños, que le avia hecho el Rey 
Don Ramiro en Madrid , y fus Comarcas, juntó vn 
grande Exercito ; y debaxo de el mando de vno de 
fus mas experimentados Capitanes, le embió aCafti-
11a por el camino de Toledo, y Alcalá:: Con que 
aviendo pallado los Puertos, fe encaminó azi a Ofraa, 
para entrar en Caftilla. Era entonces Conde de ella 
(porque eftaba repartida en muchos vno de los Con
dados , ó Goviernos) el valerofo Fernán Goncalez, 
Señor de Lara : que luego que tuvo noticia de Abdur
rahamén , y de la venida de fu Exercito, dio avifo al 
Rey Don Ramiro, y previno la gente de fu cargo:: 

B z La 

j i 4« 
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La primera vez es e í i i , que fe halla memoria fegura 
de el Conde Fernán González , Conde de Cartilla 
aora, y deípues Conde independente, y Soberano de 
ella : cuyas' valcrofas acciones cílan mezcladas con 
tantas Fábulas, y mentiras, que es muy diíicil di (cer
nir las verdaderas de las íupueftas, y fabuiofas: como 
lo coníicíía Sandoval , y fe laftiman con él los hom
bres eruditos. 

Fr. Goncalo Arredondo eferivio vna líiftoria de 
e l , que algunos juzgan engañados, que es pura lid-. 
toria ; y no es, íino la inílruccion de vn Principe en 
la perfona del Conde Fernán González:para que fup-
pufo en él las acciones , que necefsitaba. para la doc
trina de las virtudes, que deben tener los Monarchas, 
y Principes ; al modo, que eferivio Xenophonte la 
Cyropcdia, como faben los eruditos : conftando evi
dentemente , que muchas de ellas fon faifas ; y afsi, 
pondremos las que la feé Hiítorica tiene por verda
des. 

A M T I - F E R R E R A S . Santo Dios, y qué zarzal de 
Hiftorias tan efpeflb, y cerrado 1 No bañará el hilo de 
Thefeo parafaiir de efte laberintko :. ni los brazos de 
Hercules a fujerar efte Pr0théo.tandieftro-jy facilde 
mudar figuras; pero yá fe tiraron los dados, íin tener 
arbitrio-de echar el pié atrás.. En mayores Hiítorias 
nos hemos metido $ que yo imaginaba; quasdoda del 
Monafíerio de Arlanea eílaha concluida en vn quarto 
de hora.. Yo lerefervaré fü tienipo?y lugar; porque las 
acciones de el Conde deben ocupar el primero : en
tonces moíltaremos con evidencia mas largamente 
las empreílás militares de fu juventud , antes del! ano 
novecientos y doce. Aora moíirarc tus-inconfequen-
eias,ycon tuHiftoria impugnaré tus propriasFIiftorias: 
aora también tomaré por mi qAienta ios defagravios 
# del 
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ílel g^an Conde Fernán González. Reconozco, que 
de aquí adelante me convendrá proceder con gran 
tiento ; porque no es efhi la fianza , que concertamos. 
Paufemos antes vn poco., 

P A U S A S E G U N D A . 
* * * * *: ^*1^ • " ' - ; ' • • • ' • / 

E L <DOCTO<\ m < $ $ E % A S S E I M V U G K á 
a SÍ mifmo. Emprejfa de (Don Diego Saai?edras 

aju/iada al /enor Conde* 

^ECIAS, pues, que el año de Chrlño novecien
tos y trece , Fernando Goncalez , Conde , y; 

Señor de Lara enrCaítiiía , edifico el Monafterio de 
San Pedro de Arlarla. Empero que eíle Conde Fer
nán Goncalez, no es el Conde célebre de Caítilla.: 
Bueive:> á decir, que el ano de novecientos y treinta y 
tres , era Conde de Caílilla el valerofo Fernán Gon
calez , Señor de Lara ; y que efta es la primera vez, 
que fe lialla memoria íegura de el Conde Fernán Gon
zález , Conde de Caftilla aora, y defpues Conde inde-
pendente , y Soberano de ella. 

Atame tu eftos cabos , tan dífeordes , y contra* 
puefeos, mientras yoprofígo;, porque ni quien lo in
vento deshará efte enredo. En el difeuríb de veinte 
años preciíos feñalas- vn Fernán Gorícalez, Conde , y; 
Señor de Lara , que funde el Monaílerio de Arlan^a, 
y que no fea el célebre de Caílillajy otro Fernán Gon
zález 5 que fea Conde de Caftilla,y Señor de Lara,que 
íéra defpues Soberano. Pues de el primero, qué fe 
hizo 9 ó como defapareció? Sin dudaque fe hizo agua-
de cerrajas, ó defparecio , como Duende, Y el íe-
gundo célebre , con qué titulo , y de quando acá; 

ad-' 
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adquirió el Condado , y Señorío de Lara? Es cílo re
ferir folamente las que la feé Hiftorlca tiene por ver
dades ? Si eíla es la feé , y la verdad de tu IIiftona,yo 
no alcanzo qué cofa fea la falta de feé,ni qué fea men
tira Hiftorial. Es eílo eferivir con fiador feguro? Nin
guno podra fer mejor fíado^que tu de ti miímo; y con 
todo eífo no eres feguro, pues degüellas tu Hiítoria 
con tus proprias manos. 

N i puedes afirmar tan decretoriatnente, que en cí 
año de novecientos y treinta y tres fea la primera vez 
que fe halla memoria fegura de el Conde Fernán Gon
zález, Conde aora deCaftilla,y defpues Soberano. 
Si no , dame Author de efta memoria, que llamas fe-
gura? F E R R E B . A S . Sampiro. 

A N T l ~ P E R R E R A S , Vives muy engañado; por
que efle Hiftoriador folamente nos dice en la ocafion, 

Legione ve- l̂112 tu ê̂ â as a bulto, eftas palabras precifas: Eílan-
ro confeden- do en León Don Ramiro, vino vn Menfagero de Fer
ie , nuncius nan González , avifando, que caminaba ázia Cartilla 
dínandoGim vn Exercito grande. Efta memoria no es fegura (en 
difaiviz.Exer fupoíicion de tu error) para que afirmes, que era en-
C£s% uSran" tori<:es Conde de Caflilla Fernán Goncalez el célebre, 
perabat prad Porclue 110 expreífa, ni aun le da el titulo honrofo 
Cafteliam. de Conde. Y afsi el avifo fe puede atribuir fin violen-

cía (admitido el primer error) á tu Fernán González, 
Señor , y Conde de Lara, y diftinto de el célebre , y 
Soberano. Con que es precifo que exhibas otros Au-
thores, que fien. P E R R E R A S . Don Rodrigo , Don 
Lucas, el Monge de Silos. 

A N T l - P E R R E R A S . De quando acá fon para ti 
feguras las memorias de eftos dos iluftres Prelados? 
E l Arpbifpo eferivio , que el Conde de Caílilla Fer
nán González fundo el Monafterio .de Arlan^a ; pero 
tu echaíle ia memoria al carnero, como harás de otras 

mu-
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muchas, íi no fe ajuftaren a tu Chronologla, y Criíls, 
imaginarias. ConíieíTote , que haze memoria , y que 
es fegura j pero niegote, que fea la primera vez, 6 que 
fea la memoria primera. Porque nos dan noticia de 
fu perfona defde fu fauílo nacimiento , recopilando 
en elReynado de Don Ramiro , y en adelante, lo que 
callaron en fus proprios años. Sera buen difcuríb, que 
no avia nacido Fernán González , halla el ano de no
vecientos y treinta y tres, o mas adelante , porque no 
fe halla antes memoria fuya en eílos Authores ? Es 
verdad , que hafta aora no tocaron alguna acción 
militar ; pero qué fe infiere de aqui ? Yo te moftraré 
oportunamente , que efta razón negativa no vale vn 
bledo. Ni me dirás ingenuamente la caufa , por qué 
la memoria de eñe tiempo es la fegura í y por qué no 
fon ciertas otras, que fe encuentran en eílos > y otros 
graves Authores^ 

P E R R E R A S . Las acciones de el célebre Conde Tora. 4. M * 
de Caílilla eftán muy confundidas;: porque defpues de ^ - ^ S ^ * i 
efte tiempo hallamos firmando á fu padre en algunas 
efcrituras , como Conde de Caftilla. 

A N T l - P E R R E R A S . Ya te olmos dar eíía caufa j 
para.excluirle de el Patronato de Arlancardefeñimélay 
pareciendome fría. Mas y a que la buelves ak yunque,, 
es precifo darla calor. Sin mas caufa , que tu congetu-
ra tan leve , perderá fu mérito , y gloria vn Varón tan 
piadofo, y eíclareddof Perderán fus trabajos, y bue
na fama,gravilsimos, y muchos Hiftoriadores l Con 
verdad te aífeguro, q<ie no hizifte bien el computo de 
los anos; y por efte error turbas, y confundes las pri
meras acciones de nueftro Conde , facandolas de fus 
proprios quicios. Para probar la coartada á los Pa
dres de las Hiftorias Eípaholas , debias moílrar por 
computo cierto 5 y mas claro que el S o l , que Fernán 

Gon-



i 6 ¡DIÁLOGOS HISTORIA ÍES, 
González el Soberano no avia naddo,o no tenía edad 
capaz en aquellos años de fundar Monasterios, ni de 
manejar las armas contra los Moros. Efte computo, 
ni tu lo has hecho, ni es fácil de hazerfe , ni tu lo harás 
(confiadamente lo afirmo) aunque vivas los anosNef-
lorianos; y aunque leas, y rebuelvas mas Libros de 
Hifioria, que el Toftado de Sagrada Efcritura, 

Por qué no mueflras eífas tantas, y quantas eferí-
turas, en que hallas firmando a íu padre, como Conde 
de Caílilla, defpues del año novecientos y trece? Sien
do tan liberal en ofrecer fiadores feguros, te retiras en 
lance tan grave , faltando á tu obligación , y promef. 
fa ? Reconozco , reconozco , que íe reíiílen los fia
dores al defempeño , porque no ay eícrituras firmadas 
de Gonzalo Nuñez el Conde. Dierarnofte cierto las 
gracias , íí las facaras á luz, o nos dixeras, en que A r 
chivos fe confervan. 

Pero fupongamos, ío que tu afirmas, y niego yo. 
Es por ventura buen difeurfo , que Fernán Goncalez 
no peleaba con los Agarenos, ni fundaba íglefias,por
que íu padre firmaba eferituras defpues de aquel tiem
po? Si el difeurfo en tu difamen efta bien formado, 
en el mío eres tan buen inventor de Lógica nueva, co
mo eres de nuevas Hiftorias. Son muy compatibles, 
en quanto al tiempo (como es de si claro) las opera
ciones de el hijo, y de el padre. Y aunque Gonzalo 
Nuñez fírmaíle con titulo de Conde las eferituras , no 
podria también Fernando Goncalez fundar Monafte-
rios, y haliarfe en la guerra , con el miímo titulo , y 
dignidad que fu padre? Pues qué novedad tan abfur-: 
da? Refrefca la memoria, dándote vn golpecito en la 
frente , y al momento te acordaras, que por eñe mií
mo tiempo (en tu opinión el año novecientos y veinte 
y dos) entre los quatro Condes , que mato Don 

Or-
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Orcbño , fe hallaban Abolmondar Blanco, y fu hijo 
Don Diego. 

Tengo por tiempo perdido el que gafto en mof-
trar la compatibilidad. Pero íiendo el fundamento 
de tu noviísima Hiíloria el aííumpto contrario , te di
ré mas (por aora de paílb.) Defde el año de nove
cientos y doce hallamos firmando á Munia Donna, 
Madre de el celebre Conde Fernán González , en ef-
crituras de efte, llamándole hijo; y reciprocamente 
al mifino , firmando las de la Madre, hafta el año no
vecientos y treinta y cinco , quando ya era f a mofo. Y 
en vnas, y otras fe llama Mumma, y Mama, y Munia, 
Donna (Nombre principal, y bien fonante en aquellos 
tiempos) con titulo de Condefa. Efto es creíble, por
que confta de el hecho en Privilegios originales, de 
que te aéluaré en mejor ocaíion.En la conferencia III, 
Y tu nos vendes por cafo impoísible,qiie fu marido al-
can^aífe las primeras empreíías de el hijo. 

N i dudamos 9 que otros muchos fuceíTos de el 
Conde eftan defencaxados de fus proprios años j o por 
mejor decir, ignoramos íi eñan ajuílados con ellos. 
Pero ni efta ignorancia , ni aquel defecto, difminuyen 
fu verdad fubftancial. Efto conílñe en la diferencia de 
Hiftorias. Muchos eferivieron , fin ataríc a los años, 
los fiiceííos de los Reynos, y Reyes. Otros eferivie
ron Anuales. Otros eferivieron por menudo Diarios." 
Quien huviere a las manos Diarios, y Anuales anti
guos , eííe texera fu Hiftoria con claridad. Y fi á eílo 
añadiere las noticias , que fe ocultan en los Archivos, 
facudiendo de los pergaminos el polvo, y polilla , que 
las roen con embidia implacable: eííe dará mayor ex-
plendor a fu obra , por la certeza del tiempo , y bien 
ajuftada Chronologia. 

Pero el Efcritor, que folamente tuviere por guia 
G yna 
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vna mera I M o r i a de cofas paíTadas, íudara íln fruto 
coníiderablc , íi quiíiere reducirla a rigurofos Aúna
les. Y íi a eílo fe llega la pobreza de cfpedes > por fer 
hombre fombrio, y no poder tolerar fus manos pulidas 
la hediondez de las polillas, y el polvo : facara las no
ticias de las membranas de fu celebro , en vez de las 
Archivadas dcfde fu origen. Pongo vn exemplo,aun-
quc no fea puntualmente adequado. Sampiro efcrivio 
fu Hiftoria de el tiempo, fobre que fon nueííras con* 
fercnciasjpor vidas de Reyes. Quieres tu forjar Aúna
les por ella. Como pues ? En eíla forma. Vivió tal 
Rey , defde aora , veinte anos,y dos mefes. Pues ma
nos a la obra , a hazer partijas. Voy repartiendo fus 
acciones, Politicas,y Militares , a ojo de buen cubero, 
á los veinte años. Refervo los dos vltimos mefes (íi no 
murió de repente) para efíar enfermo,hazer teftamen-
í o , recibir los Sacramentos y y morir, como vn Santo. 
He aqui vnos Anuales, que ni pintados. Y con la mif-
ma facilidad fe podría componer vn Diario. Efto fu-
eedió a los Padres de la Hiíloria Efpañola , por falta 
de Anuales , y por no aver dado en valer fe de Efcritu-
ras antiguas > y otros Monumentos, que íirvieíTen de 
norte , como han férvido a muchos, y graves Moder
nos. Mas no por eñe defedo fon repreheníibles fus 
obras , ni fus relaciones deben tenerfe por faifas, fin 
incurrir en delito, 

.En quanto a las acciones de el Conde Fernán 
González, trabajó Garíbay en darlas fu tiempo *, y fin 
duda, que las dio mucha luz. Sandoval procuró lo 
mifmo i y con inftrumentos originales (que yo he ma-

jTrt e! tomo nofeado , y leído) logró mucha parte de fus defvelos, 
¿t los O b i í - Sacó a luz también la Genealogía por parte de Madre, 
pos5 en Per- ^Q vn pr[vi[eg¡0 original, que efta en nueftro Archi-
£ .n^", vo } y lo dio a la Eñampa» Don Gonzalo Arredondo 

ef-. 
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efcrivlo mucho antes fu Hiíloria. Y no es engaño (co
mo tu aíTegurafle) que efcrivio pura Hiftoría, porque 
tengo a la vifta el original. Efte fué Chronifta de los 
Reyes Catholicos, y Abad Clauítral de eíte Monaf-
terio. 

Que anden con los fucelTos, y acciones de el 
Conde mezcladas muchas fábulas , qué maravilla? 
Quantas Hiílorias Eftrangeras, y Naturales fe eferi-
víeron en aquellos íiglosjabundan de e{las,y otras ma
las y ervas. Con la entrada de los Moros huyo Miner
va , como muger , quedandofe Marte folo -, para ha-
zerles roftro. Pero eílas, y otras mayores mentiras de 
el íiglo prefente , no obfeurecen la gloria de Fernán 
González. 

Coníiderémos vn Cavallcro Caftellano, fin nom
bre , y metido en vn rincón angofto de tierra , empo
trado , y ceñido de fus Enemigos a todas horas. Con-
íidérefe , haziendo de ordinario tres frentes , con vn 
puño de Tropas ; azia Oriente al Navarro ; azia Po
niente al Leonés; azia Medio Dia á todo el poder 
Agareno. Coníidéreíe defpues defendiendo efte pal
mo de terreno ele fus invaíiones continuas ; como los 
facude de si : como ataca fus proprios Eftados: como 
enfanclia fu pequeño Dominio , rempujando al Na
varro , arrojando detras de Guadarrama los Moros, y 
vltimamentc cortando con fu efpada invencible el 
vaífallage, y fujecion del Leonés, Avras viílo empref-
fa mas expreíía, y conforme á la que ideo en fu nobi-
lifsima mente Saabcdra ? En vn León coronado de 
íierpes exprefsó vn Principe grande , perfe<5lo , y con
fumado en las Artes de paz, y guerra. Mira con aten
ción aquel Cavallero : no dirás, que Don Diego Saa-
bedra díbuxo con efta empreíía viva la fuya? Magná
nimo , valiente, generofo , como vn León. Próvido, 

C z pru-
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prudente, dí'cftro en defender fu propria cabeza , co
mo Serpiente. Tardo , maduro en los coníejos: veloz 
en fu execucion : coníhnte en los peligros, modcíio 
en las victorias, igual en ambas fortunas, proípera 7y 
adveríli. 

Oílarias decir, que Fray Gonzalo Arredondo ef-
crlvio vna Hiíloria de efte Cavaííero propuefto, que 
algunos juzgan engañados, que es pura Hiftoria , y 
no es fino la inílruccion de vn Principe en fu perfona? 
Y que para eñofuppufo en él las acciones que necef-
íitaba , para la doctrina de las virtudes , que deben te
ner los Monarclias ^ y Principes ? Y que conftaba ev.i-
denteaiente, que muchas de ellas fon faifas ? Que 
difte contra la refpetable Perfona de Fernán Gonca-
lez , preíidiendo en la Sala de fos Criticos, e£t\ fenten-
cia aní mofa, ya lo liemos oído de tu propria boca.: 
Mas aora pregunto , íi te arrojarlas a fulminar eíla de* 
cifsion contra la perfona de aquel Cavallero esfor^a-' 
dor Sí feria teña férrea en quien Arredondo fuppuíief-
fe j o fíngieífe las acciones de vn Principe confumado,. 
y cabal 9 conílando evidentemente > que muchas de 
ellas eran faifas? 

Como te arrojarías, íi tienes juicio. Antes bien? 
dirías fin duda, (porque lo fuporígo en ti) que fus ac
ciones civiles ? y militares, eran ilutes 5 glorioías, 
eminentes^fobre todo^ encarecimiento. Pues eííe Ca
vallero-fin nómbreles (defeubiertofu nombre) el 
gran Conde Fernán Goncalez , el mifmo a quien her-
mofeas con acciones j y virtudes poílizas. Efté Cava
llero es nucíxro Conde , por fus proprios puños, So
berano Señor de Caffilia, Honor de nueílra Efpana, 
firme Antemural , y Columna de la Fe , Poblador de 
la Igleíia , Terror de los Sarracenos, Amor j y delicias, 
«de todo el Orbe Qkxmla.no* 

T u 
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Tu avias imaginado, que Fernán González era. 

qual que Cavallero Anclante , fegun tratas a fu períb-
na. Eñoy inclinado a 'creer de t i , que le negarías la 
Soberanía de Cartilla , á no averfe continuado en fus 
deícendientes, hijo , nieto , viznieta , y por cfta Se
ñora en el Rey Don Fernando el Magno , fus legíti
mos herederos, y fucceííores por linea relfeá. Mas 
porque no me tengan por hombre temerario en mis 
juicios, ruegote , que me digas tu fentir fobre la elec
ción de Juezes Caftellanos, tan celebrados en nueftras 
liiítorias. Porque efpero (por lo que he entreoído) 
que me has dado.fundamento fobrado, Pienfalo bien^ 
mientras tomo aliento con otra Paufa. 

P A U S A T E R C E R A . 

R E S T I T U Y E S E A L A S H I S T O R I A S ' 
la célebre Elección de los dos Jueces Ca/hllams. 

E l tiempo Verdadero en que Jucedia, cmfa* 
(princijjios de el Condado Soberano de 

Qa/iiüítm 

ERKERAS. Todos nueffrosHiñoriadores Mo- -
i r ' i i T> r> Tom. 4-. 

demos refieren 5 que en tiempo de el Rey Don j o j . ^ ü o ^ i ^ 
Fruela , los Cafrellanos, exafperados de las molefiias 
que les.ñazian losLeonefes 5 y de las muertes de fus 
Condes, trataron de facudir el pefado-yugo de la fu-
jecion ?y eligieron dos Juezes 5 que fueron Ñuño Ra-
áira , y Laín Calvo , queriendo mantenerfe en forma 
de República , y fin dependencia-. De los quales el 
vno avia de cuidar de las coías de la guerra, y el otro 
de las de la paz, Y que eíle Muño Rafura fué padre 

' del 
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d e l í onde Gonzalo Nunez , y cfte padre de el Conde 
de Caftilla Fernán González. Eña narración padece 
muchas dificultades:: Las que yo hallo contra ella, 
fon las íiguicntcs. La primera es, que no haze me
moria de efto Sampiro ; y íicndo vna folevacion íin 
mafcara, como es creíble, que la toleraron los Reyes 
de León, de quienes eran VaíTallos los Caílcllanos? 
Lafegunda. 

A N T I - F E R R E R A S . No proíÍgas,te ruego. Dime 
en concluíion tu parecer íingular,porque ya bomitafte 
io que yo me penfaba, 

P E R R E R A S , Con que para mi eíla narración no 
es veriíimil, aunque inventada antes de el Ar^obiípo 
Don Rodrigo , que es donde primero fe halla. 

A N T I - F E R R E R A S . No eran vanas mis fofpe-
chas,, y conjeturas. Mas aora, que has manifeftado 
de plano tu nuevo difamen , yo también lo formo, 
de que negarlas la Soberanía, como niegas la elección 

Dc5ecjfe €Í ê 0̂S J11^5, Porclue a juicio de los hombres pru
dentes , vna miíma es la difpoíicion de el Derecho en 
aquellos caíos, en que interviene vna mifma razón. 
Oye pues. N i Sampiro haze mención de la Sobera
nía , que los Caftellanos dieron , de común elección, 
al Conde Fernán González. Y fíendo vna folevacion 
fin mafcara, como es creíble, que la toleraron los Re
yes de Leon jde quienes eran VaíTallos los Caftellanos^ 
Si eíla razón (jiijá legitima de tu cabeza) es tan po-
derofa, que calificas la elección de Juezes de inveri-
íimil, y de inventada de el Arcobifpo j por qué no la 

, Soberanía de Fernán Goncalez , la qual refiere el mif-
mo Prelado , y calla Sampiro? 

Abre bien los ojos, y entiende, que aquella ne
gra Criíis, que afedas, los ha cegado laftimofamente. 
Deía correr las liiftorias por íli madre antigua: no te 

agrá-
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agrades tanto de tus invenciones, ni el aplaufo popu
lar te fafcine. No vés como los Iliftoriadores Modcr-
nos (íín duda juiciofos, y pcrfpicaccs) han tenido m-
mó refpetó a la tradición de Caílilla, y de Burgos , íu Defiendefe 
nobiliísima Capital ? No vés como han abrazado con el Ar^obiipo 
reverencia profunda la narración de el fenor Ar^o- ^011^0^ 
bifpo ? Como es aora (dime) eíle Efelarecido Varón gravc cmlm 
indigno de feé ?. Como fe maltrata fu nombre? Co- ma. 
mo es cenfurado de inventor de mentiras ? O defaho-
go 1 Que fe difpare tan iníigne injuria, tan defmedida 
calumnia , tan alto oprobrio Contra vn Prelado, dig
no de fuma alabanza l Contra vn Prelado, cuya doc
trina profana , y fagrada , fué la admiración de Eu
ropa , y el ornamento ktftrofo de la Nación Efpañola! 
Y quienes ? fino nofotros, que recogeríamos íus def-
hechos, y defperdícios , como efpigas en tiempo de 
fiega , para henchir nueftros pobres graneros? 

Un vicio tenia contra si la eíeccion dejuezes en 
efte tiempo , por inadvertencia de los Efcrítores, Qm 
confundir dos Fveyes Fruelas, y coníiíle en la incom-
patibilidad de períbnas. Porque íiendo la elección' 
en tiempo de Don Frueia el fegundo , vivirian Ñuño 
Rafura , Goncalo Nuñez fu hijo, y fu nieto Fernaa 
González, ya Conde famofo a vn mifmo tiempo, que 
parece increíble. Eña es la fegimda dificultad, que 
intentabas oponer, como cofa nueva. Pero ya Sando-
va íYepes , y otros muy dodlos, la advirtieron antes, 
fin que por eíío fe atrevieíTen a introducir novedad en 
la Hifbria. Algunos fe han empeñado en confederar 
en vn proprio tiempo las fobredichas perfonas. N o 
los impugno. Pero me parece mas acertado el camino 
que llevan Otros Aúthores, quienes curaron eíle vicio 
con expedita prudencia, reílituyendo la elección (con 
poca diferencia de tiempo] ai fin de el Rey nado de 

: Don 
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Bon Frucla el primero ,6 a los principios de el Rey 
Don Aloníb el Caíto. Y afsi, dexaron en fu pureza h 
tradición de Caílilla , y al Ar^obifpo en fu buena fa
ma , y honor. E l primero (íi no me engaño) que ad
virtió el defedo , y aplico el conveniente rcmediojfué 
mi Abad Don Gonzalo Arredondo , Clironiíla de los 
Reyes Catholicos. Y me admiro, que fiiprimieífen 
£SU corta gloria, quienes ciertamente íe leyeron, y 
d-íubílanciaron. 

Supueílo , pues, que no pudiíle negar a Fernán 
González la Soberanía de fu Condado, aunque no hi
zo Sampiro memoria , fíen do vna novedad tan abulta
da, forma el mifmo juicio de la elección de los Juezes, 
Porque íi la verdad de la independencia eftriva en la 
Hiftoria de Don Rodrigo, en la fubferipcion de los 
Authores que fe íiguieron, y en la fuccefsion de fus 
cieícendientes: la verdad de la judicatura fe afianza 
en la continuada memoria, en los claros veíti^ios, que 
han durado hafta nueftra edad, y en la venerable au-; 
thoridad de el feñor Ar^obifpo, refpetada vnanime-
mente de todos. Creerás tu , que los Hiíloriadores 
Modernos: creerás, que los Intermedios votaron cíla 
elección , y que la aprobaron fin examen , ni juicio? 
Y querrás períliadirnos, que tu folo defcubrifte fu 
ninguna veriílmilitud , como con antojo de larga 

Stneĉ en h viña? Ocurre á propolito aquella relación falada de 
ep...oia ; i . seneC£)en |a epiílola cinquenta y vna. Bien fabés 

(dice) que Harpafte Fatua, y criada dé mi muger, 
. quedo en mi caía, como herencia gravofa. Efta Fa
tua perdió ia vida fubitamente. Refíerote vna cofa 
increíble , mas verdadera : no fabe que eíla ciega , y 
afsi ruega muchas vezes á fu Pedagogo , que la laque 

• cié aquí , porque eíla Cafa es tenebrofa, y obfeu-
U> Efte punto de Hiñoria puede (por fu gravedad) 

iní-
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inílniirte cumplidamente , como debes portarte eí^ 
otros puntos Híftoricos, de que ni Sampiro, ni otro 
mas antiguo hagan mención. Defde aora lo recojo, | j 
lo tendré de reíerva, para íi fuere menefter en alguna 
ocafion. 

Preguntabas: como feria creíble , que los Reyes 
de LeontoIeraíTen vnafolevacion, tan ! cara defcu«; 
bierta, ó íin mafcara? Y o , en nombre de Caftilla, te. 
repreguntoxomo toleraron,que fe erigieífe en Eílad® 
independente , y Soberano , eflbs Reyes l Quando 
dieres refpuefta á la contra-pregunta , te prometo re A 
ponder con tus mifmas palabras. Tu alucinamientQ 
procede , de medir el Govierno de entonces , con el 
Govierno actual de los figlos prefentes; íiendo conf
iante , que ay tanta diftancia , como de el Cielo a la 
tierra. La necefsidad, el tiempo, la conftitucion de 
aquel Principado recien nacido , hizieron posible, y 
fidedigna la tolerancia. Efcuchacon ía atención que 
quitares , el figuiente difeurfo , en que abreviaré las 
varias mudanzas de el Govierno Caftellano , defde fu 
origen. 

La necefsidad , y el tiempo fon dos Níonarchas 
defpoticos, y tan Supremos , que á ellos ceden , fe 
rinden, y obedecen (deíde que ay Mundo) todos los 
Principes, íin controveríia. La necefsidad es vna Se
ñora , que ^carece de ley , y las da de hierro. E l tiem
po decreta fu duración , mayor , ó menor, fegun los 
méritos , y fuerzas humanas. En aquella infaufta ba
talla de el Rey Don Rodrigo , cayo de golpe la M o -
narchia Goda Efpañola. Perdidos de animo Godos, 
y Efpañoles: echó vando la real necefsidad , que cada 
vno fe falvaffe, como , y en donde pudiera. Fué obe
decida fin réplica, y cafi todos partieron de carrera a 
losfa^fe^ mas mogtañoíos. Aunque eños eran por 
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itataralezá muy fuertes, no eran capaces de cortar el 
curfo acelerado de los vencedores. Entonces publico 
fegundo vando aquella gran Mageftad , que pena de 
las vidas , todos empuñalíen las armas y que imitan
do a la República Efpartana , hizieíTen mundlas fus 
proprios pechos. Fué obedecida magnánimamente la 
Señora necefsidad 5 y con Arte Militar de nueva iri-* 
vención , fe convirtieron fubitamente fus pechos en 
Caftillos inexpugnables. No huvo entonces otras mu
rallas , ni otros valuartes, fino eftas Fortalezas ani
madas , y diamantinas. 

Pero como es impofsible la fubíiílencia de vna 
gente amontonada de acafo , íi no fe tomaífe forma 
de govierno proporcionado: cada Trozo de Efpañoles 
tomó et fuyo, tal qual les didlo la necefsidad , íin de
pender vno de otro. Porque el Tiempo, Señor ab-: 
íoluto de las mudanzas, y la varia íituacion de Payfcs, 
fe opuíieron de mancomún a la formación de vn folo 
cuerpo de Eftado. Por eftos paífos aparecieron de 
nuevo en Efpaña tantos Señoríos Soberanos, quantos 
fueron los pedazos en que fe partió la Corona Goda-» 
Eípanola en fu infeliz, y lamentable caída. No de 
otra fuerte , que fucede con vn grande efpejo, que 
reprefenta vna fola figura , 6 imagen, confervandofe 
en fu entereza. Mas íi por defgracia fe quiebra el 
cryftal , refuitaran tantos efpejos, y tantas figuras,; 
quantos fon los fragmentos. j 

Los Pyrineos, y algunos de fus Brazos mayores,' 
fueron la cuna de eftos Señónos recien nacidos : de el 
lieyno de Oviedo : de los Goviernos de Caftilla, V i z 
caya , y Navarra : de los Condados de Cataluña, R i -
vagor^a.>y Sobrarbe : y defpues de los Señoríos de 
Molina , y Albarracin. Quemas? De eftos principios 
nacieron muchas Villas , y Ciudades libres , ó dé 

m 
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Behetría , que por muchos finios fe conícrvaron en fu 
libertad* Si examinamos el brecho legitimo de eíta 
libertad , y Soberanías, al momento fe ofrece el natu
ral de la propría defenfa , y confervacíon. A que ne-
ceífariamente fe figue el derecho de eligir Cabeza,* 
proporcionada al Govierno , que huvieren eílable-
Qdo. 
..-i Qué nos admiramos de mudanzas tan impenfa-
das ? Efto mifmo ha fuccdido , y íiempre fucedera etx 
femejantes caídas. Buelve los ojos a Italia. Toda eíla 
quaxadade pequeños Señónos,y Señorías. Pon la 
vifta en la efpacioía Alemania. Toda fembrada de 
Potentados medianos, de Cantones, y Ciudades li- ' 
bres. Pues todas fon algunos fragmentos de la Coro
na Imperial quebrantada,y deshecha. 
- Mientras los Efpahotes eíluvieron cerrados ett 
montes, y cuebas , no eran capaces de ayudarfe re-; 
ciprocamente. Porque los llanos eñaban inundados 
de Tropas Morifcas j y las afperezas,y profundas quie
bras de la Cordillera, impedían que fe dieífen las ma
nos. Pero luego que la Señora Necefsidad mitigo fus 
leyes, y el Tiempo dio fu licencia para que faíieíTen a 
tierra abierta, pudieron , aunque a cofta de mucho 
trabajo, focorrerfe a tiempos. Los Caftellanos , co-
toó vecinos más immediatos de el Reyno de Oviedo, 
fe vníeron en vn cuerpo con aquella Corona (quien 
fabra con qué condiciones í ) haziendo juicio , que 
ynidas las fuerzas, reíiílírian mejor a los Agarenos. 

No correfpcndio el fuceífo al confejo tomado; 
porque no fe hizo progreílb de momento en Caílilla. 
N i los Reyes de Oviedo tenían las manos tan largas, 
que las pudieífen dar á los Caftellanos, eftando ellos 
reducidos á vn pié caíl de tierra , entre altifsimos riA 
eos, Sigiofeá eíte inconveniente, de si gravifsimo, 
,. . D z otro 
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Privilegio 
de Don Ór-
doño fegun-
¿o, concedi
do á Sanaos. 

Sebaftian j ó 

otroioualirftüuc pcíado. E l aípero goviemo de Don 
Fruela primero j la tyranlca intruíion de Mauregato," 
con el favor de los Moros; el tributo pagado coa 
ellos de las cien doncellas, en recompenfa. 

Efte es el tiempo en que el Rey Don Alonfo e 
Cafto , huyendo de el impío Tyrano, fe acogió a San; 
Julián de S amos y Monaíterio Benedictino j que lo 
avia educado en fus tiernos años, haf!a que arribó a 
la Corona. De aqui pafsó al País de Caftilla, y Alaba, 
como a refugio feguro, y aqui fe mantuvo, hafta que 
muerto el Tyrano , fuccedió en la Corona Don Ber-
mudo el Diácono. , 

E i Reynado de Mauregato, traydor a ííi Patría,y 
ala Religión ^ es el tiempo mas natural, y ajuftado a 
la elección de los Juezes.Porque no eftaria Don Alon^ 
ío el Cafto tan de afsíento, ni tan feguro, por efpa-
cio de feis años en Caftilla > y Alaba , Ti Mauregato las 
dominára.La duración de efte nuevo Govierno (equi-: 
valente alConfulado Romano) no fe fabe. Lo que 
confia de Hiftorias ,y Privilegios, es ,que holvieron 
a incorporarfe. Pero fe ignoran los motivos gratados, 
é inteligencias, que intervinieron preciíamente: por
que no efectuaron las armas efta íegunda incorporan 
€Íon. Una cofa podemos afirmar con certeza: que los 
Condes Governadores fiempre fueron Caftellanos le* 
gitimos. 

Don Ordoño fegundo rompió la vnion antes eft*2 
blecida ,y la cortó con los mifraos filos > que cortó la 
cabeza a los quatro Condes de Caftilla innocentes, 
como eferiven el Ar^obifpo, y otros Authores. Sam-: 
piro juftifica la acción,como Regnícola. Prefcinda-; 
mos nofotros.. Irritados los Caftellanos, a fu parecer 
juftifsimamente; penfaron defde eftas muertes en dift 
Kien^rarfe de fiiB^í^ffe Qyicdo^erigicndo el Con^ 



dado en abíbluta Soberanía, Pudiera retardar h rclb-
¡ucíon otra peor coyuntura en que faltaííe perfona, , 
que dignamente fueíTe cabeza de el nuevo Eftado. 
Pero el gran valor t y calidades notorias de Fcrnau 
González , y el fer hijo de hermana de el Conde 
Ñuño Fernandez, el principal de los muertos ; facílk 
to la execucion de los Caftellanos. Y vltirnamemc 
(como refiere Don Rodrigo) todos*los Nobles , Mi*; 
litares , Togados, Medianos-, Plebeyos , Villas, Ciu
dades , eligieron publicamente, fin algún rebozo, h 
Fernando González, por fu Conde i y Seiior Soberá-. 
fío. Mueves ía cabeza í Por que ? Pues quando te 
parece que fe efeíluo eña publica , y fokmne elec
ción i1 

P E R R E R A S , En tiempo de Do^i Sancho recono- ^ 
tío el Conde el VafíalIage : y afsi, oquando fe com»' ^0^*4* a^ 
pufieron las Cofas en la prifíon de Navarra, quedo re
levado el vaíTalíage, 6 en la menoridad de Don Ra
miro logro laSc£erania ,,por tolerancia, y eontems 
placion» 

A M T l . F E m E R A S , En fíero eñrecho te has me-̂  
trido. Pero desemos (íi te place), la converfacLon. Porá 

gue ante veo, que me efpera vna Conferencia 
bien larga fobre ei punto de 

Soberank*. 
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B X A U I K A S E C O H V U H T í I A L t V A ® 
el tiempo en que taVo principio la Sbberantá 

, deXaftílla* 

BU E L V O a decir, que te has metido incautamen
te en mayor , y mas retorcido eñrecho , que .el. 

famofo de Magallanes. De qué Author has tomado 
tan íelc^a noticia? Sampiro pudo efcrivirla , y no la 
cícrivio. De que fe fígue (fegun tu ordinaria Dialedli-
ca) que no logró la Soberanía por tolerancia , ó con
templación en la menoridad de Don RamiroTercero; 
porque fiendo cofa tan memorable , no dexaria de re
ferirla. N i puedes alegar con buena feé los otros Pre
lados, a quienes no tienes por fidedignos en lo con
cerniente ala judicatura. Fuera de que ni eftos lo di
cen. No tienes fiador competente, y aísi es necefiario-
que apeles contra Sampiro al diícuríb de la ferie de la 
Hiftoria, fegun tu, coftumbre. La ferie, ó relación es 
envna palabra: que en tiempo,dé el Rey Don San-: 
cho , reconoció Fernán González el vaíTallage. Efta 
ferie no es cierta, íi no que recurras a la Chronica 
General por fu cef tidumbre ; fíendo afsi, que 4iuyes 
de fás relaciones, como de el fuego. Pues qué dif* 
curfo puedes formar de vna ferie, fundada ^n el 
ayre? 

Pero con todo efTo, te doy de barato, que reco
noció el vaíTallage en tiempo de el Rey Don Sanchó. 
.Pebí«íás4^cir > ^ calidad de vaíTallage reconoció. 
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Yo lo díre. Eta vaíFallage, todo de nombré1, y nada 
de realidad. Porque el imperio verdadero , y real, 
eftaba en el Conde : alguna apariencia , y como cere
monia en Don Sancho.Para que formaras bien tu dií-
curfo, era menefter vna ferie de Hiftoría , en que 
conftaíTe con toda certeza , que Don Sancho data, 
y quitaba el Condado de Caftilla a íu voluntad: que 
difponta de las cofas Políticas, y Militares, como de 
las de el Rey-no : que percibía los tributos, y rentas. 
Y en vna palabra : que tenia el Señorío de Cali l la en. 
la forma que los Reyes antepaífados , hafta Don Or-
doño el Segundo.'Pero la ferie de la Hiíloria corrien
te es tan contrapuerta a la tuya, como lo blanco á lo 
negro. 

Y a , pues, que ni tienes fiador abonado, ni pue
des hilar tu difcurfo con buena Dialedtica; nuevamen
te me ratifico en el tiempo , y en la caufa de la elec
ción. Ninguno con mas certeza podra faber la ver
dad, que el mifmo Fernán González. Pues él mifmo 
lóteftifica , firmándolo de fu nombre. En el año de 
novecientos y treinta y ocho (quanto tiempo antes!) 
dice afsi: Yo Fernando , por la gracia de Dios , te
niendo á Caftilla , (Cerezo , y Grañon, &c. Y en el EnlaHiílo* 
año novecientos y quarenta y dos profigue : Yo Per- - riadeíeman 
nan González , Conde por la gracia de Dios j doy al f ^ * ^ * ' « 
Monafterio de San Felices de Oca. Ambas donaciones' 3j'6, ' J 
fé confervan en el Archivó venerable de San Miliañ,' 
eñ donde puedes regíftrárlas muy a tu gufto, íi no die- ; 
res Crédito al íeñor Sandoval 'j que las leyó, y facó a v 
luz , en beneficio común. 

AñodeChrifto novecientos y quarenta - y vno, 
vnio al Monafterío de Cárdena' el de -X^yiUa, dando* 
licencia de poblar fu Termino xort-eítá reftriccion/ 
g¿ié ho-fe ̂ obi^ífe de: f& IxoxrB&sni Ú&M Villas-



fino Je advenedizos, deserrados, 6 cxpulfoS de otros 
Payfes r y de qualquícra otra parte, que pudieííeti 
averíos. A eftos nuevos Pobladores exempta de todo 
tributo malo , procedido de algún delito , prohibien
do la entrada de Miníftro a cobrar el tributo de guer
ra , y otros íemejante? á efte. Usó de liberalidad, y 
juntamente de providencia de Eftado, facilitando por 
medio de la immunídad la población referida, fin di£. 
minuir el Erario. Pero quiero que adviertas en quiea 
cílabala authoridad verdadera , y íuprema. No po
demos negar, que en el Conde, pues da licencia de 
poblar, con exempeion de tributos , y de penas debi
das al Fifco y y pues llama hombres íuyos, y Villas Tu
yas, de que prohibe hazer la población mencionada. 
Efle Privilegio eñá Archivado en Cárdena. 

BerganSa, M i l cícrituras te podia moílrar \ vnas en que Fer-
a'*' nan Goncalez concede eflas , y otras franquezasj 

otras en que decide lospleytos, como Señor Sobera-
CLO , ó con fu Confejo Supremo \ otros, en que impo-
ííe multas pecuniarias á los violadores, que fe ayan de 
pagar al Conde, como Señor de la Tierra. Todas 
pruebas bien claras de el Señorío defpotico, y Sobera
no , en tiempo ya dé el Rey Don Ramiro el Segundo. 
Es verdad, que eííe Rey valerofo fe oppufo?como 
diré clefpues-, á la Soberanía , pero íin fruto. Como 

t gra por eños. años arbitro de ¡asj cofas políticas, y cí-
viles: te parece , que feria taqibien de las militares. 

K m < foj. - ' P B . & R E R A S . -Año novecientos y feíenta y cinco,; 
| M . '• Aihagíb , que defpues fué llamado Almancor 7 fegua 

las Hiftonas de los Arábes, de quien lo tomo Luis de. 
Marmol j en la jffiíioria de Africa, teniendo el prí-: 
eicr lugar en í a volúntad de Alhacan, Rey de Gordo -
v a , y viendo que el Conde Fernán Gon^aíez:,. avia 
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el Duero, que folia fer por aquella parte el termino 
de los Dominios Chriftianos , y Mahometanos : vino 
con vn PoderoíbExercitp aponerfe fobre efta Villa, 
para que el Dominio Chriftiano fe reduxeíTe á los 
antiguos términos. E l Conde Fernán González , íue* 
go, que tuvo cíla noticia, procuro juntar toda la gen
te de armas de Caftilla, para ocurrir á el riefgo. De-; 
fendieronfe por algunos dias los íitiados valerofa-
mente: y aviendo el Conde juntado fus Tropas, fué 
con ellas , y dio de repente fobre los Mahometanos, 
degollando quince mi l , haziendoles levantar el íitio,' 
huir torpemente, y dexar todo el vagage. 

Eíle fuceíío tiene alguna dificultad; porque e! 
Conde Fernán González tenia en vaííallage á Caíli-
11a por el Rey Don Sancho ; y romper la guerra con 
el Conde , era romperla con el Rey: : y Alhacan, y el 
Rey Don Sancho, fe confervaban en reciproca paz, y 
buena correfpondencia. 

A N T I - F E R R E R A S . Con grande facilidad defaü-
thorizas á Luis de Marmol, y privas a Fernán Gonzá
lez de vna iluftre visoria : y íin caufa mas grave, que 
tu grave antojo. Acabañe de decir , que el Conde 
quedó relevado de el vaííallage ; ó quando fe compu
sieron las cofas en la priíion de Navarra , 6 en la me-
noridad de Don Ramiro Tercero. La prifion de el 
Conde (ó fraudulenta , ó en batalla campal) en qué 
ano fucedio ? P E R R E R A S . Año de Chrifto nove- FERRERAS 
cientos y fefenta. A N T I - F E R R E R A S . ^ Y en que año ea eftos fiJ¡ 
falio de la priíion , y fe reftituyó a Caftilla, compuef- tom.4. 
tas las cofas? F E R R E R A S . Año de Chrifto novecien
tos y fefenta y vno. 

A N ' T I - F E R R E R A S . E í k fuceíío, que refiere Luis 
d e Marmol, pertenece alano novecientos y fefenta 
y cinco. EA el ĉ uai afirmas, que Fernán González 
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tenia en vaííallagc a Caftilla por el Rey Don Sancho; 
Y lo afirmas con tanta feguridad , que por ella re
pruebas aquel punto de Hiftoria. Tu á la verdad no 
cuidas de confequencia. Eícucha. 

En el año de fefenta y vno (quatro años antes a 
la función de Sepulveda) pones en duda ,íi entonces 
por ajuftes con el Rey Don Sancho, ó defpues, rey-
nando Don Ramiro fu hijo , fué relevado de vafTalla-
ge. De modo, que el año fefenta y vno pones en 
duda la Soberanía de el Conde, E l año fefenta y cin
co das por aííentado , tan fin genero de duda, el vaf-
fallage, que por fu certeza niegas, la feé a Luis de 
Marmol, y al Conde el triumpho. Efto es jugar á 
la pelota con la verdad. Pero ya que fe tocó pieza 

• de el año novecientos j fefenta , guftaria que me 
refiríeíles , por qué medios recobró la Corona Don 
Sancho. Porque eñoy perfuadido , que fon de el 
argumento prefente, 

Tom. 4. fol. P E R R E R A S , Hechas ya ías prevenciones por 
,344. parte de el Rey Don García de Navar ra^ de A l v 

durrahamen , Rey de Cordova , y prevenidos los áni
mos de los Lconcfes, para que Don Sancho reco-
braffe fu P.eyno , Abdurrabamen mandó j que fus 

,A Generales falicííen con vn grande Exercito , y que 
con Don Sancho marchaííen azi a León , como lo exe-
cataron : entrando a el mifmo tiempo el Rey de Na-r 
varra Don García por las tierras de Caftilla con el 
fuyo ; para que el Conde Fernán González , viendo 
invadidos fas Dominios, no pudicífe focorrer a Don 
Ordoño fu yerno : : : Viendo el Conde Fernán Gon-
calcz invadidos fas Dominios por- las armas de el 
Rey Don García , trató primero de mirar por lo fu
y o , que por lo ageno ; y juntando fu gente, fué a 
embarazar ios progreííos de el Rey de Navarra. 

Ha-
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Haílanclofe a la vifta los dos EKercitos, Navarro , y 
Caftcllano, Cerca deAronia (oyGirueha) íc dieron 
batalla ; quedando la visoria por el Rey Don Gar
cía , y prcíb el Conde Fernán González, que luego 
fué embiado a Pamplona ; con que cefso la hoftili-
dad de el Navarro , reconociendo , que teniendo en 
fu poder al Conde , aunque cuñado fuyo , le haría 
hazer lo que fucile razón. 

En efte tiempo Don Ordono , no teniendofe por 
feguro en las Afturías, que también fe avian decla
rado por Don Sancho , fe pafsó a Burgos: donde los 
Governadores de la Ciudad le quitaron a fu muger 
la hija de el Conde ? y le echaron de ella : con que 
efte infeliz , y defgraciado fe pafsó a los Mahometa
nos de Aragón , donde acabo fu vida con fuma mi-
feria. 

A N T I - F E R R E R A S . Que de ocafioncs me pre-
fentas, y quan oportunas, para detenerme en las ba
tallas , y priíiones de el Conde! Pero íiendo ellas 
muy largas' de contar , y breve el tiempo de vna 
Conferencia particular, las omito. Lo que haze a 
nueftro propoíito, es 5 advertir: que te fucede pun
tualmente lo que a los pezes. Ellos , al entrar en 
la red , tienen fácil, y corriente la entrada: pero la 
íalida tan difícil , y embarazada; que quanto mas fe 
ingenian en falir , y en recobrar la libertad , con 
repetidas bueltas, y buelcos: tanto mas fe apriíionan, 
y enredan. 

De manera, que el ano novecientos y fefentay 
cinco , no pudo levantar el Conde el íitio de Sepul-
veda, referido de Marmol, y délas miímas Hiíiorias 
Arábigas: porque tenia en vaífillage á Caftilla por 
el Rey Don Sancho , amigo de los Moros entonces. 
Pero el ano de novecientos v íefenta (cinco apm 

E 2 
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antes) tenia Dominios, que invadieífe el Rey Doii 
García: y luego a la primera invaíion , trató prime
ro Fernán González de mirar por {o Tuyo, que por 
lo ageno. Y juntando fu gente , fué á embarazar 
los progrcííos de el Rey de Navarra. Efta es conf. 
tancia de Hiftoriador ? Es (a lo que alcanzo ) la 
fuerza de la verdad, que fe defeubre, y fale á luz 
por si mifma , quanto mas la oprimen , ó la fuppri-
men: a manera de el fuego, metido en eítrecha elau-: 
fura. 

Sea pues afsi, como tu lo pintas, efía guerra dé 
diveríion. Sean invadidos los Dominios de el Con
de , á fin de que no pueda focorrer a fu yerno el 
Rey Don Ordoño. Trate primero de mirar por lo 
íuyo , que por lo ageno. Junte fu gente, y marche 
a embarazar los progrcííos de el Rey de Navarra." 
Défe la batalla en Cirueña , fea prefo el Conde Fer
nán González. Ceííe la hoñilidad de el Navarro , re
conociendo , que teniendo en fu poder al Conde, 
aunque fea cuñado fuyojle hará hazer lo que fue
re razón. Ceíie en horabuena la hoftilidad de el 
Navarro, no pallen adelante fus armas triumphan
tes , á fujetar a Cañilla, y a ponerla en obediencia 
efe el Rey de León Don Sancho; porque dice Don 
Juan de Perreras, que fon Dominios de el Conde 
Fernán González. Porque a no decidirlo afsi yn tan 
flunoíb Critico, de derechos, y pertenencias , corría 
peligro, que afsi como empuñó las armas- para re
cobro de el Rey no , proíiguieíTe también en con-
qu i fiarle aCaíiilla. Y corría tanto mayor peligro, 
quanto el mifmo Do¿lor afirma alguna vez , que 
Fernán González tenia en vaílallage a Caftilla por 
el Rey Don Sancho. Pero fue errata de e! Impref-
for j ó defeuido de el Amanucnfe, que trocaron ios 

fre-
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irenós. CefTe, pues , ya la hoftilidad de el Navarro, 
fupuefto que ya fe ha corregido la errata. 

También fe retire a Burgos el Rey Don Ordoño, 
Competidor de Don Sancho , no teniendofe por fe-
guro en Afturias: pues en efta Ciudad Soberana ten
drá plena feguridad. Pero deípues por fus deméri
tos , y exorvitancias, échenle a paffear , quítenle tam
bién la muger , vayafe a tierra de Moros, y muera-
fe en fuma miferia. Ultimamente , qué diícurfo, que 
fea verifimií, o verdadero , podremos formar de fe
ries deHiftoria tan contrapueftas í Tu ya formaíle 
los tuyos , tan capitales enemigos, como las feries. 
E l mió verdadero , y real, fe reduce : á que tu afir
mas lo que niegas, y niegas lo míímo que afirmas. 

Triumphe la verdad : pues te compele á confef. 
far, que quieras, que no : que Fernán González era 
Señor Soberano en paz, y en guerra de toda Caf-
tilla. Nunca eíle belicofo Principe tuvo paz con los 
Moros: íiempre tuvo guerra con ellos: fiempre tu
vo batallas , caíi hafta las vltimas horas de fu larga 
vida. Siempre fué ganando terreno,y rempujando 
de las plazas fuertes a eílos Tyranos, con ardor im
placable. Tuvo la enemifta^ con ellos tan metida 
en los hueífos, que defde el fepulcro fecos , como 
eftan , Íes han hecho guerra , deípues de muchifsímos 
añosmoviendofe ruidofamente , como ñ tuvieran 
movimiento vital. A tiempo de la gran batalla de 
las Navas, en tiempo de la cfclarecida conquisa de 
Granada , y en otras mas ocaíiones : de que te moÍJ 
traré, fi guíWes, teñimonios irrefragables. Bien pu
dieron los Reyes de León ajuíkr pazes , 6 treguas 
con los Sarracenos: que nunca el Conde fué eom-' 
prehendido en eftos Tratados. E l fe mantuvo fus 
guerras, éj fus batallas; vnas vezes focorrido de los 
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Reyes vecinos: otras con Tolas fus Tropas Caftelí^ 
ñas , aunque pocas en numero , esfor^adiísimas. En 
Acinas, enCaícaxares, íbbrefalío el valor Caftellano, 
con aíTombro de el Orbe. 

Entre tantas reflexiones, como formas en pun
tos Hiftoricos, feria opportuna en efte lugar vnade 
tantas. Yo te la traeré a la memoria, porque es de 
grande momento. Con el Rey de Navarra tuvo el 
Conde Fernán González diferentes encuentros, por 
la razón de confines, y pertenencias: fin que nunca 
los Reyes de León fe hizielTen parte agraviada, ni 
tomaífen las armas, para defenderlos derechos, co
mo fuyos proprios. Quien creerá , que íi fueífe Caf-
tilla, como León , propria , y de el Supremo Señorío 
de aquellos Reyes: no tomarían por fu quenta los 
defagravios, y el -recobro de las Plazas, íbbre que 
era la competencia? Pelearon _fobre algunos Con
dados , Grañon, Cerezo, y el Señorío de Naxera por
fiadamente , pretendiendo cada qual derecho, y ac
ción a la fertiiifsima Rioxa. Afianza efta verdad Hif-
torial (omitidos otros inftrumentos , y relacionesj" 
Don Sancho el?víayor,en donación hecha alínng-
ne Monaücrio de San.Millan , año de mil y veinte. 

Sándoval.cu-, Afsimlfmo (dice ) os doy las heredades, que en efta 
la Hiftoria Tierra os dieron mi abuelo Don Sancho , y mi padre 
Gon aieT" Don Garcia » Y' elRey Don Ordoño (es el Segundo). 
f»L jo4. * y el Conde Fernando, que todos fueron Señores 

de Rioxa. También canfa el hablar j permí
teme hazer vna Paula. 

TAUt: 
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P A U S A S E G U N D A . 

r^^ros ESTADOS m LA SOBE^ANIA^ 
ha/ta hâ er a/siento. Imputan algunos al Conde e/ 

jCr/M^H de Alianca con los Moros, íDe/iende/e r4-
dkalmente. (Di/cur/os de Fajeras 

defoaneddos* 

r A SSENTADA la elección de Conde Soberano 
X X . por todos los Caftellanos, en la pcríbna de el 
heróyco Fernán González , defdc los vltimosdias de 
el Rey Don Ordoño el Segundo, ó en el corto Reyna-
do de Don Fruela, fegundo también de efte nombre: 
diré, como íubíiftió en adelante. Todas las mudanzas 
de Govierno , principalmente las de Eftado , hazen a 
los principios gran novedad , de que naturalmente fe 
originan tropiezos, y no leves dificultades. No al inf
lante , que los Caftellanos decretaron la Soberanía de 
fu Govierno , gozaron de ella quieta , y pacificamen* 
te. Porque los Reyes de León, acoílurnbrados a ferio 
también de Caílilla , no confentian en el nuevo acuer* 
do. Don Alonfo el Quarto, llamado el Monge, dio 
muy poco cuidado. Antes bien con la competencia 
de recobrar el Trono , de que hizo renuncia, fin ma
durez , dio no pequeña firmeza al Eftado reciente. 
Porque debió a los Caftellanos, cftár muy de fu parte, 
como confta de Privilegios, y otras memorias, en que BcrgsiMaá 
fe haze mención de fu Reynado en las datas. Uno íe 
conferva en Cárdena, que firmo en la Ciudad de Bur
gos el aíío de novecientos y treinta y vno. Otros ay 
originales en nueftro Archivo , cuya copia veeras ade
lante, 

m 

tora, i» fol, 
»57« 
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^ l a confe, £1 año figuicnte fe hallaba el Rey Don Ramiro 
I ilMfi Burgos, en donde confirmó vna donación de Cárde

na ; y también la confirma Fernán González, intitu-; 
landofe Coñdp de Caftilla. Defde efte ano de treinta 
y dos corrieron eílos Principes con eftrecha amiftad^ 
y juntas fu armas, hizieron en los Moros notables eí-
tragos. No mucho defpues efectuaron el cafamiento 
de Don Ordoño fu hijo, con Doña Urraca , hija de el 
Conde. Pero defde el ano novecientos y quarenta y 
quatro , fe trocó la amiftad en diícordia , que nunca 
depufo el Rey Don Ramiro,fino cOn la muerte.Cansó-
le fin duda el titulo varto de Señor de Caflilla , y que 
la realidad eíhivieííe en Fernán González. Porque es 
cierto , que en eíle Reynado fe ajuíló eíle genero de 
vaííallagc aparente, cediendo cada vno vn poco de fu 
derecho : defpues de la batalla célebre de Ofma. E l 
a ñ o , pues, de novecientos y quarenta y quatro, vino 
á Burgos el Rey Don Ramiro, como confia de vna do
nación hecha a Cardeña , la qual confirmó Aííur Fer-

Recogidos nanĉ EZ J intitulandofc Conde, dcbaxo de el Imperio 
fcnBergaoga, de Don Ramiro. Defde el íiguiente , hafta el de no-
ácftkei foi. vecientos y cinqucnta, en que murió efte clarifsimo 
i*¿ haíí* Rey ; confta de inürumentos muy ciertos , que dio el 

Condado de Caftiila al Infante Don Sancho , hijo íe-
gundo; cuyo Govierno fantaftico tuvo cinco años de 
duración. En todos eftos fe conoce de otros infíru-
mcntos, igualmente ciertos, y fidedignos^ que Fernán 
Gonzálezgovernaba a Caftilla,como íi no tuvícíle 
Competidor. Qué í Te ocurre alguna efpecie, de 
las que fueien ? He dexado algún punto, que fea fubí-, 
íancial en la Hiftoria? 

Toas. 4. foj, P E R R E R A S . Año de Chrifto novecientos y qua-: 
1 *Ai renta : el Conde Fernán González , y el Conde Diego 

ÍSuaez, no quiücron obedecer las ordenes de el Rey 
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Don Ramiro,y los cmbio a llamar: previniendo gente, 
para mantcnerfe en fu inobediencia. Mas como el 
Rey Don Ramiro no fabia fufrir demasías , á el inflan
te fue con Tropas, y prendió los dos Condes; á el 
vno pufo en ei Caftillo de Gordon , y al otro en el de 
Luna. SampiroyDon Rodrigo y y Don Lucas. 

La caufa de la inobediencia , y alteración de los 
dos Condes, no la cxpreíía Sampiro , ni los demás: y 
afsi diré , lo que he diícurrido por la ferie de la Hifto-
ria. Defeaba Abdurrahamen aííentar vna fegura paz 
con el Rey Don Ramiro: y no aviendola podido con-
feguir el año antecedente , folicitó con los Condes de 
Caílilla , que fe interpuíieílcncon el Rey,para lograr
la. Y queriendo el Rey continuar la guerra á Abdur
rahamen , mandó á los Condes, prcvinieííen fu gen
te , para falir a campaña: á que ellos fe reíifticron, 
pretextando , que todos dcícaban la paz , que pedia 
Abdurrahamen , alterando para efto los Pueblos. Con 
que el Rey Don Ramiro fué con fu gente , y los pren
dió , y los pufo en los Caflillos dichos. Hitaban empa
rentados los Condes prefos con los principales Seño
res de León , y Caftilla; y inflando ei Rey Abdurraha
men por la paz, temiendo mayores alteraciones, huvo 
de venir en ella \ con que fe aííentó de vna , y otra 
parte , con grande gufto de todos. Difcurfo^y reflexión 
J . la Hiftoria. 

. A Ñ T l - F E R R E R AS. Sufpenfo me ha dexado la ferie 
tan nueva de Hiñoria; y no menos la reflexión, y el 
difeurfo. Con todo eííbjComo no feaeíícjde quien ha-
blafte el Conde SüberanoFernanGon^alez:dexaré paf-
far tu narración eípeciofa, como otras muchas, que no 
me hazen al cafo. Sácamele ruego, de la fufpenfion: 
brevemente : porque aviendo dicho , que era Conde 
deCaftilla el rebelde, le aviva en mi el defeojde 

F actuar-
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aéluarme bien de raíz. Puede acaíb íücedcr de fortu
na, que íiendo de narices tan limpias, ayas defeubier-
to vn otro mas, que fea Conde, y Fernán Goncalez>. 
díílinto de el Gclebre de Caftilla. 

Tom. 4.fol, P E R R E R A S . Tenia el Rey Don. Ramiro prcíbs a 
ja/. los dos.Condes, Fernán González , y Diego Nuñez, 

por la defobediencia., que avian cometido. Mas to
mando los principales Señores la mano en efta mate
ria , fuplicaron a el Rey los perdonaíTe, y que les dieíTe 
libertad : paliando tan adelante efte negocio , que no. 
folo el Rey vino en íblrarlas, íino que para aííegurar 
la deíconfianca , que podía aver de vna parte a otra,, 
fe trato , que el Infante Don Ordoño , primogénita 
de el Rey , cafaíTe can Dona Urraca, y hija de el Con
de Fernán González y y de Doña Sancha, Infanta de 
Navarra,: : Sampiro , D,RodrigOy D.Lucas,,)/ los dem.aS'.. 

A N ' Í I - P E R R E R A S . Deshizofe mi eíperanca, co
mo la fal en el agua ; defeubierto el matrimonio de k. 
hija de el Conde. Pero no me dirás: íi tienes Author 
Antiguo , ó Moderno., que refiera, que el Rey de 
Cordova folicitaba la paz ? O a falta de ellos, tienes, 
principios, para diícurrir ; íiquiera probablemente, ík 
preteníion. 

Tom. 4. fol. ' P E R R E R A S . Año de Chriílo novecientos y treiiv 
ta y nueve: quebrantado Abdurraharaen con la derro- -

. ta , que padeció el año precedente , parece, que folí-
citó hazer la paz con el Rey Don Ramiro aporque def-
de la batalla de Simancas, hada fu vltimo año , vemos 
fufpenfis las armas: y no es creíble tanta fufpenfion, í i 
no huvieífe mediado vna larga paz. Y afsi creo, que 
Abdurrahamen embíó fus Embaxadores , para íblici-
tarla; mas Don Ramiro no quilo venir en ella, con el 
animo de profeguirfus cónquiñas. Difiurfa delamifmtk 
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' A N f l - P E R R E R A S . Puedo jurar fin mentir, que 

me hallo embarazado , y torpe , para atar, y defatar 
tantas, y tan raras eípecies, como has hilvanado fía 
alguna coftura. Yo las iré defmenuzando con mucho 
liento ? y con el orden mejor , que alcanzare. Dices: 
que el año novecientos y quarenta ,los Condes Fer
nán González, y Diego Nuñer , íe teílftieron al lla
mamiento del Rey con las armas. Y que Don Ramiro 
los prendió con fus Tropas , y echo en priíiones. Ale
gas á Sampiro , Don Rodrigo, Don Lucas, con poca 
ünceridad. 

Porque Sampiro dice eftas preciías palabras: He- pera¿^ 
chas eñas cofas , Fernando González , y Diego Mu- Fredinandus 
ñoz , cometieron tvrania contra el íeñor Rey Don Gundiialviz, 

. i • j • i A i & Didacus 
Ramiro , haziendo prevenciones de guerra. Aquel Murmioncó-
Rey, como era fuerte, y prudente,, los prendió,y tra Regera 
pufo en priíiones. En todo fu contexto no haze vna Bo^inu 
\ . 1 . r . i i 11 • - i mita tyran-
leve iníinuacíon íiqmera de el llamamiento , ni de nidemgeflc-
inobediencia. E l Ar^obifpo, y Don Lucas concuer- runt j nec 
dan con Sampiro , en quanto a la rebolucion,y priíio- ñon bellum 
nes. Pero , qué es menefter que yo lo advierta,quan- Rex, vt 
do tu mifmo confie fías, que la caufa de la inobedien- erae prudé-s, 
cia, y alteración de los Condes, no la exprefía Sam- & f ^ f » 
piro , ni los demás, que avias citado: Coníta por tu 
confefsion , y porque es manifíefta verdad , que atri
buyes a los referidos Authores, y ciexas de atribuir el 
llamamiento , ordenes, defobediencia de aquellos dos 
Ca valleros. 

En quanto al tiempo de la rebelión, no debo omi
tir tu defeuido , blafonando de Chronologico en de
masía. Morales, a quien liguen muchos Modernos, Líb. \s. cap. 
•es de íentir; que fucedió en el año de novecientos y »7« í"01'- »*7« 
treinta y ocho, y dos mefes defpues de la batalla de 
Siraaacas, por el mes de Octubre. Y refieren todos 

F 2. vna-
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vnanlmcmente, que fucedió en efta forma: Un C$3 
pitan Sarraceno , llamado Aceypha > con el favor de 
Fernán González r y Diego Muñoz, queria poblar en 
eñe tiempo á Salamanca,y otros machos Lugares. 
Pero Don Ramiro partió á la ligera contra ellos, y 
vencidos, los traxo a León priíioneros. Pareceles^ 
que íiguen a Sampíro en la narrativa r pero en la ver-; 
dad mejor fe puede decir, que lo interpretan^ porque 
eftá muy obfeuro el contexto. Sea como fe fuere ; ío-
lo tu pones eñe fuceíío en el año, de novecientos y 
quarenta, dos añoaddpues de la gran victoria de SlJ 
mancas, en lugar de dos mefes,, 

E l texto de Sáinpiro eña en efía parte bien claro» 
Dos mefes (dice) defpues de ía villoría % Aceypha, ef-
to es, Exercito, difpufo ir a la ribera de el Tormes, y 

Dcínde'poft pobló alli las Ciudades deíiertas* Defpues de eílas. 
dúos meníes ref]ere otras poblaciones, que hizieron otros Condes 
eíi- excrcitus, Caftellanos, fin duda en tiempo de el Rey Don Alon-
aanpaTur- fo el Magno (como fe puede fácilmente demonñrar) 
a™ iredjfpo-. |lieao i mmediatamentc refiere la rebelión, 
saresdsfertas Acerca de la periona>que le debe entender en 
ídem popu- Sampiro por el nombre de Fernán González; también 

ay opiniones diverías. E l doftifslrao^Morales eferive: 
Bien sé que el Ar^obiípo. dice , que no era efte el 
Conde Fernán González, lino, otro Cavaliero parti
cular de el mifmo nombre; mas yo figo á Sampiro , y 
a Don Lucas, Übifpo de Ttiy , que fenalan al.Conce, 
como íüelen , fin ponerle el titulo de la Dignidad. Tu 
fin dar razón (corao era. precifo en materia de tan
to momento) reíblutoriamente , y íin tropezar en 
varras, afirmas: que era el Conde de Gaftilla efte 
Fernando González. Reconozco , que ercsdcfgracia-
do en tu Hifioria j porque aviendo lacado > como de 
tras de la puerta, va Fernán Goncaiez dillincto de el 

i Co.a? 

iavit. 



Conde célebre de Caftilla, vnicamente para fundar 
el Monafterio de Arlanga (porque no ha hecho mas 
papel, ni otra falida en efta Comedia) no has dada 
con otro tercero , que fe confederaífe con el Moroi 
Aceypha; con tener A ^ k t f "de crédito bien aífen-; 
tado. 

E l Honor pues de el Conde Fernán González 
me pide de jufticia, que a medida de mis cortas fuer-: 
zas falga a fu defenfa confiacbmente. Y quando no 
le tuviera obligación tan eflrecha, y notoriaclama 
á fu favor la V e r d a d y clama el Derecho. ^ qû e pues 
fe vino efta pelota a la pala,,fe rebata* Ambos De* 
rechos eftablece con efta regla ínconcufa t que en 
los cafosdudofos íiempre. es mepr la condición de 
quien poífeyere. Pongamos pues el caíb en dudar 
de fuerte , que ningún Author antigLio^ diga expreíw 
famente ,, que efte Fernán González era el Conde de 
Caftilla j íino= meramente vn Fernán González tnde-
teríninado. En eíie cafo avra quiea condene al 
-Conde Caftellano á cárcel eílrccha % a duras priliones^; 
por delito de rebeldía , por tumultuador deCaMilla?! 
por Fautor , y Aliado con los Infieles f Alguno podría, 
halla-rfe. Pero feria, vno, de tantos,como contravienen' 
a la acción,, y derecho, que tiene cada vno de fu pre-
pria honra. Y efpeciálmente en, vn tiempo, en que 
no eran fijos , fino Patronimkos los Apellidos: pues 
era fácil > que concurrieíTen d o s ó mas Padres Gon-; 
falos,,cuyos hijos fe lUmaíTen Fernandos,. 

Pero no eftamosen cafo tan dudofo, que coníiíla:. 
la duda en la.fufpenfíon , aindiferencia de los Autho^ 
res. E l Arcobifpo Don Rodrigo (qué Varoni) afítma 
expreíTamenre, que eíle Fernán González no.era el 
Conde de Caftilla ^ fíno> ottt> diftinto^ Sampiro ^yr 
el Obifjx) de. T u ^ a o le d m titula de Gc«cuk sí tsbeU 
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Üe, Pues como fe puede, fin hazer violencia \ la ver-J 
dad , y al Conde de Caftilla notorio agravio , impu-1 
tarle vn delito tan feo , como la fobredicha Alianza? 
Tres teftigos prefentan en efta caufa ios Authores M o 
dernos: de los qaales el vno depone,que no era eí 
Conde de Caftillacl confederadodos otros dos (quati*; 
do mas) deponen ambiguamente. Pues qué Juez de 
palo no fentenciara a favor de cfte pobre Reo , de 
quien nunca fe oyó amiftad con los Moros? Paífemos 
mas adelante. Quando los Hiftoriadores eftuvieífea 
€n iguales balanzas: debe íin raftro de duda preponde
rar aquella, en que fe carga el poíTeedor de fu honra. 
Pues quanto mas debe pefar, quando no tiene contra-
pefo la balanza contrariai1 

Decir Ambroíio de Morales: que Sampiro , y el 
Obifpo de Tuy , fenalan al Conde ,como fuelcn, fm 
ponerle el titulo de la Dignidad: es contra el hecho. 
•Porque Sampiro, en los reynados de los dos Ordoños, 
Tercero , y Quarto , le llama íimplemente Conde , y 
Conde también de los Burgalefes. Antes bien de aquí 
fe colige, que no Habló de eí Conde de Caftilla en 
aquella ocaíion , pues no le trató, como fuele, 

Pero íin efto, nos da Sampiro pruebas bien claras, 
fo ulavlt ^ue no ^e nueftro Conde FernanGon^alcz.Por-

carcmFerJi- que a los dos mefes defpues de la batalla célebre de Si-
nandus Gun- mancas; refiriendo varias poblaciones hechas en tierra 
düaiviz Civi- Salamanca , y en el Condado de Caftilla , por va-
^cicur feo- rios fuietos: en vltimo lugar refiere la población de 
tem publica; Sepulveda, que todos atribuyen a Fernán Goncalez 
cumDd au- ^ Caftellano; fas palabras fon eftas: Pobló Fernán 
raftis Ferdi- González la Ciudad , que le dice Sepulvcda, can el 
íiandus Gun- auxilio de Dios. Hechas eftas cofis, Fernán Gon^a-
U í á l c l s U m lez , y Diego Muñoz , fe rebelaron. Paíío adelante. 
m»&st Morales,y todos los Modernos de efta opinión, fupo-

t m 
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íjeíi ton los tres Prelados la Hiíloria corriente: que el 
rebelde Fernán Goncaiez eftaba ^defpues Je los dos 
ínefes , en tierra de Salamanca con el Moro Aceypha: 
y qae allí le venció , y prendió el Rey Don Ramiro, y; 
lo llevó configo a León. De que fe infiere , que Sam? 
piro diftinguLó dos períbnas, que tenian vn mifmo 
nombre: vna de las qnales eftaba en compama de 
Aceypha poblando azia Salamanca , defpues de dos 
me íes de la batalla-, y otra, que deípues también de 
dos mefes de la batalla, poblaba , y fortificaba a Sepul-
veda coael auxilio de Dios, como vn valuarte fortifsi-
mo contra los Moros, 

La relación de Sampiro es digna de notarfe coa 
juicio maduro : porque ademas de probarfe por {| 
coartada la innocencia de el Conde , nos da tambieiv 
otra prueba confiderable. Forque diciendo , que Fer
nán González poblaba a Scpulveda con el auxilio de 
Dios 5 lo diftingue evidentemente del Fernán Gonzá
lez , que poblaba en tierra de Salamanca con el Moro 
Aceypha.: Porque no confiere Dios íiisautclios para 
ía maldad % rebelión , y coiiíederacioá con los Mo^ 

Otra prueba nos ofrece de igual momento, refi- Maíc^ 
riendo la foltura de los dos prifioneros. PaíTado (dice) dem tempes 
en la verdad mucho tiempo , hecho el juramento al í'e ^niag^. 
Rey, y todas las cofas que tenian , falieron de la car- ^ daeT*» se 
cel. En quefobre el juramento, de fidelidad, añade, ©amia qu« 
que entregaron todos fas haberes al Rey. No he leído 2iabetófcŝ f' 
Author Moderno que haga reflexión íbbre la entre- ^ 
ga de bienes \ contentándole con atender al juramen
to de lealtad. Pero, es de tanta , importancia ( en mi 
juicio) que por ella fe defeubre a todas kizes eíenga
ño de los. Hiftoriadbres; adverfos». Porque el Conde 
de Cafíiüai MÍ entregó en todo efe titmg© (como ni ea 
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btro) vna fola Almena, ni vn pié de tierra de fu Cori^ 
dado. Quieres ver vna prueba evidente f Pues oye,' 
E l Rey Don Ramiro concedió ai Apoftol Santiago, 
immediatamente defpues de ia gran visoria de Siman
cas , vn Privilegio, que llamaron de los votos-, hazien-
do tributario todo fu Reyno, en acción de gracias. Pe
ro en él folamente comprehendio las tierras de fu Co
rona , hafta el Rio Pífuerga1, que efa el teftuino , y ra
ya de León , y Caílilla. De que fe convence con to
da evidencia ; que ni durante la priílon , ni defpues de 
la foltura de tos dos prefos , vino Cañilla a poder de 
el Rey Don Ramiro , por via de entrega. Porque fi 
fuera Señor de Caílilla (por qualefquiera via que fue£ 
ie) igualmente la huviera obligado a los votos, con las 
otras tierras de fu Corona, 

Es también muy de notar, para prueba, el mucho 
tiempo , que dice Sampiroque duró la priíion. Mo
rales fíntio, que duraría dos, 6 tres años, perfuadido 
de la claufula muy íignificativa de aquel Prelado. Efte 
mucho tiempo no puede verificar fe de nueílro Conde, 
Porque en el año de novecientos y treinta y ocho con
cedió á San Millan dos Privilegios > que publicarori 
Garibay, y el feñor Sandoval; en vno de los quales fe 

- intitula (como ya dixe) Conde , por la gracia de Dios, 
de Caftiiia. Otro en el año de quarenta. Y en el de 
quarenta y vno concedió otro a Cárdena , y dio á fu 
favor vna folemne fentencia a veinte y tres de Mayo, 

fin el tom.r que produxo Berganca. A quince de Febrero de el 
mílmo año eftaba en Burgos el Rey Don Ramiro , y 
firmó vna confefsion judicial, que hizo vn Gonzalo 
Presbytero ante el Obifpo , y ante el Conde Fernán 
.González. 

Eftos fundamentos, que fon claros en el Obifpo 
Sampiro j en medio de eftar el contexto viciado: la 
. au-
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authoridad exprefifsima de el Arcobifpo , que tendría 
íincera íu Hiftoria, ó algún otro mftrumcnto digno de 
feé (porque no fe puede penfar, fin ofcnfa, que la fra
guó en fu celebro.) E l honor de vn Principe tan Reli-
gíofo, y ocupado (como dice Morales) de fu principal 
intento en la guerra contra los Moros; porque fue, 
como nacido , para batallar con eftos Infieles, y trium-
phar de fu grande Potencia. Eftas razones fundamen-. 
tales defvanecen aquella infame Alianza con el Moro 
Aceypha ; que fin reparo , ni bailante examen, fe im
putaba al Grande Fernán Goncalez. 

Tu empero eres tan raro , y tan íingular , como el 
Paxaro de la Arabia feliz. Viíle el rio de Sampiro re-
buelto , y no perdifte lance tan bueno, para hazerte 
Cabeza de opinión Hiftcriaí. Los Hiftoriadores, que 
han eferíto con acierto , y cuidado las cofas de Efpa-
na, han feguido al Arcobifpo , y al de Tuy en efte 
punto de Hiftoria : haziendo juicio , que por eíío mif-
mo íiguen al Obifpo Sampiro, Eftos Prelados fon,co
mo tres Soles, que dan luz a los fuceftbs de aquellos 
íiglos, aunque eícafamenté. Pero efeafa ,como es, 
íe tiene en gran precio : y quien los eclypfare , inter
poniendo el cuerpo de Hiftoria , novela, 6 difeurfos 
terreos, y crafos , nos dexara a buenas noches. To
dos tres Prelados concuerdan , en que la Alianza con 
el Moro Aceypha, fucedió a los dos mefes, defpucs 
de la referida batalla de Simancas: todos tres, en que 
efta fué la caufa adequada de la jornada de el Rey Don 
Ramiro: y todos tres, en que prendió en efta refriega 
a los rebeldes Diego Muñoz, y Fernán González, en 
el año novecientos y treinta y ocho. Si es verdadjque 
la batalla de Simancas fucedió en efte tiempo. 

Pero tu folo eres el Peregrino contra los tres, y 
también contra todos, ajuíjando eftos fuceífos al año 

G de 
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de novecientos y quarenta. Eíla es aquella acendrada 
Chronologia , de que fe íirve tu limada criíis ? N i ad
viertes (ó Chronologico) que por efte computo nue
vo fe probaria mejor la coartada, en defenfade el 
Conde. Porque el ano novecientos y quarenta, y a 
los principios de el quarenta y vno,eftaba en Caftilla, 
concediendo Privilegios, y promulgando fentencias» 
Los quales aólos eran incompatibles con la priíion^ 
que duro mucho tiempo.. 

Pero dexado efte punto r vengamos a la caufa de 
la rebelión tan fonada. Aunque los tres. Prelados íe-
ñalaron la caufa de priíiones tan largas: no dijeron los. 
motivos de la rebeldía, íiquiera pretenfos. Mas tu los 
difeurrifte con todo primor ; es vna gloria oírte,, 
formar íilogifmos.. Ya íaben todos, que eres, vn graa 
Chronologico j aorafabran, que también eres vn LQ̂  
gico infigne^ 

La caufa pues en tu opinión es, en plata::avec 
pedido la paz para Abdurrahamen al Rey Don Ra
miro , y aver padecido repulfa.. Ya que roe has entra
do de páticas en Lógica , dame licencia para ir reíli-
miendo : y vaya el defpropoíito por tu qiienta , ü los 
Hiftoriadores íe rieren , 6 fe indignaren , que- fera lo, 
mas cierto. Niegote pues el dífeurfo, y te pido, que 
tomes lu prueba defde fu principio primero. Pero ya. 
me acuerdo. Decías: que el ano novecientos y trein
ta y nueve, quebrantado Abdurrahamen con la derro
ta , que padeció el año antecedente , parece , que foli
citó hazer la paz con el Rey Don Ramiro. Niego, eíía 
prcteníion. Y tu la pruebas, porque defde la batalla, 
de Simancas, vemos fufpenfas las armas en la Hiftoriaj 
y no es creíble tanta fiiípeníion,íi. no huvieííe mediado, 
vna.larga paz. Concedo lafufpenííon de armas hafta. 
el vltímo ano de fu Rey nado j pero niegote eílli larga 

PazJ 
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paz, que Tacarte por confequencia. Y niego también 
otra confequencia , que formafte como hijuela de la 
primera ; diciendo: con que el Rey Abdurrahamen 
embio fus Embaxadores para folicitarla; mas Don Ra
miro no quiíb venir en ella. No vés el dcfpropoíito al 
ojo? Huvo fufpeníion de armas largo tiempo j luego 
medió vna paz igualmente larga. Huvo larga paz; 
luego Abdurraharaen la avia íolicitado , y á eííc fin 
embio fus Embaxadores al Rey Don Ramiro. No íe 
podria penfar , que la fufpeníion coníiíb'6 en averfe 
enflaquecido reciprocamente? Quantas de eftas fuf-
peníiones ay entrePrincipes ? Y por qué no fe podria 
difeurrir (tomando la licencia,que tu) que el Rey 
Don Ramiro pidiólas pazes, y embio Embaxadores? 
Porque eftaba vidoriofo , no defearia la paz? Es co
fa cierta 5 que defpues de vna completa visoria , fe 
ajuftan mas ventajofas. Y quantas vezesha fucedido, 
quedar el vencedor tan perdido, y tan flaco, que com
praría la paz a pefo de oro? Pero de la pura fufpeníion 
de armas, ni efto fe puede inferir. 

Con todo eflb te concedo la pretenílon de Ab-
durrahamen j no en tuerca de tu argumento , fino 
porque Morales,y Luis de Marmol nos afleguran , que 
la Hiftoria de los Arabes refiere fus diligencias, para 
obtenerla. Si en el principio huvieras prefentado ef-
tos buenos fiadores, ni tu galtaras el tiempo en deba-
neos , ni yo anduviera a caza de tus fylogifmos. 

Proíigues, fuponiendo la ferie,que eftableciftc 
con dos confequencias, que ni Ariftoteles podria in
ferirlas , ni mas redondas, ni mas concluyentes. Año 
de novecientos y quarenta : defeaba Abdurrahamen 
aííentar vna fegura pazcón el Rey Don Ramiro; y no 
aviendola podido confeguir el año antecedente, fo-
iicitóconlos Condes de Caftillaj que fe interpuQeíTen 

G 2 con 
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con el Rey , para lograrla.Ya te concedí bien de valde 
eíía preteníion de Abdurrahamen con el Rey Don Ra
miro. Pero te niego la preteníion con los Condes de 
Cafíilla por Mediadores: y te doy para la prueba los 
términos , no íblamente de la ley , fino los términos 
interminables de la eternidad. 

Ya llegas a la caufa immediata de la rebelión , fía 
probanza de la propoílcion, que negué. Y queriendo 
(dices) el Rey continuar la guerra a Abdurrahamen, 
mandó a los Condes previnieífen fu gente , para íalir 
á campaña. También te niego eílas propoíidones: y 
juntamente niego vn par de íupueftos. El vno es, que 
el Rey Don Ramiro tuvieíTe facultad de mandar, que 
previnieífen los Condes de Caftilla fus Tropas. Otro 
es , que ya los Condes avian pedido la paz para Ab-í 
durrahamen. 

Ya , finalmente , arribafte aí motivo próximo , o 
caufa immediata, a rompe cinchas (como decimos) 
porque has arribado, rompiendo por todas las pro-
poíiciones negadas • íin cuya prueba , fera lo miíino, 
que echar diícurfos alayre. Ellos (dices) fe refiftie-
ron. Niego el fupuefto. Pretextando , que todos de-' 
feabanla paz. Niego fegundo fupuefto. Alterando 
para efto los Pueblos. Niego tercero fupuefto. Y no 
íblamente los niego, fino que los abomino, y reniego, 
por fer infamatorios, en materia graviísima , contra 
perfonas de fuma nobleza , por fu proprio valor,y por 
fangre. Con todo eíío defeargas el vltimo golpe con 
efta confequencia, ó difeurfo mas pefado, que la maza 
de Fraga. Con que el Rey Don Ramiro fué con fti 
gente , y ios prendió,y los pufo en los Caftillos dichos,. 
N i Hercules con todas fus fuerzas defeargaria golpe 
tan tremendo , y defcomunal. 

Tu fia duda, tê es Bíñotist, para gente, qite 
a©. 
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/10 fabe de diícuríb. Prometías feñalar con difcuríb, 
formado de buenos principios, la caufa immediata, 
ycriíimil, ó verdadera , de la rebelión: que no ex* 
preíTa Sampiro , ni Don Lucas, ni Don Rodrigo. Con 
cfla promeíía tan galana, y pompofa , quien no eíb.-
ria con el oído de vn palmo? Mas paró en humo. 
Porque en virtud de difcuríb, vnanimemente lacas 
en limpio que ía rebeldía de los dos Cavalleros, 
fue la caufa verdadera de fu priíion. O por rnejor 
decir,no ay tal difcurfo (atendiendo a los medios 
de que te valiíle) porque fiipones eí mandato de 
el Rey , la reíiftenck de los dos Cavalleros, ei pre
texto de paz , la alteración de los Pueblos. Siendo-
faifas eílas caufas fupueftas ( como lo fon) no pue
des inferir con verdad, y en virtud de ellas, ia di
cha prííron. Para efto fatigaíle el difcurfo, tuyo , y 
ageno ? Ya los tres Prelados expreíTan , que la re
beldía fué eí verdadero motivo de las pníiones. L a 
caufa de la rebeldía efperaba , y efperaba , fegun tus 
pro mellas , que la exprimieras de prefupueítos ju^ 
gofos y de fubftancia , y verdad ? mejor % qm a 
Prenfa. 

Marchitaronfé las efperan^as en flor. Porque en 
lugar de difeurfos, vfas de vna relación ílmpíe , a 
fencilia; fuponiendo , lo que debias probar. Efcu-
cha en breves palabras tu narrativa. Abdurrahamca 
folicitó la mediación de los Condes de Cañilla pa
ra la paz. Efbs fe empeñaron con eí Rey Don 
Ramiro, y Hevaron repulfa. Eí Rey les mandd pre-* 
venir fus Tropas, para faiir a. campaña. Ellos fe re-
íiííieron con el pretexto efe que todos defeaban la 
paz, y tumultuaron los Pueblos. Ay en eña relación^ 
de difcurfo , ni vna leve apariencia? Si te aiegar^ 
(como fe niegan] eítas ^rogofidones ddQe la pri-! 
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inera a lá vltima, qué harás, metido ya en el ertf.2 
peño? Probarlas vna por vna. Pues difcurrir: por
que eíías pruebas fon, y fe llaman difeurfos. O Lo*' 
gico,Logicol A todos es maniííeílo , que eldifcur-
Ib es vn a<Slo racional, que infiere, y faca a luz vna 
verdad ignorada , de principios > 6 caufas fabidas. 
Pues de qué principios fabidos has inferido la pre-
tenííon con los Condes, fu mediación con el Rey, 
fu repulfa, el mandato, y vltimamente fu fentimien* 
to tan lleno de indignación, que él fea el motivo 
genuino de la rebelión ,como en venganza de aver 
íido defeftimadas las fuplicas ? Como dicen vulgar
mente : eííos principios eftan ignorados, de puro fa
bidos. Ellos no parecen , y nunca parecerán. Ufas 
pues de vna íimple afirmación, y negación, en la 
narrativa:que en buena dialéctica fon , y fe llaman 
a£tos de juicio. Y efte ferá verdadero , íi fe con
formare con la realidad afirmada, 6 negada: y fal-
fo , íl fe apartare de ella. 

Un recurfo pudieras tener (porque no quede 
-algún efcrupulo en duda) feñalando vn primer prin
cipio , de donde fe infieren las propoficiones, que 
reduxe á refumen. Y qué principio? E l que aííen-
tafte el año de treinta y nueve. Que Abdurraha-
men quedó tan quebrantado, que folicitó por me
dio de Embaxadores la paz : que no quifo conceder 
el Rey Don Ramiro. De efte principio paitaras a in
ferir j que Abdurrahamen fe valió de los Condes pa
ra obtenerla ; de que faldran , como con vn huíb 
todas las confequencias figuientes. Sobre efte re
curfo debo decirte (íi te das por defentendido) 
que los Dialécticos llaman difparatadascon proprie-
dad a las confequencias, que no tienen parentefeo, 
m conexión con los principios antecedentes. Yo co

no-
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nocí vn Theologo grande , que oyendo vná confe; 
quencia de efte jaez, repufo con verdad , y donay-
re, efta otra: Si el Obifpo de Salamanca no tiene 
bragas, no puede arder el Cyrio Pafqual. 

Es de fuma importancia demonflrar la baftardia. 
de tu Dialéctica , por dos razones de mucho momen
to. Una :. porque el punto Hiflorial (de que tratamos^ 
eftá reducido por tu gran ingenio a Lógica pura : Q 
por mejor decir , Kas transformado la Lógica en Hifto-
ría nueva, y antigua.. Quien tal pensara 1. Y en. qué 
puntos! Y otra: porque vendiendo tan al baratilío ta 
Lógica, tu ferie , tu difeurfo , y reflexión a 1& Hifloria^ 
ándenlos Lectores.alerca,y examinen íi es pura,y neta, 
la mercaderia :.Q acafo. contrahecha,y efpuria». 

Vamos pues a. tu Argadillo Diaíeéíico , en mate-
tía. , al eftilo de Efcuelas. Negué, que Abdurrahamea 
huvieífe empeñado a los Condes, para la paz defeada^ 
y te di. para iü prueba los términos, no folo de la. ley^ 
fino los términos interminables, de la eternidad^ Ne
gué la ínter poíicion de los Condes, y la poteftad del 
Rey Don Ramiro, fobre las armas de Caftilla* Conce-
dite los mifmos términos para la prueba» Negué la re* 
íiftencia. al imperio, que fupones, de el Rey Doa. 
Ramiro,. Negué, que coloreaíTen fu inobediencia.coa 
el publico defeo de paz^ Negué, y abominé-, y nueva.* 
mente abomino la alteración, ó commocioa de los. 
Pueblos,, que imputas a Fernan.Gon^alez , Conde de 
Cartilla Supremo.. Porque fobre fer tus propofíciones, 
diametralmente opueílas a la verdad , fon infaraato* 
rias gravifsiraameate a proporción de la materia., y de 
las perfonas, en quienes recaen, Concedlte para fu» 
prueba, y aora también te concedo, vna eternidad de 
termino en el verdadero fupueíto , deque elacufi.do^ 
tiene obligación de ¿ tobag 
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Hafla áqui no hameneíler defenfa el Conde c&J 

lebré de Caílilla; porque haziendo el papel meramen
te de reo , con negarla acufacion ,tienebaftante. Yi 
mientras tu no probares tu intención con toda eviden
cia ; Fernán González tiene a fu favor el derecho, no 
folamente de fu grande honra, fino de la pena fatif-
fadloria de el Talion, que prcfcriven las leyes. Pues 
en Derecho Natural, C i v i l , y Canónico, fiempre fe 
juzga , que no fucedió el cafo, de que no confta con 
certeza, que aya fucedido. 

Con todo eíTo , por la gravedad de la materia, y 
perfona; haré vna breve reflexión a tu Hiíloria, de 
tantas, como la iluftran. Decías antes,que Don Gon
zalo Arredondo no cfcrivio Hiftoria de Fernán Gon-
calez, fino inftruccion de vn Principe en fu perfona 
(como en cabeza de hierro) fuponlendo en él las ac
ciones , que deben tener los Monarchas: conftando 
evidentemente, que muchas de ellas fon faifas. Te 
quexabas amargamente , de que fus valerofas acciones 
eftan mezcladas con fábulas, y mentiras; y afsi, que 
pondrías tan folamente lasque la feé Hiftorica tiene 
por verdades. Quando fueíle afsi, que la Obra de 
Don Gonzalo no fuera pura Hiíloria, fino inftruccion 
de los Principes, en cabeza de Fernán Goncaiez ; fe
ria Obra irrepreheníible, y laudable. Porque no feria 
otra cofa, que eftampar la idea de vn Principe bue
no , y cabal, en vn Principe verdadero j el qual fe 
conformaba mas a lo vivo con la idea propuefta , por 
fus heroyeas acciones, y calidades aventajadas. 

Te quexafte de mentiras, y fábulas. Su gran va
lor dio fundamento fobrado, pues folia poftrar formi
dables Exercitos con vn puño de gente. No fe canta
ron., no fe eferivieron en deshonra de tercera perfona. 
Fatulas i^oceAtes fon eftas. Eran tjempoS;en que la 

& P - . Í 
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Clironologia feria tenida por animal de las Indias: La 
criíis no avia nacido: el diícuríb de la ícrie,Ia reflexión 
a la Hiftoria no eílaban en vio , feria Entonces, como 
hablar en Algarabía. Aísi hiiloriaban íin cftos inftru-
memos de nueva invencion,como navegaban íin aha
ja , ni carta. 

O felices tiempos los nueftros 1 En que con buen 
aparato de eflos artificios modernos deftierras las 
mentiras , y fábulas de la fimple , y crédula antigüe
dad : y facas a luz otras mayores, quanto va de lo vivo 
(comodicen) alo pintado. Expreíso (fea afsi) Arre
dondo la idea de vn Principe bueno en cabeza de 
Fernán Goncalez. O tiempos ! O coftumbres! ím-
primiíle en cabeza de Fernán González vn Principe 
rebokofo , y tyrano. Qué digo , que imprlrnifte la 
idea ? Real , y phiíicamente , le hiziíte cabeza de re
belión , de fedicion , y tumulto : Aliado , y Fautor de 
los Moros. Qué atrocidad ! Quando antes fe aliarían, 
y harían entre si pazes los quatro Elementos, que Fer
nán Goncalez con ios infieles. En muchos aprietos, 
yaparos deEftado , fe vio en ocaíiones: mas nunca 
echo mano de efta vil Alianza, para defender la So
beranía de íu Condado opugnada. Pero veamos, con 
qué fundamento le prohijas tantos, y tan graves deli
tos .J Ninguno fe encuentra. No ay Autor (ni por 
leve iníinuacion) que lo diga, no ay otro inftrumen-
to hifíorial, no ay tradición. Echarte mano de inftru, 
mentos Dialécticos, ó Logicales j y f dieron falíbs. Ul 
timamente no has podido , ni podras, como Hiítoria-
dor , ni como Lógico , ni como Chronologico , for
mar a lo vivo aquella infame idea en períona tan bene
mérita de la Igleíia Cathoiica , de toda Eípaña , y tan 
di gna de furnos elogios. 

O tiempos Uceqcioíbsl For. ventura los Principes 
H ya 
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*• • ya difuntos, no tienen acción a fu honor , como la 

tienen los vivos? Todos nacemos con inclinación, y 
apetito de honra glonoía,que dure defpues de la vida, 
por la nobleza de nueftra alma immortal., Todos abor
recen la iníamia, y la intauíla memoria de S i , en los 
futuros. Efte apetito de gloria j.efbv averíion al vi
tuperio perpeíuo,fon dos afectos comunes a.plebeyos,, 
y nobles. Pero al paíío , que los Principes, ocupan el 
grado liipremo. en el Orbe , fon mas folicitos d;e la re
putación , y buen nombre en la muerte : como perfo-
nas , que fe imprimen altamente en nueftras memo
rias , y en todos tiempos andan, en lenguas. Ha Prín
cipes, Principes! No> advertís,, que eftalicencia tan 
defmandada contra- vueftros gloriofos Progenitores,, 
es licencia, para que defpues os prohijen acciones tor
pes j.efpivnas.,, baftardas h que no foiiaiireis^ en̂  vidaí 
Máxima muy acertada., y muy fana;, es. la de Tácito., 
Deíagraviar el Principe vivo a. los difuntos-, anteceífo-
res con el fin íiquiera de aííegurar fu propria vida , y 
íu;propria tama (aun,eacafo que aya. tenido con ellos, 
enemiftad capital 

Ya. defeo falir de horrores , 2. otras Conferencias: 
amenas. Negué también el fuppueño , que tuvieííe. 
imperio el Rey Don Ramiro fobre la¿Tropas Carelia
nas., y fu General., No aciviertes, ?: los jHiftoriadores; 
Modernos ponen todos en duda,, íi el Conde Fer-
nan.Goncalez fe halló en la batalla memorable de 
Simancas. Morales iazgO:, que na fe halla el Conde 

lib. foL, prefénte.. Eícucha fus decifsiyas palabras.. Debióíe 
también mover (Abdurrahamen) a hazer cfta jorna
da, con,tanto mayor aparato de guerra, que el acof-
tumbrado , por- acrecentarle, mucho fu eíperanca la. 
d ií co r.di a de. Gáftell a nos, y Leonefes: y que el Con
de Fernán González no eítaba ya. en obediencia de: 

el. 
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t i Rey Don Ramiro, Que cierto , afsi es de creer, 
pues no fe hallo, como veremos , con el Rey en vn 
peligro tan grande de fu Reyno. Haíla aqui Mora-
les. Y es coía cierta, que ninguno de los tres Prela
dos haze memoria de el Conde en eíta batalla &J 
mofa. 

Otros Authores fon de parecer contrario , por 
dos razones, en íu juicio , eficaces. Una: porque no 
es creíble, que vn Capitán de tan grande fama, y na
cido para combatir con los Moros, fe eftuvieííe á vif-
ta de el riefgo ociofo , y defarmado; o contuvieííe la 
antipatía connatural con aquella gente malvada. 
Gira : la confcrvacion de fu Eilado. Porque en cafo 
de fer vencido el Rey Don Ramiro , correria la mifma 
fortuna Cartilla. Pero ninguno tomó en boca , ni les 
pafso por la fantasía, la fujccion ,t) vaíTallage de el 
Conde en prueba de fu opinión hiftorial. Tu íi que 
diñe en el hito : íi no tuvieras la envejecida colum
bre , de fundar tus certezas fobre cimientos de 
arena. 

Quieres ver difipados, y refueltos en humo tus 
aparentes fupuellos f Tu inadvertencia, tu cortedad 
de vifta fon caüfa de repetir las palabras, y de traer 
fegunda vez al yunque vnas mifmas cfpccies. Paíío 
pues con alguna violencia , a reproducir aquel am-
plifsimo Privilegio de los Votos, que el Rey Don Ra
miro concedió á la Igleíia Apoftolica de Santiago. 
Concediólo poco defpues de la iníigne victoria con-
feguida en Simancas, con el favor manifiefto de el 
Santo Apoílol, en acción de gracias perpetuas. Fué 
cumplimiento de Voto publico , y general de todo fu 
Reyno ; y en fu virtud fe obligaron las tierras de fu 
Dominio ala contribución annual de ciertas medi
das de graaa. Bien lo fabes. Pero fabes también, 

H 2, que 
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quefeñalo por Termino de íüs Dominios el RioPÍ-
fuerga, con quien confinaba Gaftilia. A vifta de efle 
verdacierQfuppuefto , que h ira el contrario , fmo re-
íblverfe en hamo , y niebla í Porqne excluyendo el • 
Rey a Cañilla de la obligación de el Voto general en 
íuReyno ; no pudo expreífar con mas claridad , que 
no fe comprehendía en fu Dominio Caftilla , ni cíU-
ba el Conde á fus ordenes., 

P A U S A T E R C E R A , 

E S T A D O S D E L A S O B E R A N I A 
de Fernán Goncale^ en el ^eynaclo de Don Ordoño 
Tercero, Al tane a en falter de D m Sancho con el 

(Rey de Hayarra, Jujiificacmi de efla gama* 
E l proceder de el /emr Cande feé 

. ju/to* •, , . 

E vnas efpecies en otras, he bueho a tomar 
el hilo (que rompifte , como íüeles) de la So

beranía de el Conde : cuyo eftado avia profeguido 
liafta la muerte de el valcrofo Rey Don Ramiro , en 
refumen. Muerto pues eñe gran Rey, dexo dos hi-
^os, Don Ordoño , y Don Sancho : quienes al punto 
tuvieron competenciafobre la Corona ,, recurriendo 
a las armas. 

Era Don Qrefono ef mayor en edad, pero fiero 
de condición , y por íu afpereza no era de el agrado 
de la Nobleza: con todo. eíTo partiendo con prefta cê  
leridad de Galicia, llego a León oportunamente, cer
rando la puerta a novedades con fu preíencia. Lie-

a tiempo, que ya el Rey de Navarra. , •y el Conde 
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Be Caflilla Fernán González eftaban en vifperas de 
marcha a León , con fus Tropas váidas, para poner 
a Don Sancho en el Throno. Era Don Sancho So-: 
brino de el Rey Don García, por fu madre Doña Te-
reía Florentina ; como también de Doña Sancha, mu-
ger de el feñor Conde. Don Ordoño era Yerno de 
Fernán Goncalez , cafado con Doña Urraca fu hija. 
En medio de tan eftrechos Parentefcos, movió las 
armas el Conde contra el Rey Don Ordoño. Preían
do de las caufas, que tuvo (que ferian juilas) porque 
folo trato de fu independe acia: laqual demueftra coa 
claridad efte lance. No te parece, que es concluyen-
te la prueba ? Habla, d i , íl tienes, que oponer a ef
te punto corriente? 

P E R R E R A S . Año novecientos y cínquenta y Tora. 4, fdL 
vno : el Infante Don Sancho , hijo de el Rey Don H1» 
Ramiro de León , y hermano de el Rey Don Ordo-
ño , avia folicitado con efte , le dieííe alguna parte 
de elReyno, como heredero también de fu padre. 
Pero. Don Ordoño no quifo apartar ninguna piedra 
de la Corona, conílderando , quan neceílario era,que 
eftuvieííen las fuerzas vnidas y para mantener, y ade
lantar , lo que avian ganado fus mayores; máxima^ 
que acreditó efte miímo íiglo , corno-defpues vere
mos. Concurrieron a efta preteníion Don García; 
Rey de Navarra, par fer Don Sancho fu fobrino; y 
el Conde Fernán Goncalez, no con otro fin ( á lo que 
fe dexa difairrir , íiendo fuegro de Don Ordoño) que 
hazer menor el poder de el yerno , para aílegurar 
fu independencia de el Cetro de León. Pero viendo-
eftos, que Don Ordoño eftaba renitente en defraem-
brar piirte alguna de el Reynoen favor de Don San
cho , que fe avia recogida ala protección de i u T i o 
Don Garda j determinaroíx ^ îie hixieilexi las asmaŝ  
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lo que no avia podido acabar la interpoíldoft ; y cíe 
cotnun acuerdo juataroa fus gentes, para entrar en 
los Dominios de Don Ordoño, y quitarle la Corona, 
y el Throno. 

A N T I - F E R R E R A S . Quando pensé, que ya me 
acercaba al puerto, canfado de remar entre tantos 
bancos embarazofos; tus difcurfos me fon otras tan* 
tas remoras pertinazes. Pero íiendo en honra , y 
obfequio de tan grande Varón, los conflictos me fon 
muy dulces. 

Dicen concordemente los tres Prelados Antiguos,' 
que pretendía elReyno de León el Infante Don San-
•dio : no alguna parte de el Reyno, como tu refieres, 
fino el todo. Ajuíló fu Alianza con los Principes re
feridos; cuyas condiciones no han falido á luz hafta 
aora, Pero bien fe fabe (fin que nadie lo diga) que 
no fe afsientan Alianzas coftofas 5 y llenas de graves 
peli gros, fobre puros parentefcos, por mas eftrechos 
que iean. Los Intereífes de Eftado fon , y íiempre 
íeran los cimientos naturales de todas las Ligas. Tam
poco nos dicen los Authores antiguos los fines de 
los Coligados: ni fon fáciles de conocerfe , ignoran-
dofe las condiciones eftipuladas. Por efta razón los 
Hiftoriadores modernos enfrenan los difcurfos*, co
nociendo , quan peligrofos fean , fobre fines particu
lares de vna empreíTa de tanto tamaño. 

Mayores dificultades encuentran, eninveftigaf 
la juílificacion de efta guerra. Porque de vna parte 
miran al Rey Don Ordoño, como Primogénito indu
bitable de Don Ramiro Segundo. De otra parte con-
íideran a Fernán González con vinculo de parentefco: 
y a todos tres Principe*; confederados , buenos, y juf-
tos, conocidamente. De eftas razones contrapcfadas, 
y bien cotejadas, proviene j que fe encogen de om-

bros 
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Í3ros los mas cuerdos Hiíloriadorcs, lupponiendo, que 
feria jufta la guerra , aunque fe ignoren las caulas j ó 
abflrayendode efteptmto resbaladizo , y vidriado. . 

Pero tu- en cuya comparación Argos feria vn po
bre ciego con todos fus ojos, diíle íin dudaen el pun
to de la dificultad , efcondido haíia aora.. Don Garcia 
tomó las armas á. fuer de Tio.. Fernán Goncalez no-
con otro íin (a lo que fe dexa difcurrir , íiendo fuegro 
de Don Ordoño) que hazer menor el poder de £1 yer
no , para. aíTegurar fu Soberanía.. Pero? reparo, {lo^ 
mifmo , que obfervaria vn ciego) que no dices íks-cau-
fas, motivos, fines, de el Infante Don Sane!©;por 
los quales-pretendió, él la Corona. El'que iníinnafte,, 
que también era lie redero legitimo , es muy frió para, 
dar calor, klas armas confederadas ^y no baffante, pa
ra d'arias alguna jufticia, íiendo hijo- fegundb^ ¥" aísl 
dbxas (como íe dice), la mejor fendafin lazo: porque-
la.jufl:ificacion de las armas eftriva en el:derecho de e l 
Infante Don; Sancho al Reyno:, o cierto , ó probable;. 
Y al contrario , no ay duda, que feria eíla guerra in-
jufta , íiie; faltaíTe: efte apoyo.. E l titulo deTia? en el 
Rey Don Garcia, que.haze; al cafo:, para el jufto* de
recho de fü íbbriho?. Y elfin' (quetan íimpfemen-te fe 
dexó difcurrir) imputado aFernán Goncalez , que ac
ción daba a Don Sancho fobre la,herencia.de todo vm 
Rey no?; 

No bafta fer Argos vn hombre , ñ tiene cerrados: 
los ojos. Es menefter diílinguir de caufas, y fines-, en; 
las accioñes humanas. E l fin , que difcurriíli ,.y,; has. 
prohijado al Conde Fernán González, es exterior, ac
cidental, y eftraño a la preteníion principal: deDom 
Sancho., Y por fer fin de eíla calidad , aunque fueíTe: 
injufto , no es capaz.de viciarla ; ÍL por' otros prind-
píos no padecía vicioi Has dado gor. cierto) em m t ^ -
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ton ojeriza las acciones de erte Principe, en todo 
grande (aunque tu lo minores.) Tienes por íuíiciente 
la razón de fiiegro , para que fe dexe difeurrir, que no 
con otro fin tomo las armas el Conde, que el de mino-; 
rar fus fuerzas. 

Sin duda, que eftadio por Machtabelq. Sabes tu 
los fentímientos, fabes los dirguftos domefticos?. No 
labes, que entre parientes fuelen fer mas pedidos eftos 
encuentros i Sabes tu a lo que obligaban los intereííes 
de el Condado en aquella fazon? Y íabes tu finalmen
te, que de vna infinidad de fines, de motivos, de 
cauf^s, eíle fué el individual, que movió al Conde a 
confederarfe? A lo que fe dexa difeurrir, me refpon-
des. O fin fantaftico , que tan fin fundamento te de-
fcas difeurrir de qualquiera! Y ó Conde Caftellano, 
demafiadamente fenciílo! Tu eres el Político Machia-
belifla? Empuñafte la efpada contra tu yerno , con el 
fin perfonal de hazer menor fu Potencia ; y corres cie
gamente a colocar en el Throno a vn eílraño l Como 
ufsi, contra el fin deftinado? Violas fin algún interés, 
fin algún precio , quedifeulpe la acción , las íagradas 
leyes de el par ente feo. Sobrada razón tiene tu Criti
co Hifioriador, Pero íiendo efte fin períbnaí, y nada 
conducente al derecho del Infante Don Sancho , no fe 
hable mas de él por aora. 

Los Hiíloriadores Efpanoles defean faber las ra
zones , y caulas, en que fundaba Don Sancho fu pre-
teníion. E l defeo es muy prudencial; porque íabidas 
aquellas, fe viene al claro conocimiento de el ñn prin
cipal , intrinfeco , connatural, y genuino , de la Tri* 
pie Alianza. Eíte es el fin, que debe explorar el Hif-
toriador en las acciones humanas, en los coníéjos ? en 
las empreífis. Como fea efte fin el primer moble , por 
donde fe deben medir los movimientos militares,como 

E0? 
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pór ffígla infalible , fudan nueílros Aurhores por cíef-
cubrirlo. Porque la razón, ó íinrazon, de el Infante 
Don Sancho , fon reglas firmes, y diamantinas; para 
reprobar , 6 aprobar, fu derecho, fu preteníion, fu 
alia.iya, y fu guerra. 

Enrre ¿os modernos expreífa fu dolor el Padre ^ . 
ÍAb.'rca, con eftas vivazes palabras. A la verdad Don Garci San̂ l* 
Ordoño podia tener alto ferítimiento ; y nofotros po- fai, 70. * 
demos admirar , que dos Principes tan buenos, co
mo valeroíos , quales eran Garci Sánchez , y Fernán 
González, fe huviefíen vnido no menos, que para 
quitar la Corona a otro, que también era tan vaíero-
í o , como bueno. Satnpiro eferivió con tan feca con* 
cifsion aquella guerra , que no apuntó íiquiera el mo
tivo de probable, ó pretenfa juftifícacion de los ene
migos de el Leonés. Algo íin duda fe nos efeonde. 
Prudentifsimamente cerró el Padre Abarca fus amar
gas quexas. Porque no es pofsible, que vnos Princi-; 
pes á todss luces tan buenos, fe arrojaííen á EmpreíTa 
tan ardua , íin juftos motivos. Benemérito ferias de 
la Hiftoria Efpañola; íi con buen fundamento defeu-
brieras la caufa motiva, y principal de efta guerra. 
Pero tomafte ( como dicen) el rábano por las hojas, 
€n realidad. Echarte mano de motivos , y fines im
pertinentes ; para honeftar, ó dexar de honeftar (aun
que fueífen ciertos) las Armas. 

No me paífaba por el penfamiento tocar efta 
Hiftoria, por no fer de mi aífumpto derechamente. 
Pero tocando en los procederes , y en la fama de el 
Conde ; vaya por tu quenta el extravio, íi acafo lo 
fuere. De aquel algo , que (en diftamen de Abarca) 
fin duda fe nos efeonde, pienfo facar a luz alguna 
parteciüa no deípreciable. Tu me ayudarás de vo
luntad , CQÍQO íueks. Dime pues por íu orden, quien 

I fus 
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fue la Madre de el Rey Don Ordoño, y en qtxe año 
murió ? Quien la Madre de el Infante Don SahcJx^ 
y en que año caso con el Rey Don Ramiro l Y en 
qué año tomo poíícfsion efte Rey de la Corona? 
Porque Sampiro equivoca eñas noticias, como piem 
fa alguno. 

Tom. en los F E É R E R A S . E l año novecientos y veinte y fíe-
tjnoscita os. deterímñdmda€l Rey Don Aloníb dexar la Co

rona , y hazerfe Monge, partió a Zamora, de donde 
participo fu refolucion a fu Hermano Don Ramiro:: 
Con efta noticia vino Don Ramiro,, acompañado de 

Año 917. la principal gente, que tenia en aquellas Fronteras; 
y hallandofe con el Rey muchos feñores , publica
mente hizo renunciación de la Corona, y fué aclama* 
do por Rey Don Ramiro. 

u Año novecientos y treinta y vno, a veinte y qua-
tro de Junio , murió la Reyna Doña Urraca , muger 
de el Rey Don Ramiro j como lo dice el Epítaphio, 
que trahe Morales en el Sandio Viage. Dexó cfta 
Reyna a fu marido el Principe Don Ordoño, que le 
fucedió. Por el año novecientos y treinta y quatro, 
parece , que el Rey Don Ramiro, hallandofe en la 
cercanía de Navarra , trató de pedir a el Rey Don 
Garcia por muger, a, m h ermana Doña Therefa Flo
rentina : : Con que fe celebró el Matrimonio con 
gufto de los dos Rey nos. Sampiro, y los demás. 

Eíle Author dice, que Don Ordoño, y Doña E l 
vira eran hijos de la Reyna Doña Therefa Florentina. 
Pero fe engaña, porque aviendo muerto la Reyna 
Doña Urraca diez años antes ( hablafe en el año de 

Año HO. quarenta ) aun no podía tener los diez años Don Or
doño , fi huvieífe íido hijo de Doña Therefa: edad 
muy pequeña , para cafarfe. 

Año ?ye. En el año de novecientos y cinquenta, dexó Don 
Ra-
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Ramiro de fu muger Doña Urraca a Don Ordono, 
y a Dona Elvira. Y de fu muger Doña Therefa Floren
tina a Don Sancho el Gordo. 

ANTI-PERRERAS* Abftrayendo de algunos re
paros harto ílib Vandales, y Chronologicos, te doy 
las gracias por las buenas noticias. Son pues en reíu-
men : que el Rey Don Ramiro empezó á reynar el 
año de novecientos y veinte y íiete: que Don Ordo-
ño fue hijo de Doña Urraca: que eftaReyna murió 
el año de novecientos y treinta y vno : que el Rey 
casó fegunda vez con Doña Therefa Florentina el año 
novecientos y treinta y quatro) en quien tuvo a Don 
Sancho el Gordo : Que Don Ordoño casó con hija 
de el Conde en el año de novecientos y quarenta. 
De eftas buenas noticias fe colige 5 que Don Ordo-
ño avia nacido antes de el año novecientos y veinte 
y ílete. Y para prueba mayor , conducen dos Privile-
gios, que trahe Morales, que el Rey Don Ramiro alaj^*** 
concedió a la Igleíia de Santiago en los años nove
cientos y treinta y dos, y treinta y quatro. Los qua-
les firmó Don Ordoño , llamandofe hijo de el Rey: 
Prueba evidente , que tendría por lo menos diez 
años. 

Aííentados eífcos fundamentos , voy a cumplir 
mi promeífa, y a moftrar la jufticia probable de los 
tres Coligados. Confieífo , que debo la primera luz 
a mi Abbad Arredondo : quien defpertó en mi me
moria vnas efpecies, conducentes a efta materia. Pe
dro Gregorio, y Juílo Lipíio fon los Authorcs, en 
quienes anos antes las avia leído. 

Las palabras de Don Gonzalo fon eftas: E l In- ^ ? ca 
fante Don Sancho hermano de eíle Rey D . Ordoño, l ó j . f ' z j ^ . * 
el que oviera el Rey Don Ramiro en la ReynaDoña 
Therefa herauüa de el Rey Don García de Navarra, 

I 2 fue¿ 
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fuefíe para Pamplona á aconfejar con fu Tío , porqué 
podieffc elRegno de Lcon. Entonce quixofe fazer 
amigo el Rey Don García de Navarra con el Conde 
Fernán González y embiaronle a decir afsi entra
mos : Señor Conde , la fangre donde venides, é la 
virtud vueílra nos atreve a vos eícrivír. Y porque 
fabemos , que íiempre de lo derechurero vos ha plaJ 
cido , é por provecho, o deudos, 6 por otra cofa, no 
iréis contra la verdad , vos envamos mucho rogar 
Nos el Rey Don García de Navarra, y el Principe 
Don Sancho de León :: Pues es magniíiefto , a mi 
pertenecer el Regno. Cá mi hermano Don Ordoño 
antes nafció , que el gloriofo Padre nueftro fueíTe 
Rey. Haíla aquí Arredondo: cuyas palabras (que 
feran tofcas para efte íiglo limado) expreíTan en íubíl; 
rancia la razón de Don Sancho ; fobre que fundaba 
fu derecho en fuma. Solo reíla ajuftaria á las Leyes 
civiles. 

Difputan los Jurifconfuítos, Modernos, y Anti
guos: Si el Principe , antes de confeguir el PrindU; 
pado , tuviere hijo ; y defpues de confeguido engen^ 
drare otro j quien de los dos hijos deba fer preferí-; 
do en la faccefsion de el Principado, muerto el Pa-; 
dre ? Para cuya refolucion comunmente fupponeny 
que fe habla de vn Principe , que por fu proprio va-; 
lor , y tuerca de Armas, ó por Contrato, ó por Re
nuncia , obtuvo el Principado. Pero no de aquel, á 
quien pertenece, como á íuccefíor immediato, por fer 
Hereditario por Ley, 6 Coftumbre,de Padres á hijos, 
obfervandofe el orden de el nacimiento. A efte fup-
puefto fe debe agregar otro cierto , y verdadero en 
aquellos íiglos. Que no era el Reyno de León He
reditario j de fuerte , que paílaíle indifpenfablemen-
te de Padres k Hijos, aunque fe tenia atención a la 
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Sangre Real. Porque en los cafos, que los hijos de 
el Rey difunto fueíTen nienores,6 incapazcs,por otros 
principios de el Govierno Militar, y Politico ; eíla-
ba en prad:ica , elegir de la Sangre , al mas benemé
rito de la Corona. Pero de eñe punto , defpues. 

En eftos términos, proponen la queítion Juílo ¿ipíi<? 
l ipf ío , y Pedro Gregorio ( atiende , que par de Va- m0n¡t"P*4, 
roñes) alegando por ambas opiniones, Leyes, razo- Pedro Grcgj 
nes , y exemplos. Yo folo propondré vn exemplar en ^eP' 
todas fus circunftancias quadrado , con el derecho de cî <,¿ ' ' 
el Infante Don Sancho. Es Author Herodoto en fu 
Polimnia: cuyas palabras, fielmente traducidas,fon las 
íiguientes: 

Apreftaba el Rey Darío vna expedición contra, 
Egypcios, y Athenienfes. Mientras difpone las co
fas neceífarias, nació vna grave diíTcníion entre fus 
Hijos fobre el Principado. Porque era Inftituto de 
los Perfas , que entonces finalmente fucile el Rey a 
la Expedición , quando huvieífe declarado Succeííor, 
Tenia Darlo, ya antes de reynar tres hijos de la pri-i ' 
mera muger , hija de Gobrias í : Y defpues de adqui-: 
rido el Reyno, tuvo otros quatro en Atofa hija de 
Cyro. De los primeros era el mayor de edad Artaba-1 
¡sanes; de los fegundos Xerxes; que no íiendo hijos 
de vna mifma Madre, litigaban. Artabazanesalega
ba , que era el Primogénito , y el mayor de todos los 
hijos de fu Padre: y era Inftituto recibido en todas 
las Naciones, que el mayor obtenga el Principado. 
Xerxes probaba fu derecho, por íer hijo de Atoíá 5 hid 
ja de Cyro , a quien debun los Perfas fu libertad. 

Eftando Darío todavía indeciífo, y íin dar íén-í 
tencia; cafualmente fe hallaba alli Demarato , hijo de 
Arifton , que defpojado del Reyno de Efparta, y pro-: 
fugo, avia fubido á Sufa al tiempo de la altercación, 

ggfl 
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Eíle Vafoa oída la cotitrover/la de los hijos de 
jno, & avoco ( como es fama) con Xer^es; y 1c acón-: 
fejó , que a las razones, que aleg ib i por s i , a ladief-. 
fe eíla: Que él avia íido cage.vitado por Darío , ya 
Rey , y poíTeedor de el Imperio Perílano. Pero Ar-
tabazanes avia íido engendrado, qüando Darío era 
perfona privada. Y aísi, que no era juíHcia , ni equi
dad , que otro alguno fueíTe preferido a é l , en alcan
zar aquella Dignidad. Porque también era Inítituto 
en Efparta, que ñ alguna perfona tuvieíte hijos antes 
de Reynar ; y reynando defpues, le nacieífen otros: 
él nacido defpues fea el Succeííor de el Reyno. Ufan
do Xerxes de ella razón , que De mar ato le fugerio: 
Darío le declaró SucceíTor de el Imperio, como quien 
alegaba juftamente de íu derecho. 

Bailen las razones authorizadas por el Padre de 
la H i (loria Herodoto : baile la opinión de los Políti
cos , y Jurifconfultps: y baile la buena fama, y re
putación délos Principes confederados, para honef-
tar, y juílificar el derecho pretenfo de Don Sancho, 
en competencia de fu hermano mayor : y por coníi-
guiente la Alianca, y la guerra. 

C O K T l K U Á C L O n frULJ S O m ^ A K Í A . 
Interrupción breve ¡m concurjo de 

Guerrau 

jUiero pues anudar el hilo, que tantas vezes has 
cortado. Decia al principio , que la Sobera
nía de Fernán Goncalez fe conocía con toda 

certeza en la confederación , y en la Guerra, depen
dientes de fu abfoluto, y libre alvedrio. No toca a 
mi aífumpto referir el termino > que tuvo eíle militar 
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inovímiento. Solo d i ré , que padeció el grave acha
que , de que adolecen incurablemente las Alianzas; 
Retrocedieron luego los Confederados. Don Ordo-
ño desfogo la colera con el repudio de Doña Urraca, 
hija de el Conde: y quedó amenazado de el yerno, 
mientras movia las Armas contra el Reyno de Gali
cia alterado. Ya prevengo los oídos, viendo , que 
abres los labios. Habla pues. 

F E R R E B A S . Año novecientos y cinquenta y Tom.4. fof,' 
quatro: el Rey Abdurrahamén , como era viejo, de- j M»y J3í> 
feaba mas el íofsiego, que el ruido de las armas j con 
que fabiendo el Rey Don Ordoño, que no tenía que 
recelar invaíion de los Mahometanos en fus Domi
nios , previno fu Exettito , para íujetar al Conde Fer^ 
nan González, que eftaba anhelando, a aííegurar la 
independencia de la Corona. Aviendole prevenido, 
empezó á marchar azia Caftilla. E l Conde conocien
do , que no tenia fuerzas, para mantener lo que de-
feaba ; echando algunos mediadores, y aííegurado 
de la clemencia de el Rey, fe vino a echar á fus pies, 
que olvidando todo lo paííado, le recibió con benig
nidad ; y affegurando fu vaífallage , le hizo , que bol-; 
vieífe á cuidar de el Govierno de Caftilla. Sampiro, 
Don Rodrigo , y los demás. 

Refentido Abdurrahamén de la toma de Carazo, 
previno vn Poderofo Ejercito contra el Conde Fer
nán González, y le embió a Caftilla debaxo de el 
mando de vno de íus principales Cabos. E l Conde, 
reconociendofe fin fuerzas iguales, parala reíiftencia, 
dio noticia al Rt y Don Ordoño , para que le focor-f 
rieífe con fus Tropas, E l Rey le embió vn grande 
refuerzo, de muy efeogida gente; con la qual, y la 
que él avia juntado ? falló á recibir los Mahomeía-
nos, que íe hulUUn acampados no iexos de San Éáél 
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Van de Gormaz: y acometiéndolos con valor, los 
derrotó totalmente , logrando de ellos vna infigic 
yiíkoría. Don Rodrigo. 

ANTí-FERRERAS, Ya fe cumplió tu defeo, de 
ver por tierra la Soberanía , y al Soberano de Gafti-i 
lia poftrado, y echado á los pies de fu yerno el Rey de 
León. De tu voto, ya no fe ha de llamar Don Orden 
ño el Fiero; fino el Manfo, el Benigno , el Clemen
te : a quien venga quadrado aquel vcríecillo : Bafta 
alLeoa , averlopoíírado. Exaótamente comprehen-i 
dio Morales, quan peligrofos , y culpables fon los 
juicios , y los difeurfoá difparados, como al buelo 

t í cap. co,:itra los Principes. Sus palabras fon eflas , llenas de 
B J . í o l zÍ »• grave circunfpeccion : Y efta certidumbre fe halla eii 

efto poco , que de nueftros Reyes fe cuenta , por la 
gravedad de los Autores , que lo eferiven *, y por el 
cuidado que yo llevo de no contar cofa , que en ellos 
no fe halle j 6 por Teftimonios ciertos no fe verifi-i 
que. Con efta protefta de tan célebre Autor *, yo def-
de luego comprometo en é l , y paílaré por fu Deci£ 
íion , como íi fuelle Rotal, fobre la demanda, qué 
mueves al Conde , armándote con tres teftigos muy 
graves. Sampiro > Don Rodrigo , y Don Lucas. Con 
efte compromiífo ahorraré yo mis palabras, confiando 
mas en las de Morales, 

tlb r?.cap, Efcuchemos. Solo Don Lucas de Tuy cuenta,4 
x^faU j i . ' como el Rey Don Ordoño, en venganza de averie 

venido el Conde Fernán González a hazer la guerra 
en fu tierra con el Rey de Navarra, junto vn gran
de Exercito, para entrar en Cartilla, y deftruirla con 
fu Señor. Temió el Conde la furia, y el poderlo de 
el Rey , y hizofe fu VaíTallo con todos los fuyos ; y 
afsi le quedó fujeto. E l fujetarfe afsi el Conde, to-' 
¿os tres PreUdos lo eferiyen,: mas la caafa folo el 



$e Tuy. También fue la caufa , para rendírfe afsi el 
Conde, tener avifo f como el Rey Abderramén de 
Cordova venia mas podcrofo , que jamas avia venida 
ábbre Caftilla. E l Conde pidió fu ayuda al Rey Don 
Drdoño , y él fe ia embió muy cumplida, y con ella 
fué. abuícar al Enemigo , que avia a fu co¡lumbre lle
gado a Santiftevan de Gormaz ; y defde alli Kazta 
grandes entradas hafta Burgos, deftruyendo toda la 
tierra. Dióle el Conde la Batalla , y vencióle, con 
mucha mortandad, y captivcrio de Moros; con que fe 
bolvio vióloriofo , y rico a fu cafa y Abderramén 
muy deftrozado a Cordova. Efta es la Decifsion de 
Morales juftifslma, y muy verdadera. Advierte pues 
contra ti los teíligos, que produxifte: y advierte quan 
'diferentes fean las caufas de efte movimiento de 
(Guerra , y de la fujecion, y váffalláge de Caftilla. Y 
liaras también reflexión, como la hizieron otros Au-
¿kores; queíin echar fe a los pies el Conde Fernán 
González , eftaria Don Ordoño exorable , ni eftaria 
tan fiero el León, como tu lo pintas. Porque la com
petencia de fu hermano Don Sancho, y el temor pru
dencial de que la Alianza fe renovafle con mayores 
veras , ablandarían fus brios. 

Llegó el cafo de que efte Principe belicofo cc-
dieífe al tiempo, y íirvíefle a aquella gran Señora, 
que dixe, la Necefsidad. Era el Condado todavia 
pupilo, y cafi en faxas; aunque era valiente el Tu
tor. Abderramén le buícaba por la frente con Excr-
cito muy poderofo. Don Ordoño por la derecha con 
otro ; cuyas fuerzas doblaba la venganza, que hervía 
en fu pecho. Por la izquierda el Navarro fe bañaba 
en agua rofada, viendo la hermofa ocaíion de enfan-
char fu Rey no. Qué haría el León de Saabedra , aco
lado , y CQfii4o poj íreíjte > y lados ? Acudir a fu Co-

ü rpn$ 
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roña de Sierpes, y medir con prudencia, fus, ftíer^asr 
clegir de dos males, el que fueíTe menor.. Aquí pi
do tus reflexiones. Bien, fácil era. al Conde la em-
preíTa de ajuílar pazes, atreguas con Abderramén: 
efpecialmeate , íi k faltara el Caftillo; , fobre que 
era la Guerra. Con todo, eíío , en, el C uholico , y 
magnánimo pecho, de Fernán González: mayor mal. 
era efte , que facrifícar la. Soberanía, de fu Conda--
do. Mas de aquí refulco , lo que iiejnpre.de los me
dios honeftos. , y generofos,: que hermanando los; 
dos animales, León y Serpiente ,. triumphó-d'e los; 
Moros , y no. perdió, la. Soberanía:fino»á, tiempo> 
corto , y a no poder mas.. 

Ciertamente: es. digno de Chifle , mas que de: 
Hiftoria lo. que decías.. Que Abdurrahamén:, co
mo, era.viejo , d'efeaba. mas el fofsiegp., que: el rui
do de las Armas ,Con ; que fabiendo el Rey Doíii 
Ordoho , que no, tenia- que recelar invafión. de los; 
Mahometanos en fus. Dominios, previno fu Exercí-
to para fujetar al Conde Fernán. González.. Y_ aña
des immediátamente, que. en e l mifmo, año refen-
tido Abdurrahamén de la toma, de Cárazo^, previ
no vn poderofo Exer.cito contra el Conde. Fernanu 
González. Qué fubita, y milagrofa. mudanza, fuce-
dió a Abdurrahamén ?; Sin duda., que el Moro, fe re

mozo , y que de la noche ( como dicen ) a la manar 
na , le renacieron los dientes, para vengar-

fe de el- Conde.. 
*** . . 
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P A U S A Q U A R T A . 

^OBE^AKIA B E CASTILLA E K L O S 
^éjmáoi de (Don Sai A , y Don Ordoñe Quarto* 

ú^efintije/é a ios fucceffos /h Chronologm̂  
y fus caüfas. 

MUerto Don Ordoño Tercero , íe fuccedió fu 
hermano Don Sandio , íin que fueíTe atendí-

do Don Berffiudofu hijo. Algunos -fe períuaden, que 
por no fer realmente legitimo. Pero efta razón es 
muy flaca , pues él miímo entro pacificamente en 
el Reyno^ defpues de Don Ramiro Tercero. La ra-
"zon verdadera de fer por aora excluido , fué fer muy 
Niñoyy no eílar entablado el derecho al Rey no, por 
linca teéla fuccefsiva. Poi>que teniendo con los Mo
ros gaeíra caíi continua no era de confiar el Bailón, 
íino al mas hábil de la Sangre Real , y de edad varo-
j i i l : coftumbre por entonces muy fe me jante al eftiío 
de los Ethiopes Abyfinos (que alaba Lypfio) quienes Sj a 
cierran en vn Caftillo muy fuerte los Principes de la 4. monic. í . 
Sangre Imper ial > en el Monte Anga. En muriendo 
el Rey, los Magnates fubftituyen en fu lugar al mas 
benemérito. Con eftebuen mixto, evitan graves des
ordenes , que nacen del Principado > adquirido por 
fuccefsíon immediata, y logran las ventajas de el Rey-
no electivo, fin falir de la Sangre. Efta Nota , que 
también es de Morales ) es digna de tenerfe pre-
iente. ' 

Tomo Don Sancho poffersion de el Throno, po
co durable; porque apenas cumplidos dos anos, tu
vo necefsida4 de dexaflo. Eftaba tan disformemen-

K a te 



te gmeflb, que ni andar podia , ni montar a cavalíoc 
Vkndo los Magnates de el Reyno fu extraordinaria, 
floxedad , y torpeza , para el raanejo, y govierno 
militar, y c iv i l ; lo graduaron , como a los menores, 
de edad. Y afsi, todos ellos,, de común acuerdo , re* 
folvieron con el Conde Fernán González , privarle 
de el Reyno> Noticiofo Don Sancho de el golpe 
inevitable , y temíencio; prudentemente otra mayor 
perdida , que la Corona , huya de fecreto a Navar
ra, fu antiguo afylo-. Y á la veaiad', no fueron Ió^> 
temores ligeros > porque viniendo, a manos de el In
fante Don O.rdono, acuyo Padre faco los ojos el Rey-
Don Ramiro.,; corda evidente peligro. Don Sancho fii: 
hijo (como,en venganza) de perder la viña,6 la vida. 

Con. aplaufo,, f confentimiento-vniverfal5, eli- : 
gicronlos Magnates; k Don Qrdoño; ,. hijo de Don-
Alón ib el Quarta , defpues, de aver eonfultado al 
Conde Fernán González el punios Parai que fueífe-
la elección mas plauíiMe , determinaron! el cafamienv.. 
to con la Rey na Doña Urraca i hija de el Conde;, 
físndo por el dobladamente alegre la Coronación, 
y fdkjo y. porque las. circun-ílancias pintaban' mas: 
que ordinarias^eíperan^as de felicidad,. 

Aqui. m,e arrebatan la atención dos coías,, bien 
íingulares.. L a Reyna Doña Urraca., tan amable, y 
tan amada de todos , que repudiada porelRey Don-
Ordoño. Terce.ro „ íblicitaban los Leonefes con aníia^. 
que casara: con eíxe Quarto ,.por el gran defeo, que 
dexó de sí durante el: primer matrimonioi. Pero 
juntamente, ta» defgraciada r qiue-la. falieron ambos, 
eafamientos infauftos; forreando en el primero a Don: 
.Ordoña-dl Fiero ; y en eíle fegunda, á Don Ordo-
ño. el Malo». Princefa digrúf§ÍAU.de pa&s apacible,^ 
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- Don Ordeno, a quien quadra la fentendá trilla-
rda.de Tácito en Galva: Muy buen Emperador ^ por 
voto de todos , íi nunca huviera imperado1- -Porque 
en muy pocos dias falieron vanas-aquellas erperan-
§as colmadas de los Eieótores Leonefes; rebentando 
caíi de ti?opel, todos los vicios, que tenia, cubiertos 
la pretenfion de el Reyno , con la capa ordinaria de 
fuma virtud, Dexó k la pofteridad vn clariísimo 
exemplo, y efpejo^ en que vea la flaqueza dé los 
juicios humanos. Pues»falló engañada la perfpicaci^ 
de muchifsimos hombres, cocidos, y expertos en ex
plorar las calidades beneméritas* de el Principado^ 

Jufbmente confefsó Lipíio la fgnorancia de aque- LÍB nrm^M 
Ha caufa oculta ( además; de otras manifieftas) que cag. <$« 
arrebata el genio de algunos Principes buenos á obrar 
mal; y á los malos a obrar cada día peor. Siendo' 
afsi, que en otras Artes aprendíeni ios hombres, y f?; 
mejoran en la praílica, y vio. 

Eñe Don Ordoño ^llamado defde entonces el 
Malo,tomo la poíTefsion de el Cetro a los princi-; 
ptos de el año novecientos y cinquenta y ocho, ei^ ! 
que fe mantuvo hafta el de novecientos y fefenta^ ; 
pocos dias- menos, disfrutó la Corona a fu guflo^ 
pero a fu guílo^ monitroíameate eílragado , cruel^ 
diífoluto. E n todoefte tiempo gozó Fernán Gonzá
lez/fu Condado en plena Soberanía^. Don £ucas de 
Tuy aííagura, que en eíla ocaíion quedó abfoluta-
mente libre, y exemptoe^ Condado ; fin que jamas 
pretendieíTen los Reyes, reprodlícir fus derechos. 

Don Sancho, que avia paíTado a Cordova,y con^ 
feguido felizmente aligerarfe de fu gordura ; tambiea{ 
coníiguió vn Exercito- poderofo de Abderramenv Y\ 
acercándole con él a. L e ó n í i n reíiftencia alguna^ 
iecp|)ró ]^-Cp£9aa.; Porque aqiiei Rey caijarde^ 

3̂  



7 $ ÜIALOG05 MlrtÓMAñlii 
como tyfáno, huyo de noche picándole a lás tík 
paldas folaaiente el odio de fus Vaííallos, y hs íu-
rías de fu Tyrania. Me perfuado > que no tienes, que 
interponer, ni que añadir á lo-dicho. Mas con to
do eíTodí íi tienes qué: porque tlefeo difolvenlos 
ma^ ligeros eícrupulos, que aya inventado tu 'Criíis 
contra el inclyto Conde, 

^om. i , gsfc F E R R E B AS. Año novecientos y cinquenta y feis,' 
Mo^fA' 0̂S P^nc^Pales Señores de Leon,y Galicia, y el Conde 

r Fernán González, fe empezaron á refentir de e lRe^ 
Don Sancho. La ocafion fe ignora % y afsi vnos dif-: 
•curren, que folicitando el Conde Fernán González, 
aííegurarle en la independencia de el Reyno de 
León , hizo fecreta liga con los principales Señores 
de León, y Galicia, para quitar de el Trono a San
cho, a que los hallo propenfos; porque quiza Don 
Sancho procuro mortiíicaTlos, no olvidado de que 
no favorecieron fu partido vquando íe hizo por é l . 
la guerra al Rey DonOrdoño fu hermano ; miran
do también lobre ojo al Conde Fernán González, 
porque tuvo alguna parte, para que fe fobrefeyeíTe 
de ella. / . 

í o i 3 j 8# Año novecientos y cinquenta y fíete , con la au-
& & v ? n * fencia de Don Sancho , citaban fufpenfas las cofas en 

el Reyno de León j porque el Conde Fernán Gon-
calez,para lograr la Soberanía de Caftiila, Tomaba 
con gran recato las medidas a fu intento : y los Se
ñores de Galicia, para aííegurar a fu pariente Don 
Bermudo el Trono, en teniendo edad. E l Conde 
Fernán González difponia poner en él a Don Or-
doño, a quien llamaron el Malo , hijo de Don Alon-
fo el Monge % y cafarle con fu hija Doña Urraca , re
pudiada de Don Ordoño el Tercero , hermano de 
DoQSaüc^o : para que iba p oco a poco ganando los 

prifli 
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principales Señores de el Rey no. Don" Vela , Conde íol» $4.<?»: 
dé Alaba, ó por la immediacion á Navarra , 6 por 
querer mantener íiempre la voz; de Don Sancho, no 
quifo venir nunca en los Intentos de el Conde Fer
nán González : por cuya razón-, juntando fu gente, 
fe entró con ella en Alaba, obligando al Conde Don 
Vela a paüarfe con fu muger, y hijos a Gordo va; 
Don Rodrigo , y los demás ¿ 

Año novecientos y cinquenta y ocho, el Conde Año!>s%* 
Fernán González, viendo al Rey Don. Sancho-' en 
Cordova, le. pareció, que no avia tiempo mas oppor-
tuno>, para lograr fus. intentos y.con que con los de
más Señores de el Reyno , que tenia, a fu devoción,, 
aclamó, por Rey de. León a. Don Ordoño ^ hijo dé 
D.oniAloníb: el Mónge , cafandole a., el. mifma tiempo 
con fu hija Dona Urraca.. 

A N T L - F E R R E R A S , , Ya me canfan tantos, y tan 
graves; embrollos, como introduces en la Hiftoria de 
tu Capricho.. Y me duelos que aviendo. trabajado 
iníignes. Varones en illuminarla , y en.: expurgarla; 
tu la cubras de:mas: efpefas, tinieblas:,? quedas Cym-
merias.. Pero antes que .tratémos-dé los- fuceífoS,. 
y acciones^ fera bien, que fea corregida tu Chrono-
logia perverfi, de que: eftas excefsivamente:pagado. 
Porque, ella.es tal", y tan buena;, que inventasinter-
regno en¿ León, por todo, el'año de novecientos y, 
cinquentai y fíete : feñalando la fuga da el Rey Doa 
Sancho en el año de cinquenta y feis; y laXCorona-
cion de el Rey Don Ordoño , en el año. de cinquen
ta y/ ocho.. Y fegun efte computo fíxo r como, vna 
veletaaífertivamente pronuncias , que el año» de 
cinquenta. y fíete ^ con la aufencia de Don. Sancho^ 
eilaban fufpenfaslas.cofas en.el Reyno deLeon.. Pe4 
?P SJÉ gl ano de cmquejita y pcfeo¿viendo lá fuyaEér» 
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jfian González, por eftar ya en Cordova eí ÍTey CTOÍI 
Sancho , adamó a Don Ordoño por Rey ; y como 
lo quería taaibien para yerno , al miírno tiempo lo ca-í 
so con fu hija. 

Ambroílo de Morales tuvo juña difculpa en nd 
Teñalar puntualmente el tiempo > que reynó Don 
Sancho en fu entrada primera : porque afirma Sam-
piro, que huyó a Pamplona , defpues de vn ano cunm 
piído en íu Reyno: Y no teniendo otros InftrumenJ 
tos a mano {de los que fuele) no fehaló el tiempo 
fixo , en que entró a reynar Don Ordoño. Con todo 
eíío, ni por la imaginación le pafsó ( como ni a algún 
otro Author ) la fufpenfion , Interregno, ó vacante 
de ei año de cinquenta y fíete. Convendrá para tu 
eníeñanga ^ y rubor, trasladar fu confefsion ingenua 
a, efte lugar. 

f f o sár.foi. Y el aver entrado (dice) el Rey Don Sancho' 
1Bí-J S,, efte año novecientos y cinquenta y cinco en el Rey-, 

no raunque fe áverigua bien por lo paíTado , mas 
mejor fe certificara por otras cofas en lo adelante. 
E l año fíguiente novecientos y cinquenta y feisjavien-
do ya pallado vn año , que el Rey Don Sancho rey^ 
naba (que afsi cuenta Sampiro ) el Conde Fernán 
Cron^alez, y todos los Grandes de el Reyno de León, 
Afturias, y Galicia, conjuraron contra él *, por ver
le tan impedido para todo con fu mala gordura; y 
aleando por Rey al Infante Don Ordoño el Malo, hi-: 
jo de el Rey Don Alonfo el Monge, fué forjado el 
Rey Don Sancho a falirfe huyendo de fu Reyno. 

Ĵ oí. i35># Y defpues de aver referido fu jornada á Cordo
va , la eftancia, y la curación de fu enfermedad, pro-, 
íigue afsi i Todo lo dicho parece pafsó en los dos, 
ó tres años íiguientes, cinquenta y fíete, y ocho, y 
llueve; fobre novecieAtoi, % no ̂ igo efto, porque 

tenga 
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tenga como afirmarlo. Sino que parece afsi proba
ble , por tanto efpacio, como huvo menefter: el env 
bíar el Rey Don Sancho, llegado a Navarra, fus Men-
fageros a Cordova; y bueltos, ir él allá, y curarfe a 
la larga , como la enfermedad lo requería; y hazer 
defpues en Cordova fus tratos, y alianzas con el Rey-
Moro , y lo demás que aiií fucedió. Mas fi alguno le 
pareciere efte , que yo feñalo , mucho tiempo ; ni 
quiero , ni puedo contradecirfelo. Yo íigo mis bue
nas congeturas, para llevar algún orden, y concier
t o , y profecucion en los anos de eíla Hiftoria; íin te
ner por aora otra ninguna ayuda, de donde tomar
lo. Porque en lo mucho que he vifto , y defcubier-
to de Efcrituras , y Memorias antiguas, de ninguno 
de nueftros Reyes hallo menos, que de el Rey Don 
Sancho, y de fu hijo , y fucceííbr Don Ramiro. 
- Haña aqui Morales | quien huviera agradecido 
fin duda á otros Autores la imprefsion de Privilegios, 
y Efcrituras authenticas j de que confta el computo 
cierto de ambos Reynados. Pero tu , 6 no las leiíte, 
o las apreciaíle en vn hiedo, en comparación de tu 
imaginaria Chronologia : Atiende pues á efta muy 
verdadera ¡ ü permites, que los Privilegios origina
les de Reyes, y Donaciones privadas, fean dignos de 
Fec. Porque íin eíla licencia premlífa*, y bien regif-
trada, eftá á pique fu verdad de fer contravando. Sup-
pongo , que me has entendido. 

Él liuítrifsimo Sandoval dio á la Eítampa vna 
Donación , en que el Conde Don Alonfo , y la Con-
clefa Dona Juila fu muger, dieron al Monafterio de 
Sánelo Thoribio diferentes bienes en las Montanas 
de Liebana, por vn cafo eflupendo, que les fucedió, 
queriendo trasladar el cuerpo de el Sandio á otro 
Monañerio cercano. La data es $ cinco de Diciem-

L brej 

Sandoval etsí 
las Hiíh dé 
los Obifpos, 
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bre , ano de Chvifto novecientos y cinquenta y cín-s 
co,fíendo Principe de León Don Ordoño(que no 
pudo fer íino el Tercero) y Fernán González, Conde 
en Caftilla. 

En el Monafterio de Arlanca ay vnaDonacioii 
de Sarracin Diaz, en que haze entrega de fu perfo-
na , y bienes. Su data en el miímo dia de la Prefi^ 
xión de Sanda Maria Virgen , año de Chriílo nove
cientos y cinquenta y feis, reynando en León Don 
Sancho. Confta pues por eftas dos Efcrituras, que 
Don Ordo ño el Tercero vivia a cinco de Diciembre 
de el año novecientos y cinquenta y cinco. Y que 
a los primeros mefes de el figuiente (dias mas, 6 me
nos ) ya reynaba Don Sancho. 

En ei Monafterio de Dueñas ay otra Efcritura de 
el año novecientos y cinquenta y feis, a fíete de Agof-
to , en que diez diverfos dieron a San líidro vnas he
redades, reynando en León Don Sancho. En Carde-
ña ay vna fentencia, librada por el Conde Fernán 
González, contra Garcia Refugano. Su fecha a los 
catorce de Eenero del año novecientos y cinquenta 
y fíete: reynando también Don Sancho, 

De otra Donación, que hizo a San Ifidro Rodri
go Balbadrez , fe fabe, que reynaba en León Don 
Ordoño el Quarto, a doce de Diciembre de el mifmo 
año cinquenta y fíete. Y por efta quenta, reyno Don 
Sancho de primera entrada dos años, el de cinquen
ta y feis, y cinquenta y fíete , pocos dias mas, ó me
nos. Pero mejor teftigo fe ra el mifmo Rey : quien en 
vn Privilegio, que concedió al Monafterio de Saha-
gun á veinte y feis de Abril de el año novecientos y 
íefenta y vno, dice en la data, que es el quarto año 
de fu Reynado , y el fegundo defde fu buelta de Cor-
dova á León. Puede aver prueba mas clara,y cierta? 

Aun-
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Aunque Don Ordono el Malo entro a reynar en Ordono 

los vltimos días de el año de cínquenta y fíete; con cntra^re/-
todo eílb deíigna por año primero el de cinquenta nar el añ» 
y ocho vna Efcritura de el Monaílerio de Sobrado. í'í8* 
E n que fe dice también, que rcynaba con fu muger 
Doña Urraca. En el Becerro de Sahagun , folio cien
to y ochenta y ocho , ay vn Privilegio de el mifmo 
Rey Don Ordoño, Uamandofe hijo de Don Alonfo; 
cuya fecha es á veinte y cinco de Mayo de el año cin
quenta y ocho. Defde efte año hafta los vltimos dias 
de el año cinquenta y nueve , reyno Don Ordoño. 
Porque ya fe hallan Privilegios de el Rey Don San
cho a veinte y ocho de Diciembre de dicho año, en 
el Becerro de Sahagun , folio ciento y cinquenta y 
tres, y noventa y vno. Ay otro de nueve de Abril fiDon Ord** 
de el año de fefenta, en que dice , que es el primer años/"1 ^ 
año de fu buelta de Cordova. 

Verificafe pues con certeza de eftas, y otras mu
chas Efcrituras, que trahen los Authores f que Don 
Sancho Reyno dos años antes de fu fuga a Navarra. 
Y que Don Ordoño le fucedió , y casó con Doña 
Urraca pocos diasdefpues: finque fe pueda imagi
nar año de Sufpeníion, 6 Interregno ; ni aquellas 
lentitudes^, y tientos , que atribuyes al Conde, a fin 
de aífegurar la-Soberanía , y Caíamiento , echando 
•compafes , y tomando poco a poco las medidas, y el 
pulfoá los ánimos. La pura verdad es, que tu pro
cedes con cíía fufpenílon , y pereza , en tomar las 
medidas del tiempo. Porque en el fuppuefto de a ver 
reynado vn fofo año Don Sancho, antes de fu aufen-
cia no fupifte qué hazer de el año de cinquenta y 
fíete j porque no podia ajuílarfe al Rey Don Ordo-
ño. Pues qué remedio i Inventar Interregno con vna 
Chronologia de quita, y pon. Hazerla tarda, y pef-

L 2 fada, 
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fada , y ajuflarla en aquel año a la vacante de Reyí 
no , a los fines de los Señores de Galicia , de aííegu-1 
rar la Corona a Don Bermudo , a las máximas reca
tadas , y tardas de el Conde. He aquí , que no ha 
holgado tan bien mandada Ghronologia ; pues ha te-: 
nido el oficio de dar tiempo al tiempo. 

Caufas de h E n orden a las caufas, que influyeron en eí def-
deDiJncho. pojo de el Rey Don Sancho > y en la nueva elección 

de el Rey Don Ordoño , adoleces de enfermedad 
habitual. Porque debiendo feñalar vna , que íueííe 
general, y vniforme en mover los Eledlores atan ar
dua refolucion , ocupas el difcuríb en fondar los co-: 
razones de cada vno, ya reducidos á polvo ; facan-
do á publico con llave Maeftra fus fines particulares. 
Ya he dicho, que eftos, quando fuellen ciertos , fon 
de si impertinentes , y accidentales , incapaces de 
mover a vna empreña de tanto momento. Es me-' 
nefter feñalar vn motivo , ó motivos, que ayan na
cido > y trahido fu origen de el proprio Don Sancho; 
por los quales fe movieííen los Nobles a deponerlo 
de el Throno, y íirvieííen de juílificar el defpojo, ver
dadera, 6 probablemente. Nadie duda > que en los 
Coníejos, y Acuerdos de vna Junta ? b cuerpo civil, 
intervienen de ordinario interefles, y fines particu-; 
lares; pero íicmpre arcanos. Porque íiempre vn cuer
po , compueño de Varones prudentes, y Nobles, pro
cura ahancar las refoluciones de pefo, en razones co
munes , y que fean vnas mifrnas, refpeólode todos, 
quando falgan á luz. Procuran también (aunque nunn 
ca Lo fean ) que eílas razones fean f o parezcan las 
genuinas, y naturales. De otro modo, como pudie-; 
ran juftificar en el Thcatro de el Mundo fas procer 
deres ? Como confervar ilefa fu fama ? Y en el fu-: 
ceíTo preíente 5. ü los Nobles d§ el Reyno m tuviera 
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motivo común en Don Sancho, comoíe purgarían de 
el crimen de alta traycioní 

E l motivo pues que tuvieron los Grandes, bieií 
claro , y expreílb efta en las Hiftorias. JLa monftrno-
fa groíTura , y por ella la incapacidad abíblura de go-
vcrnar; fué la caufa motiva de refolverfe al defpojo 
de la Coro-¡a. Por efta razón, el Rey de Navarra fa 
t í o , y fus mayores Amigos, le aconfcjaron el viage á 
Cordova, para curar fe, y habilitarfe al recobro de el 
Reyno. Porque apartado de raíz el motivo , junta-» 
mente revivía el derecho. 

Los motivos ocaíionales,que prohijas al Rey Don 
Sancho j de que quiza procuro mortificar aquellos Se
ñores , y que quiza miraba fobre ojo a Fernán Gon
zález , fon efpeciofos: Pero es propriamentc efcrivir 
Hiftoria de pofsibles contingentes; de que pudieran 
íormarfe infinitos volúmenes j ais i como el numero 
de eftos pofsibles es infinito. Lo que íabemos con to
da certeza, es, que en aquellos íiglos jamás los me
nores de edad ciñeron la Corona de Oviedo, y León, 
hafta el Rey Don Ramiro Tercero ; fin a ver otra cau
fa , 6 motivo de fu exclufion , que la edad pueril, y 
la incapacidad adjunta de governar por si mifmos. 
E l impedimento del Rey Don Sancho, era equival 
lente a la infancia, en quanto a regir al Eftado, y] 
mayor. Parque el Niño tiene Tutores , que govier-
nen por é l , y en fu nombre ; pero Don Sancho no 
tenia Tutores, y era para el govierno de el Reyno 
tan invtil, como vn Pupilo. 

Acompañaba a efta caufa otra de no menor ca-í 
lidad. E l derecho, que el Infante Don Ordoño, hi-; 
jo de el Rey Don Alonfo , pretendía tener al Rcynó. 
Porque alegaba, que fu Padre renuncio la Corona á 
Don Ramiro fu hermano l con la exprega condición 
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de reftituirla a íu hijo , quando fuefle adulto. Y fin 
efto, quando fu Padre huvieíTe renunciado fin a]gu> 
na excepción, no podiá perjudicar fu derecho aque
lla renuncia. Nueftro Arredondo dice , que efta fue 
la caufa de averfe apartado el Conde de la Alianza 
contra Don Ordoño Tercero. Porque fe aótuo, y 
íiempre hafta aora fe mantuvo en el juicio de que no 
tocábala Corona a Don Sancho , ni aDonOrdoho 
fu hermano iino de juíHcia al hijo de el Rey Dont 
Aloníb , por la renuncia condicionada. 

Con eflas efpecies quedaras advertido , de leer 
bien , y con todo cuidado las ocaílones, y caufas de 
los fuceílos, que eftan en los libros patentes, desan
do ios Difcuríos Platónicos. Porque es graníaíHma, 
que vn Hombre, que fabe tan bellamente efcrivirj 
no lea bien letra de molde. De efte defeuido fe crú 
gina vn gravifsimo daño , que quitando á los fuceí
los fus caufas legitimas, y difcurriendoles otras; va
le tanto en la Hiftoria, como quitar a los Hijos fus 
Padres legitimos, y conocidos por tales, dándoles 
otros imaginarios. De efla licencia ( mucho peor, 
que Poética } nace también, que la Hiftoria malo
gra fu fin principal, que es inftruir para los cafos fu
turos con los paíTados. Pues qué Inftruccion, qué 
prudencia , qué providencia fe puede adquirir de 
vno.s cafos, cuyas caufas nunca exiftieron; fino en la 
Oficina de la Phantasia? 

Son dignas de cedro aquellas phraííes rethoricas 
Con que introduces a Fernán González, torsando con 
grande recato las medidas a fus intentos, difponien-
do el Matrimonio a fu hija con el Rey Don Ordo-
no , ganando poco á poco los principales Señores; y 
vltimamente , viendo en Cordova al Rey Don San
cho depuefto , tomar la ocafion {como dicen). por 

los 
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los cabellos , aclamar a Don Ordono por Rey de 
León , y juntamente por yerno, con aquellos Seño
res , que tenía a fu devoción. Porque fon palabras 
de tanta alma, que hazen ver a los Lectores benévo
los los mas ocultos penfamientos de el Conde , y con
tar fus pafos encaminados á la fordina á la Soberanía 
de fu Condado. Y como ellas fon phraííes, de cuya 
verdad exhibes Fiadores muy abonados , aunque no 
fon Legos Sampiro , Don Rodrigo , Don Lucas, y 
los demás, que dexas en el Tintero : Ningún Lector 
candido puede temer, que fe engaña el fentido de la 
"VÍfta en los objetos, que le reprefentas. 

Pero aquí efta mas feguro el engaño , ííno ay la 
debida circunfpeccion.. Porque tienes de coftum-
bredár Autores, que afianzan la mitad de la verdad^ 
quando mas. Y debaxo de efta fianca verbal, paíTan 
tus imaginaciones con el falvo condudo de Hiftorias 
muy verdaderas. Advierta el Lector , y de aqui ade
lante , aunque fea benévolo, no fea candido en creer, 
fin examen. , . _ 

Sampiro eferive fobre el punto afsi: Todos los 
Magnates de fu Reyno , vnido con fu confejo con 9Amnes vel9 
rernan González , Conde Burgales, eligieron a Don gni ¡ui, con-
Ordoño el Malo en los Rey nos de el Rey Don Alón- filio ínito 
fo , el que fué privado de los ojos con íus primos her- díí.andoCoI 
manos. nmeBurgen-

E l Conde Fernán González le dio por muger á fe. Rege Or-
fu hija la repudiada de Don Ordoño , hijo de Don fu0¿u^le^2 
Ramiro. Los otros dos Prelados concuerdan. Sea runt in Reg-
pues Juez tu mas benévolo, y Amigo Lector ; y de- nis Adephon-
cida, ü refiere Sampiro aquellas diligencias tan re- ^^f18 ' ¿ ^ 
catadas , y cautelofas, como tu las pintas, conquif- rae ocuiu cft 
taado la voluntad de algunos Señores , para lograr frambus fu¡$̂  
fus meditados intentos. Antes bien por el Texto darán ^ - ^ ^ ^ 
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twesdedk ei contra tí la fentencia. Porque cxpreííamente dícé 
fiiiam fuam Sampiro , que todos los Magnates (todos) confulta-
hdai™ or- ron ^ Conde Fernán González, y eligieron por Rey, 
donio Rami- a Don Ordoño de común acuerdo. 

N i los Reyes de León eran por eíle tiempo tati 
ferozes Leones, quedieflen tantos cuidados al Con
de fobre la Soberanía de fu Condado, que íufpendio 
la dura necefsidad en los vltimos mefes de Don Or
doño Tercero. Porque juftamente pudo appropriar-
fe las palabras de Julio Cefar , que dixo en ocafion 
de fer acufados Dolabela, y Antonio de Traydores h 
fu perfona. No temo (refpondió ) a eftos peynados, 
y grueíTos ; fino a aquellos macilentos , y pálidos, 
íenaíando a Bruto, y Caíio. De buena gana ingerí-; 
re en eíle lugar vna reflexión de Morales, que expli
ca adequadamente el concepto de el Cefar. 

Ub. t é , fol. Las difeordias, que fe movían cada dia de nue-
ii;». vo entre Caflellanos, y Leonefes ; y no aver fído 

nueílros dos Reyes íiguientes (Don Sancho , y Don 
Ramiro] tan animofos, ni tan guerreros,como los 
paflados , harán , que tenga en efta parte la Hiftoria 
vna mudanza harto nueva. Porque no veremos a 
nueílros Reyes acrecentar mas fu Rey no, ganando 
mas, y mas tierra, ni quebrantar las fuerzas de los 
Moros , con entrarles muchas vezes la fuya *, fino 
defenderle con treguas, y paz con los Moros; y lo 
que es mas dolo rolo , ir perdiendo , quando no las 

2!' tenían. Parece holgaban ver cargar el pefo de la 
guerra de los Moros íbbre los Condes de Caílilla , y 
á ellos dexaban padecer : íinadvertirfe , como todo" 
lo que en Caílilla feperdia, redundaba manitieña-
mente en dahodeel ReynodeLeon ; y que el común 
Enemigo, quanto mas poderofo fe hizíeíTe, tanto ma^ 
^via de daíuí: k todos^ 

Vio -
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Viofe también como fe puede fufrir, que íucceda 

Vn Príncipe pacifico , y no nada amigo de ias Armas^ 
á vn Guerrero , y valeroíb por ellas. Porque aquel, 
por ia authorídad , y reput¿icion de el otro , que de-
xo miedo , y efpanto en fus adverfarios , puede tener 
feguridad , y fofsiego comprado por fu Predeceílbr. 
Mas dos Principes, vno tras otro , poco inclinados á 
las Armas, y no nada animofos para la guerra , han 
por fuerza de perder , por la opinión contmuada, 
que de ellos fe tiene. Con que los enemigos cobran 
gran confianza de acometer a eíle íegundo , que ya 
no fe fortalece con la reputación de fu predeceílbr. 
Afsi por mucho de eño , que ahora fe ligue (defde la 
entrada de Don Sancho ) toda la defenfa de ia tierra, 
y toda ia guerra con los Moros, y ios buenos hechos 
de ella 5 mas feran de ios Condes de Cartilla , que no 
denueftros dos Reyes de León. Haíta aqui la juicio
sa reflexión de Morales: con la qual debias nivelar 
las tuyas, y no fundarías tan fobre falfo. 

Diré poco fobre la rebelión de Don Vela Con
de en Alaba, y Vaííallo de Fernán González Conde 
de Alaba , y de Cartilla. Diré poco , aunque cierta
mente mereces no poca repreheníion por la narrati
va. Dices, que, ó por la immediación á Navarra, ó 
por querer mantener íiempre la voz de Don Sancho, 
no quifo venir en los intentos de el Conde Fernán 
Goncaíez. Citas a Don Rodrigo , y los demás, con 
la íinceridad que acoftumbras. Porque, ni cftos Au-
thores, ni oíros graves modernos, fehalan eíTas cau-
fas, que íin duda foñafte. Antes bien dicen , que fue 
ardor juvenil, y defeo inconíiderado, de no eftar 
fujeto al Conde Fernán González, íino fer Conde , y 
Señor abfoluto. Y quando la cania, que tu imagi
narte , fuefíe cierta 3, no era mas natural refugiarfe en 

M Na-
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Navarra, con quien confinaba ? Pero no : cfuc ya 
caygo en la quenta. Tu dices, que el Conde Don 
Vela facilito con Abdurraharaén la jornada, y la cf-
tancia de Cordova , que pretendía Don Sancho. Y 
afsi, fué confejo acertado embiar delante efte Pre-
curfor. 

P A U S A Q U I N T A . 1 , 

( P A C I F I C A f O S S E S S Í O H £>E L A 
Soberanía de CúfiííU ^ de/de el -̂ {i'ynado de 'Don 

Prdono el Malo , No Li turbó el ̂ {ey Don San-, 
ího, Tpor quél 

O repetiré en .eñe lugar el eíkdo r que tuvo 
la Soberanía defde el año novecientos y feíén-

ta , en que Don Sancho recobro la Corona j porque 
ya queda examinado'al principio. Solamente añado, 
que los mas graves, y í crios í liftor i adores deíeñiman. 

. ci paííto de el azor , y el cavalio , que refiere la Ge
neral. Y con mucha razón ; porque es vna de tantas, 
y tan pueriles novelas r como invento el alegre ca
pricho de aquel Author. Derribada la icé de efta re
lación : no ay principio para peníar, que bolvio el. 
Condado de Caüiila ala dependencia , en poco , nt 
en mucho tiempo, deílie el Reynado de Don Or-
doño el Malo ; en que la Soberanía quedo plenamen
te pacifica j como dice Don Lucas. 

N i Don Sancho podía penfar en la prctenfion 
realmente intempeíüva., y nociva /á ím ii\rereffes. 
Porque luego que bolvio las efpaldas el Bxerdtode 
Abdcrramén , mas debia peafar en cumplir las pro-

. meflas, que ferian bien crecidas, a íii Protector; que 
en provocar a gernau Goncalez, y al expulíb Rey 

Don 
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t3on Ordoxño.ErpeckliTientc,porque no tan luego co
mo llego a Burgos efte cobarde, ie arrojaron, ó fe fué 
de Caftiila. Pues confta de Efcrituras,que le conferva-
ron los Gaftellanos el titulo Real, por dos,o tres anos. 

Ay en Cárdena vna Donación de dos Señoras, 
llamadas Froylo , y Proba •, cuya fecha es de tres de 
Febrero de el año novecientos y fefenta y vno, rey^ 
nando en León Don Ordono , y el Conde Fernán 
Goncalez en Caftilia. Sandoval produce otra Fiori
tura, en que Belendo Presbytero dota largamente 
el Monaftcrio de Sandia María , y San Coime , y San 
Damián , en el Territorio de Mena. Cuya data es a 
veinte y tres de Mayo de el año novecientos y fe
fenta y dos, liendo Rey de León Don Ordeño , y 
Fernán González Conde de Caftilia. " 

En el año de novecientos y fefenta yquatro , a En la Hiíl. 
•dos de Junio, vendió vna Señora, llamada Ander- d̂ slot̂ 1(̂ 1̂ ' 
quina a Don Goncalo Abbad de el Monañerio de p0Sí 0 *17 
Boada ( Anexo al de A ríanla ) vnas Salinas , rey nan
do en Oviedo Don Ordoño. Verdad es, que afsi en 
Efcrituras de efte año , como de el antecedente , fir
madas de el Conde Fernán Goncalez , fe reconocía 
ya D.Sancho por Rey de León. Pero el confervarfe el 
mifmo reconocimiento a Don Ordoño en Efcrituras 
de perfonas privadas, es argumento de averfe mante
nido en Caftilia los años dichos con el titulo Real. 

Por efte motivo ( grave fin duda en razón de ef-
tado ) fe aquietaría de toda voluntad el Rey Don 
Sancho :•, no queriendo aventurar la poífefsion de 
fu Reyno cierta , por la efperan^a de vn Señorío 
muy contingente ; y finalmente vano. Fernán Gon
calez abrazaría también efte partido feguro , con tan* 
ta mayor voluntad , quanto dcfmerecia fu auxilio vn 
yerno tan iqalvaíjayy cobarde. 

M ¿ Ano, 
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Arrojado erte Principe , ó que él delibero íalíf 

de Caítiiia defpechado, y defefperado de mover al 
Suegro á que le recobraíTe el Cetro perdido, por ÍU 
vileza de animo; dexo dos hijos habidos en fu mu-
ger Doña Urraca. Tanto, 6 mayor cuidado dariaa 
eftos infantes al Rey Don Sancho , que fu Padre 
infeliz. 

No pudo creer Ambrollo de Moralesque eftos 
Infantes eran hijos de Doña Urraca , en el íuppucfto 
de aver íido expulíbs de Caftilla con Don Ordoño fu 
Padre. Porque , ni la Madre , ni el Abuelo confín-
tirian efta expulíion efpecialmente liendo tan niños. 
Difcurrio muy conforme a Leyes de Naturaleza. Y, 
íi como vio truncada la Fundación de Covarrubias, 
que hizieron ios Condes Garci Fernandez, y Doña 
Aya fumuger , a favor de Doña Urraca fu hija, la 
huviera vifto cumplida me perfilado , que diria (co
mo yo lo creo) que eran hijos de Doña Urraca, y 
que los retuvo , quando huyo fu mal naarído a tier
ra de Moros, Es laclara de eñe Privilegio a veinte y 
quatro de Noviembre de el año novecientos y feten-
ta y ocho , la qual entre muchos Señores, firmaron 
Doña Urraca Rey na ; Sancho Rey ; Siemeno Rey» 
Y aunque no expreíían cuyos hi jos fean , bien fe co
noce, epe lo eran de Reyes , y que a imitación de ü i 
Madre, confervaban el titulo , y llevaban adelante el 

Ipíam mn-c derecho de el Reyno. N i Sampiro dice otra cofa, 
BargéfesMu pues refiere , que le quitaran los Caílellanos fu mu--
cum " f i i i j ? ger con dos hijos, y lo expelieron. Por ía razo-ntan 

du.ftbasáCa- natural de Morales , y poría citada FJiCritura > ea 
feru^ €XÍ>U" ^rman *como -?-eyes > defpues de la Madre , no 

fe puede entender Sampiro en el violento fenrído, de 
que aviendole quitado la muger los Burgakí-b > lo ex
pelieron de CañÜU coa dos hijos fe^osj 
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Algunos han creído , y lo refiere Sampiro, .quc 

la Reyna Doña Urraca celebró terceras Nupcias; pe-; 
ro no es creíble. Porque fu marido vivia al mifmo 
tiempo , que íeñalan el Cafa miento tercero. Y por-; 
que aviendo pallado caíl quarenta años defde fu pri
mer Matrimonio, ya era intempeítiva la edad para 
Bodas. Digafe también , que aviendo íido los dos 
Matrimonios infauítos, y los mas infelices, que avra 
tenido muger de fu Efphera, de fu virtud, de fu jui
cio j no lo tendria , íi fe arrojara a probar tercera 
fortuna , aviendola íido por dos vezes advería. Aña-» 
defe otra razón de momento : que aviendo íido Rey
na , no fe acomodaría fácilmente á recibir tercero 
marido de inferior calidad. Tengo por cierto, que íe 
retiró con Doña Urraca fu fobrina , al Monaílerio de 
Covarrubias ( que aora es Igleíia Colegial de las mas 
antiguas de Efpaña , y no inferior k alguna de todas), 
y alli vivió en férvido de Dios , colmada de defenga* 
ños. En efta Igleíia efta fepultada con decencia Reaí| 
cuya Memoria veneramos también los vecinos, en 
honor de fus Padres , y por fus grandes méritos per-; 
fonales. Sandoval hizo juicio , que fué Monja e i \ 
SaníLi María de las Viñas, Monaílerio, que fundo 
fu Abuela \ porque en el Privilegio de Fundación fe 
halla fu firma ? con el titulo de Reyna. Engañófc; 
porque también firma con el mifmo titulo el PrivH 
legio de San Millán de Bembibre, con fus tres hermas 
ms. Fronylde , Muñía > Donna , y Eldon^a % fiendo 
ais i > que era Monafterio de Monges. 

Ya finalmente ddembarazado ele eí punto de 
Soberanía , y otros incidentes no menos graves, em
piezo á refpirar. Porque íéncillamente coníieíTo, que 
me ha coftado trabajo organizar tantas eípecies,tan 
ÍUvitas j ^ defynidas ¿ como arena ím cú* En la Con-

fea 
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ferencía íiguíetite moftrarc con certeza, que FcrriaS 
González, Conde Soberano de Caftilla, fundo el Mo-
nafterio de Arlan^a: moftraré fus primeras empreíías 
en la Milicia : moftraré, que eftas dieron ocafion , y 
motivo de fundar nueftro Monafterio. Todo lo nie
gas j nada eftableces. Yo reftituiré ellos puntillos i\ 
las Hillorias de Efpaña , tomando á mi cargo tu 
deuda, 

CONFERENCIA TERCERA, 

P A U S A P R I M E R A . 

( D E M U E S T R A S E ¡ Q U E E L C O K ® E 
pernm Goncale^ el Célebre, j Soberano de 

CajTúU 3 fumlb el Monafleriv de ¡ 
M a n c a , 

^US rodeos, y nuevos extravíos me facaron de e! 
Camino Real, defde el principio : a donde 

buelvo ya con paíTos de Cangrejo. Preguntaba allí, 
qué Principe , y en qué tiempo edifico nueftro Mo
nafterio ? Refpondifte , quc> vn Fernán Goncalez 
Conde de Lara 5 pero que no fué el célebre de Caí-
tilla. Admiréme de la novedad; pedí fiadores , no 
los difte de aquella calidad , que avias prometido *, fi
no la eferitura de fu Fundación. Pcdi, que refirief-
fes la ocaíion, o caufas de efta. Y tu las referífte, 
como fe halla en quanto a la fubftancia en nueftras 
Hiftorias Efpaíiolas. Pero anadifte de tu ingenio, 
que omitías otras circunftancias a tu juicio , íegun 
tu Chronologia , menos vcrofímiles. Entendí luego 
$4i juicio > I ^eie^Tl^ aciones n îjitares de ía 
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Juventud, antes de el año novecientos y doce. Sa-
Ilfte al paííb , diciendo , que en el año novecientos 
y treinta y tres era la primera vez, que fe halla me
moria fegura de Fernán González , que fué defpues 
Conde Soberano. Contradice tu opinión. De aqui 
nació el motivo de tratar el punto de Soberanía lar
gamente. Y defpues de día eñamOs como al princi
pio, para encadenarlo a manera de anillo con el fin. 

El año novecientos y treinta y cinco , dixo Mo- u , ; lS) 
rales , que era el mas veriíimil „ en queDonRami- zz}.* 
ro , y Fernán González deftrozaron las Moros en 
Ofna. Y con el juicio que íuele, añade eíla nota: 
üáfe de notar mucho , como efta es la primera men-

. c i o n , que fe halla en nuefiros buenos Authores de 
el Conde Fernán González en la guerra , no avien-
dole aun nombrado hafta agora la Chroniea GeneraL 
Porque ella ninguna coíli efcrive de él en tiempo de 
el Rey Don Ramiro; comen cando fus hechos defpues 
en tiempo de el Rey Don Ordoño, No dice , que es 
abfolutámente la primera mención , íino 1 imitadamen
te en nueftros buenos Authores,y en la Guerra. Por
que ya en el año de novecientos y doce (efta es la fe
cha de el Original) avia viilo traducido , é impreílb 
la Eícritura de Fundación de el Monafíerlo de Ar 
lan 9a. De la qual habla aísi : Yo no he vifto eñe 
Privilegio en el Original , mas facolo de él harto 

. bien , quien me lo dio , y con todo eílb.faeo mal b 
era en lo que avía deíoues de la cifra de novecientos. 
Mas bafta decirfe , como reynaba el Rey Don Gar
cía , para entenderfe , como es la data defde el año 

• de novecientos y .doce , haíla novecientos y catorce,; 
• Haze íi igular apprecio de efta Efcritura, y con mu
cha razón, por di frentes Dantos de Hiftoria mujf 

i&b|jkaciatc5 > coQten^os áffelia. Lo que por ahora 
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toca a mi aíTumpto, es, decirte, que coinó étá el 
prefente punto de Hiftoria Bclefiaílica ; díxo muy 
bien, que dcfpues de veinte y tres años era la prime
ra mención en nuejiros buenos Authores de el Conde en 
:ál guerra. 

Empero tu, decretoriamente, íin alguna excep-: 
fcion pronunciafte: la primera vez es cfta (año de 
novecientos y treinta y tres ) que fe halla memoria 
fegura del Conde Fernán Goi^alez , Conde de Cafr 
tilia ahora, y defpues Conde independente , y Sobe-
taño de ella. Sabemos, y coníieíían todos, que la 
primera memoria de nueñro Conde es el Privilegio 
de Arlanca. Sacólo Morales traducido en parte. Ye-
pes lo imprimió en fu latín de palabra a palabra, 
Sandoval lo citó con fidelidad muchas vezes. Pérez 
purgó fu inocencia , contra ciertos Críticos, ó Incen
diarios de Efcrituras antiguas. Innumerables, y fa-
mofos Hiíloriadores hazen mención de efta venera
ble memoria > y la engaitan como piedra preciofa en 
íus libros. 

Tu no los leiíle , ó te olvidafte luego, que avias 
-alegado eíle Privilegio veinte años antes expedido, 
fegun tu computo arbitrarlo. O por ventura hizifte 
juicio critico , que no tra fegura cfta memoria ? O 
hablando mas benignamente hizifte juicio , que eftas 
memorias Sacrofantas no ponen en numero en la 
Hiftoria , fino las memorias de guerras, y batallas.1 
Qualquiera de eftos juicios es abiertamente repre-
heníible, no menos, que el crimen de lefa Mageí-
íad. No íiendo pues creíbles de tu eftado, ni de tu 
modefüa debo atribuir tu nota , ó reflexión a-los 
deferios ordinarios en los hombres, olvido, y negli
gencia. Porque no es dacreer, que aviendo prome
tido eu tus proemios %r^ar las gofas con Fiador 

k m 
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feguro; no tuvieífes por fegura la memoria en que 
aíian^ab^s la Fumlicion de Arlan^a en aquel año. 

No intento probar derechamente , que el Ref-
taurador de nueílro Monaílcrio.. no fue Fernán Gon
zález , aquel, que'imaginaíle diíiiníto , y muy otro 
de el Soberano de Caílilla. Porque no aviendo cxií-
tido realmente : feri¿i' luchar con íbmbras, ó phan-? 
tafmas. Fuera deque eaia primera conferencia dcf. 
apparecio al primer amago.1 Haré pues deraonftra-
cion (fin arrogancia) que eíle Monaílcrio debe íu 
fegundo ser al célebre Fernán González , Conde So
berano, y gloria de los Efpañoles. Ni ay para que-
gallar el tiempo en alegar Audiores; porque todos 
defde el Ar^obifpo Don Rodrigo firman cita Hiíro-
ria. Copiaré la Fundación , y defpues de ella otras de 
fu propria- madre Muñía 7 ó Mamma Don na , y liare 
mención de otras concernientes al empeño. 

Por ellas , y otras memorias confiara ( quiero 
aíhiarte anticipadamente)que Fernán Goncalez nuef-
tro Fundador era el Conde de Lara , y de Cartilla: 
confiaran las obras de Religión , y de piedad : conf
iara , que la ocaíion, ó motivo de aver fundado á 
Arlan<p, es compatible con el tiempo , y las perfo-
nas , que lo ocaíion aro n j y no menos con las circunf? 
- rancias de guerra contra Moros. Y de aquí final

mente confiaran las primicias de fu he-
royco valor contra los 

Moros. 

N 
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P A U S A S E G U N D A , 

F U N í D J C l O K (DE S J K f & 0 ^ í D E 
Jr lmca Copiada, y traducida de el Oñgi* 

nal Gótico* 

N el Nombre de ia San¿U, é Individua Trini
dad. A los Señores Sanólos invitlifsimos , y 

triamphadores Martyres glorioíbs, y venerandos, y 
defpues de el Señor , nueftros fortifsimos Patronos, 
los Sandifsimos Aportóles Pedro, y Pablo; cuyas 
Reliquias dcfcanfan colocadas *, y en cuyo honor ef-
ta fundada la Bafílica, cerca de la Ciudad de Lara, 
fobre las Riberas de el Rio de Arlanca: y nofotros 
indignos Fernán González, y Sancha mi muger ; aun
que los principios de las buenas obras, que infpiran-
do Dios, fe engendran en ia mente, fe dcputen á 
obras de juílicia ; con todo efíb aquellas, que cre
cen con mayor, y mejor colmo, fe efperan en el 
premio con mas ampia remuneración. Coloca pues 
los dignos votos de fu efperanca de muchas man fio-
nes en ia Cafa Celeftial, quien reñaura la Cafa de k 
Sánela ígleíia , ó procura edificarla mejor. Nofo
tros pues defeando expiar nueflros delitos, y aliviar
nos de fu gravamen, y carga , y fublevar con ayuda 
de vueñras oraciones el pefo de nueftros pecados, 
ofrecemos por los grandes vnos dones pequeños; y 
aísimifmo juzgamos , que en eñe íiglo no tenéis ne-
cefsidad de algún hombre, porque ya Nueftro Se
ñor , mediante la íanotificación ? os colmo en fu Rey-
no , y os enriqueció c^itfu galardón. Para las lam-: 
paras pues 4̂ , Yudkal^ le í i^ ^ eftipendip de ellaŝ , 

Q 
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6 de los pobres, 6 de los Monges, que fe vén cada 
día fervir en el Altar de vueftra Beatitud , de afsien-
to, ó de todos los que a eíle Monafterio llegaren; 
ofrecemos á vueílro Altar Sacrofando la Villa de Con-
treras enteramente , como la hemos poíTeido baila 
ahora. Defpues el miímo Lugar , en que efta íita ía 
Iglefia. Cuyos términos fon cños ,dcc . Juzgamos 
pues, que todas eíbis cofas fe aplican juftamentc a 
vueñra Igleíia. Y toda nueftra concefsion la haze-
mos firmemente robra á la regla de los Sánelos Apof-
íoles Pedro , y Pablo, y de San Martin Obifpo. Y ha-
zemos donación a nueftro Padre Sona Abbad con fus 
Hermanos, ó SucccíTores: quien mandamos tener, y 
regir, y decretamos exercer la Vida Monaftica , co
mo enleña la Regla de San Benito : : : También ro
gamos afsi a los Abbades, como á los demás Herma
nos , que no ceíTeis de orar por nofotros, y nueftra fa
llid. Hecho, y confirmado el Privilegio de Efcritura, 
ó Donación en dia notorio el fegundo de los Idus de 
Enero, corriendo la era de novecientos y cinquenta. 
Reynando Nueftro Señor Jefu Chrifto por derecho 
perenne. Rigiendo el Principe Garcia el Reyno de 
León. Yo el fobredicho Fernán González con mi mu-
ger Sancha, quienes mandamos hazer el Teftamento 
á e Donación con nueftras proprias manos delante de 
teñigos. 

Yo Mamma Donna confirmo el hecho de mis hi
jos. Yo Ramiro González confirmo la Donación de 
mis hermanos. Sebaftian Obifpo confirma. Damián 
Abbad confirma. Sifeguto Abbad confirma. Sifeguto 
Abbad confirma. Apre Abbad confirma, Morello 

Contrcras 
eftáalpié da 
elCaftilío de-
Carazo , vna 
legua de Ar-, 
langa. 

Ofrece otros 
muchos Lu
gares ; y a 
Cardaba cu 
Sacramenia. 
Que fe ob-
ferve la Re-* 
g!a de S. Be-s 

Díaz. Fernando Serra 
Alvarez. Vek Muñiz. 

Afur Goncalcz. Ñuño 
[O Guftioz. Rodrigo 

N z 
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F U H ® A C I O N (DE E L M O K A S r E 1 { Í O 
de Monjas de Santa Marta de las Viñas por Mamma 

íponna Madre de el Conde Fernán Gon^de^ 
copiada de fu Or'tgtnaL 

Ebaxode el Imperio de el Padre, de el Hijo,1 
y de el Eípiritu Sandio, vno en Eífencia, y 

trino en Períbnas: a los Señores Sanólos gloriólos, 
y deípues de el Señor nueílros Patronos fortíísimos, 
Martyres venerandos , cuyas R eliquias deícanfan en 
Sanda Maria Virgen , en cuya honra fe fundo la 
BaíiHca en el termino que dicen Lara, en donde 
el miímo Monafterio fe fabe eftar fundado. Por-1 
que por él fe haze eíia ferie de Teftamento , que 
quií irnos teger. Yo Munnia Don na Condefi, i un-' 
íamente con mis hijos, cuyos nombres eftan efcritos 
abaxo ; á ti Doña Accislo Abbadefa , y a todo el Cole
gio de Devotas , que eftan a tu lado. Mientras; con
templando el orden de la Divinidad azia Nos, f u-
miaílemos quaías , y quantas cofas aya dado el Se-
ííor a fus Siervos, v aquellos, que peleando por íli 
Nombre, poftraron fus enemigos, y como menof-

: preciaron las infíuas del mundo , y fu gloria ; y por 
efto merecieron percibir la Corona eterna. Para las 

• lamparas .pues '.de vueftra Igleíia , y fus eilipendios, 
y de los pobres , y de quienes íirven cada dia al 
Altar de vueftra Beatitud, y de todas las Devotas, 
que habitan aquí , y de todos los paííageros, ofre
cemos á vueftro Altar Saerofaiiífto enteramente , co
mo hemos poííeido ha^fehora : Primeramente el 
mifmo íitio, en que e f l Bbada la Igleíia , con to-
pos zi.i.i.. • . . - .Cv..- : . . ¿vefl^x por eño iaciinados os 
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pedimos con lagrimas, que no dexcis de rogar por 
el ílibíidio de nueftras Almas:: Hizofe la carta de 
Confirmación el quinto día de las Kalendas de Fe
brero , era novecientos y íefenta y fíete: rey lian
do él Principe Aíphonfo en León , y el Conde 
Fernán González en Lara. YoMumrna Donna Con-
defa, que quiíe hazer eíle Teílamento hize el íig-
no )J( con mi propriá mano , y lo entregué a los 
teíligos para corroborarlo, Fredinando Gundiíal-
yiz confírmat. Ranimiro Gundifalviz coníirmat. Sil
va mis Abba confirmar. lulianus Abba confirmar. 
Apcr Abba C. Sefualdus Abba C . Guadencius Abba 
C . Sifegutus Confeflbr C* .Garfea Fredinandiz C . 
Comiza Didaz C . OíTorius Didaz C. Nimo Obe-
cez C. Nepocianus Didaci C . Lope ^rracinez C . 
Anílirl Fredinandiz C . Gundifalviz Bcrmudiz C . 
Régela Garciaz C. Nuno Nunniz C. Nunno Diá
cono C . , GaíTeza Telliz C . Bermudus Abba C* 
Stephanus Abba C . Rapinatiis Presbyter de Ca-
radigna C. Alderentws Presbyter confirmar. Urra
ca Regina C. Mumma Donna C . Fronildi C . E l -
doncia C . Feüx Presbyter mano propria ro^oravi. 

Conde 
Lar a. 

áá 

D E 

Son quaíré' 
hijas de et 
Conde, que 
confh'marois 

v delpacsdeal 
E L M O N A S T E R I O ^ ^ FUNDJC101 

de San Mular, 
pia Donna Madre de eí Conde Fernán Goncde^ 

coinada de fu Q tmmh 

e 'Betnhthre por la Conde/a Miin~ 

O Mamma Donna Condeíli, juntamente con mis 
hijos, cuyos nombres eftan abaxo efcrltos. A ti 

Eftevan Abbad , y a todo el Colegio de los Mondes, 
que afsiften. a tu lado:: Para las lamparas de vuefira 
Iglefia, y eñi^eadio ,de ellas, y; deloapobres? y de 

S9i 

El exmM 
es el miimô  
que el de| 



íroíígue, 
afeando. 

trofiguc con 
las maldicio
nes acollum-
bradas en 
aquel tiera-

Fernán Gon
zález , Con
de de Cafti-
lia,año 919. 
eldia prime-
co de Febre-
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los Monges, que habitan aquí firviendo cotidíanáa 
mente al Altar de vueflra Beatitud , y de todos los 
que llegan al Monafterio, ofrecemos a vucftro A l 
tar Sacrofandlo, como hafta ahora lo poíícimos. Pri
meramente el mifmo Lugar en que la miíma Igleíia 
efta íita, con todos fus adjacentes:: Todo lo dicho 
fe concede a vueílra Igleíia Eftevan Abbad , y todo 
el Colegio de los Mongas. Y por efto_ inclinados fu-
pilcamos con lagrimas, que no dexeis de rogar por 
el fubíldio de nueftras Almas:: Hecha la carta de 
Confirmación en las miímas Kalendas de Febrero en 
la feria quinta , era novecientos y fefenta y íiete. 
Reynando el Principe Alphonfo en León , y el Corv* 
de Fernando González en Cañilla. 

Yo Momma Don na Condefa , que quife hazer 
efteTeftamento, con mi mano hize ¿fcylo entregué 
a los teftigos para corroborarlo. Fredinando Gundí-
falviz coníirmat. Ranimiro Gundifalviz C. Garfea 
Fredinandez C. Gomici Didaci C. Oñbrius Didaci 
C. Nuno Obecoz C. Nepocianus Didaci C. Lope 
Sarracinez C. Anfuri Fredinandlz C. Gundifalvus 
Bermudiz C. Régela Garciaz, C. Nunno Nunniz C. 
Kunno Diácono C. Gaíícza Telliz C. Silvanus 
Abba C. lulianus Abba C. Aper Abba C. Sefual-
dus Abba C. Gandencius Abba C. Sefcgutus Con-
fcííor C. Bermudus Abba C. Stephanus Abba C. Ra-; 
pinatus Presbytero C. Alderetus Presbytero C. Ur
raca Regina C. Momma DonnaC. Fronildi C. Eíi 

dónela C. Félix Presbytero roboré con mi 
propria mano. 
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tVn<DAC10K D E E L MONASTERIO 
de Monjas dedicado a Sm Mames por el Conde 

Fernán Goncalê ^yJa muger {Doña. 
Sancha» 

STA Fundación fe renovó con la elección dé 
j nueva Abbadefa, cuyo exordio fe omite , por 

copiar ala letra el paólo de fujecion , y obediencia, 
que es digno de fer anotado. Hablan afsi aquellas 
Monjas antiguas. 

Encendidas en Divino amor todas nofotras, que Copiada de 
hemos de firmar abáxo , y hazer nueftros fíenos , hi~ & original, 
zimos pa6lo a Dios, y a ti Señora , y Madre nueílra Monailerio 
Enfraila , en honra de San Mames, y de Sanóla Co- dos leguas 
loma , y de San Miguel Archangel, cuyas Reliquias de Arkn§a,y 
defcaman a la Ribera de el Rio Ura en el termino de ^ ¿ ^ ¡ J J » 
Tabladillo , para que en la forma , que eftableció la 
faníia authoridad de los Padres Antiguos, habitemos 
juntas en el Convento llamado de S. Mames, guian-
donos Chrifto, y quanto quifieres ordenar por la ía-; 
lud de nueftras almas, con la ayuda de Dios lo cum
plamos inexcufablemente. Pero íi alguna de nofotras 
murmurando, fufurrando, fuere inobediente, y con
tumaz a tu precepto, entonces tengas poteílad de 
congregarnos en vno , y leída delante de todas la Re
gla , probar la culpa publica: y qualquiera de nofo
tras convencida de fu delito , reciba, ó azotes, 6 ex
comunión , fegun la calidad de la culpa. Pero í i (lo 
que feria maldad creerfe ) tu Señora ( lo que no íiir 
ceda) nos mandares alguna cofa ínjufta, ó fobervia, 
b iracundamente; 6 con verdad amares á vna, y abor-: 
íecieres a otra, ü mandares a yga, y alhagares á otra: 

m 
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entonces noíbtras tengamos poteftad , no fobervm-í 
mente,no iracundamente de qucxarnos a nueftra FjrjSfi 
lada. Y propueftas a tí nucílras quexas humildemente 
te has de dignar de oír con paciencia , y de humillar 
tu cerviz a la Regla cornun, y corriente, y emmendar-
te. Mas íi no quiíieres corregirte, tengamos nofotras 
poteílad de llamar de otros Monafterios a fus proprios 
jAbbades, y te reprehendas delante de ellos, y les ob-
ferves la Regla pactada \ y nos conozcas obedientes, y 
humildes, y nos ofrezcas a Chrifto íin mancha. En el 
Nombre de el Señor yo Eufraíla conforme a la Regla 
fandta arriba paCiadajpor covenirme humillar mis cer-; 
vices, coníenti en efta Regla fancla, y me entrego á 
mi mifma cuerpo, y alma a Dios, y a San Mamés^ 
con toda mi hazienda, & c . : : En el Nombre de Chrif-
to yo Fernán González, y mi muger Sancha, conce
demos por el remedio de nueftras almas, y de nueftros 
Padres al Atrio de San Mames, y de las facrifícadas á 
Dios, quienes le íirven en el mifmo lugar , la ígleíia 
de Sanóla Eugenia Virgen, con Edificios, tierras,' 
huertos, pomares, y todas fus pertinencias j y de aqui 
adelante quanto quiíieres hazer de ella, tengáis licen
cia en Nombre de Chrifto. Hecha la carta de el Tef-
tamento, ó pado el fexto de las Kalendas de Febrero, 
era novecientos y fefenta y ocho. Reynando el Se-
renifsimo Principe Alphonfo , en el principio de efte 

^ , Teftamento , y fu Confuí Fernán Goncalez en Caftí-
rernan Gon- lla' Ahora otra vez recuperado , y connrmado , lien-; 
salez, Con- do Sancho Rey en León. Firma la Abbadeía Ma-
fe1 ^ Ca^,, ^ 0tras cluarenta Monjas; y defpues de 

11 ellas diez Señores, 

í ¿ % ### 
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' F V U D Á C Í O K ( D E S J N J U J K ( D E 
TabUÁillo ¡.m Rodrigo D l a ^ , yJa muger Jufía 

de la primera ISLabU^a de C a/lilla. 

S T E Rodrigo Díaz erá fin duda pariente de 
1 Fernán González; porque el Rey Don Fer

nando el Primero , llamado el Magno , confirmó , y 
dio á nueftro Monafterio de Arlanca efte , dedicado 
a San Juan , diciendo, que era Tuyo. Firma también 
la Fundación de nueftro Convento. Tuvo íiempre 
gran numero de Monges, como confia de tres elec
ciones de Abbad , y padío de obediencia, que fe 
confervan originales en nueftro Archivo. En la pri
mera firman íetenta y vno, en el año de novecien
tos y treinta y vno, reynando en León Don Aloníb. 
En la fegunda firman fefenta y nueve , en el año de 
novecientos y cinquenta y quatro , reynando en León 
Don Ordoño. Y vltimarnente, fus Eícrituras, y ha-
zienda recayeron en San Pedro de Arlanca. No tra
duciré enteramente la Fundación; porque bafta poner 
el remate para mi intento. 

Todo efto pues juzgamos, que queda muy bien, 
afsi el voto de la Igleíia, como nueftra conceísion á 
la Regla de San Juan Baptifta , y San Juan Apoílol, 
y Evangelifta. Y concedemos á Eftevan con fus her
manos , regir, y tenerla para la VidaMonaftica, exer-
ciendola en eñe lugar, fegun lo que enfeñala Regía 
de San Benito : ; : Finalmente Siervos de el Señor 
Os pedimos, afsi a los Abbades, como á los Mon
ges , que vinieren aqui , que os acordéis de eílos 
pecadores en vueftras oraciones. Hecho , y confir
mado efte Teftamento en dia notorio quarto de las 

— — — r^ - • * 

Eílaba efíe 
Mona ík rio 
vna legua al 
Occidéts de 
Silos, y dos 
de Arianga, 
al Mediodía. 

De fu OngH 
nal. 

Que í eob r 
feive la Re
gla de S. Be
llico. 



Donamos 
térras noftras 
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Año Calendas de Enero , en la era de novecientos y fe-

fenta y dos, reynando Don Ordoño en León. Con-; 
firman muchos íeculares. 

Donación de Fernán González, y Mamma Donna hazen do-
fevháa Gon- nación de el Monafterio, y Villa de Cafuar a Arlan-
§aiez , y fu â> y es muy de notar , que digan en eñe Privilegio, 

que conceden eftas tierras proprias, las quales ocupa
ron deílertas, y deíamparadas por los antiguos de los 
dichos Lugares. La data es el dia Sábado en las Ka-
leñdas de Enero, era novecientos y cinquenta y dos, 

quas prehen- reynando en León el Rey Don Ramiro , y Mamma 
didimus ex Donna , y Fernán González en Caftilla. En el Ori-
Sas ab â - ^na^ no ê PX1^C êer Ia era deípues de novecientos; 
tiquis de lo- pero en confirmación de el Rey Don Alonfo el Sabio 
eos prardi- fe deíigna la dicha , con notorio error de el copiador. 

Puedefe hazer juicio , de que es la era de novecientos 
y fetenta y dos, en que ya rey naba Don Ramiro. 

Donación de Fernán González, y Doña Sancha fu muger, ha-
Bsman Gon- zen donación á nuefiro Monafterio de el de Sanfta 
Salez > y fu Maria de Cardaba con fus pertinencias, junto aSacra-
Sancha año men^a ?e' üLd3^ aviari dado en el Privilegio de-nueftra 
^37. Fundación. Por lo qual fe dice en efia,nofotros ahora 

reftauramos,y confirmamos.La data es en las Kalendas 
de Mar£0,era novecientos y fetenta y cinco,reynando 
en Oviedo D.Ramiro^yo Fernán González Conde de 
CaílülajySancha mi muger firmamos con nueftras pro
prias manos.Confirman Sebaftian Obiípo,Pedro Obif-
po,Diego Obifpo , y otros Abbades, y Señores. 

En los Idus de Marco , era de novecientos y 
dCondcFer- oc^enta > Hazeri donación los mifmos de veinte eras 
nan Gonca- de fal en Anana , reynando el Rey Don Ramiro en 
lez, y fu mu- León , y Fernán Goncalez en Caftilla. Yo (dice) el 
Ia' íbbredicho Fernando'Conde , con mi muger, y mis 
Sancha, ano . . . . . • * . . / rr, n 0 ' X • 
M i mm ) e hijas roboramos elle Teítamento. Gutiar 
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Obifpo confírmat. Bafilio Obifpo. Gonzalo Fernan
dez. Sancho Fernandez. Y de Seglares, y Ecleíiaííi-
cos firman mas de ohenta, 

Fernán González , y Dona Sancha fu muger con- Los mifmos 
cedieron al Monafterio de San Sebaílian (que defpucs ^¿^d^mdl 
íe llamó Silos) en el Valle de Tabladillo, a riberas del á silo s, año 
Rio Ura muchas poííefsiones en manos de el Abbad 919. 
Placenti, y fus hermanos, encargando la Vida Mo-
naftica, como en fe ña la Regla de San Benito. En la 
era de novecientos y cinquenta y íiete , reynando en ¿ " 
León Don Ordo ño , y Conde de Caftilla Goncalo. gía de s» fié* 
Han penfado algunos , y entre ellos el Maeñro Ye- nko: 
pes, que eíte Gonzalo era Padre de Fernán Gonzá
lez, Pero fe engañan maniíieíiamente ; porque era 
fu tio , hermano de fu Madre , llamado Goncalo Fer
nandez , como confía de vn Privilegio original con
cedido á los Pobladores de Brañoíera , que fe con-
ferva en nueftro Archivo, el qual firma efte Conde 
Gonzalo en la era de novecientos y cinquenta. Y en 
vna donación , que O maya hizo a Cárdena á prime
ro de Mayo de novecientos y quince , fe dice, que 
Goncalo Fernandez era Conde de Caftilla. 

Los mifmos Principes dieron al Monaftrio de . , 
„ .-v . r . , . 1v , , T i ' - Ano .925,. 
San Qutrce , que ahora es Abbadia de la Iglena 
Cathedral de Burgos , a tres leguas de eíla Ciu
dad , grandes términos , y jurifdiciones. Es la fe
cha de el vltimo dia de Abril de el año de Chrif-

to novecientos y veinte y ocho , reynando en 
León D . Alonfo, y el mifmo Conde 

en Caftilla. 

3 wntm 

O t P A U -
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P A U S A T E R C E R A . 

< p A r % o n A r o % E A L . c ^ d T j s , 

memorias de ^yes^ en objequio^y honra de 
el Conde Fernán G e n c a l ^ 

Olviendo los ojos a la Fundación , fe conocerá 
que Fernán González , Reílaurador de nueftro 

Monafterio, era hijo de ia Condefa Munia Donna , y 
hermano de Ramiro González, y marido de Doña 
Sancha Infanta de Navarra. Y como los correlativos 
fon , como vna mifma coüi en la naturaleza , noti
cia , y conocimiento de ellos: íiempre que fe viere a 
Fernán González firmando Privilegios , y con los 
mifmos parentefeos, y con el titulo , ó dignidad de 
Conde de Caftiíla , Gormaz, Lara , Alaba , Grañon, 
Cerezo , y Naxera : hemos de confeífar, que es el 
mifmo hombre individual, que fundó, 6 reedifico a 
San Pedro de Arlan^a. 

Pues aviendote puefto a la viíla las íobredichas 
Efcrítiira:>, mas claras que el Sol de el medio di a: 
en que fe ven los miímos parentefeos, y la dignidad 
de Conde de Cartilla continuadas ( ademas de otras 
muchifsimas impreífas concedidas á Cárdena, S . M i -
llan , y á otros muchos Monafterios ) no fe ras tan 
protervo, y deítitukio de fentidos ̂  que niegues; ya 
en adelántela fundación de efte Monafterio al cele
bérrimo Fernán González en el ano de novecientos 
y doce del nacimiento de Chrifto. Cuya memoria 
nunca interrumpida es tan grata a los Monges de 
efta Gafá , que la defenderán con la mifma conf-
tancia, ^ tqfon, que por las aras ? y los fuegos con^ 

tra 
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tra qualquiera, que intentare obícarecerla temerá-: 
liamente. 

Omitiendo los Sacrificios, y íufragios, que fe ce
lebran en cada femana por los dichos Principes, co
mo Fundadores: omitiendo otras alhajas de el feñoí 
Conde , que fe confervan en memoria fuya : no quie
ro omitir el que fe guardan los chapines, el peyney 
y peynador de la Condefi Dona Sancha, como me
morias venerables , y afectaofas de fu Fundadora ; era 
que puedes reconocer, quan en lo intimo de el Alma-
tenemos los favores de eftos. Principes., 

No obílante ellas pruebas evidentes , á mayor 
abundancia te diré en apuntamiento , que nunca eñe 
Monafterio reconoció , ni tuvo otro Patrono, que los 
Reyes de Caíliila ; cuya Abbadia prefmtaban , y era 
Cameral, como puedes leer en Tamburino, para redi^ 
mirme de la copia de innumerables ¡nílrumentos. 
N i pudieras perfuadir al mas fatuo de el Mundo, que 
Fernán González Conde Soberano de CaíHlla, eli-i 
gieífe fu Sepulchro ( como tu afirmas con verdad) 
ocho leguas de íú Corte en Monaíierio recién ediíi-
Gado , íi él no fuera, el verdadero Fundador. Efta es. 
la razón, porque los Reyes de Caíliila defde Don Fer
nando el Magno, eílimaron efta Cafa, como a las n i 
ñas de fus ojos. Y tanto , que efte Ínclito R.ey ( el 
primero de nueftra Caítiila) prometió muchas vezes 
en fus Privilegios, enterrarfe en Arlan^a. 

En prueba de efto exhibo la copia de vna Dona
ción de efte Rey Magno , hecha a Don Garcia Abbad' 
( que es el Sandio :) Yo Garcia Abbad , debaxo de eÜ 
Govierno de Fernando Rey , y Sancha Reyna , habi
tando- en Arlanca con mis hermanos ; me agrada 
aquel Monafterio de San Quirce , y Julita en el ValLe 
deGaraksc Pedilo alos Reyes,, y me lo con,cedie4 
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Año XOIÍZ, ron , & c . : : Hecha la tradición a los once de las Ka* 

lendas de Abr i l , era mil y ciento. Reynando el Rey 
Fernando en León , y Cartilla, y debaxo de fu impe
rio Gutiarre Galcrice en Lara. Yo Fernando Rey, y, 
Sancha Reyna firmamos efte Teílamento. 

í ! Rey Don En el Reynado de Don Juan el Segundo fe que-
Juan el Se- x^ e| Abbad de eftaGafa en las Cortes de Soria, de 
I418! an<> Pedro Fernandez de Velafco tenia vfurpadas mu

chas Rentas, y Lugares. Y fu Mageílad nombró Jue-
zes competentes, en virtud de fer Patrono,que obraf-
fen jufticia. Ante los quales (dice la Efcritura Real) 
pareció Don Alphonfo Abbad de el Monafterio de 
San Pedro de Arlanca por si , y en nombre de el 
Convento de el dicho Monafterio. Y querellófeles 
diciendo: que fiendo el dicho Monafterio fundado, 
é dotado por el Conde Fernán González , y por los 
Reyes onde Nos venimos: que vos el dicho Pero 
Fernandez, que teniades en Encomienda contra vo
luntad -de el dicho Abbad, é de el dicho Conven
to eftos Logares , & c . : : Sobre lo qual hizo fu pedi
mento a los dichos Juezes, que Nos dimos, para lo 
que dicho es; é ellos dieron fentencia en el dicho 
pleyto. En que fallaron , que vos el dicho Pero Fer
nandez , que no podierades tomar al dicho Monaf
terio de San Pedro por Encomienda, ni por otra ma
nera ios dichos Logares, é Vaílallos, que fueron da
dos al dicho Monafterio por los Condes , é Condefas, 
é Reyes, e Rey ñas donde Nos venimos, &c. Y man
do reftituirlos. Dada en Medina de el Campo á vein
te y quatro días de el mes de Diciembre , era de mil 
quatrocientos y diez y ocho años. E yo Lois Fernan
dez Efcrivano de el Rey la fice eferivír por fu man
dado de el Rey , é de los dichos Juezes. 

Coa efpecialifsimo gufto compulfaré quatro Ce-
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rJuIas Reales de Don Fernando el Gatholico , por fet 
breves, y muy de el aííumpto. 

E L r 

Fernando d 
Cacholico 
año i47í> 

OR quanto Y o , é la muy iíuftre Reyna mí muy El Rey Don 
cara , é muy amada muger, por nueftras Cartas 

firmadas de nueftros nombres, é feiiadas con nueílro 
Sello , embiamos mandar fo grandes, é graves penas, 
que toda la gente de cavallo, é de a pié de nueftros 
Regnos de fe lenta años a yufo % é de diez y ocho años 
arriba, é de todos los Fijos-Dalgo nprorios, é eííeti
tos fechos por el Rey Don Enrique n'ueftro hermana 
( que fandla gloria aya) nos vinieílen á fervir, para 
reíiftir la entrada, que el nueftro adverfario de Porto-
gal ha fecho en eftos Regnos, é q nos embiaííen man
tenimientos de pan, é vino,é cevada, é otras cofas, fe-
gun que mas largamente en las dichas nueftras cartas, 
fe contenia. E agora vos el Reverendo Padre Abbad 
de San Pedro de Arlan^a nos íüpplicafteis, é pediftcs 
por merced, que por facer biea, é merced á vos, é 
á eíTa Cafa, é Religiofos de ella j vos mandaíTe dar 
mi Carta de férvido para vos, é los dichos Religiofos, 
é para los. Vaífallos de eíTa dicha Cafa , é Abbadia. 
Lo qual por mi vifto , Yo por facer bien , é merced á Concede al 
eíía dicha Cafa , é a vos, é a los. Religiofos de ella: é Monafteria 
por honra de los huellos de el buen, Conde Fernán y ^ s V a S ' 
González , que en ella eftan fepultados, donde los líos cffemp-
Reyes mis Proseniíores, é yo venimos. Por la. pre- clones * fa 
r i • r • i i n. honra de los 
lente me tengo por bien ler vido por tocio eíte pre- hue{1-os de ej 
fcnte año , de vos, é de la dicha vueftraCafa , é de Conde íer-
los Logares de ella, éde la vueftra Abbadia, é de ^ . ^ " 5 ^ 
ios vecinos, é íaoradores de eiiqs, afsi Fijos-Dalgo, sos& 

como 
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¿amo enemptos,é non efíemptos. E quíem, (}úé 
gozcdes , é gozeis de vueílros Privilegios, e eííemp^ 
ciones bien afsi, como íi al dicho mi fervicio vitiiera-i 
des, é vinieran. E por non aver venido , ni embiado 
ía dicha gent€, é lievas a mi fervicio, non cayades, ni 
incurrades, ni cayan , ni incurran en pena, ni penas 
algunas, de las que en las dichas mis Carias, é de la 
dicha Reyna mi muy cara , é muy amada muger fon 
contenidas. Cá Yo por la prefente vos relievo, é doy, 
por libres, é quitos de ellas, é de qualquiera de ellas 
a vos, é a los dichos vueftros Vaííallos, é a cada vno 
de vos ; é a vueílros bienes, e fucceffores. De lo qual 
vos mandé dar la prefente firmada de mi nombre. 
Fecha en la muy Noble, é Leal Cibdad de Burgos a 
feis dias de Septiembre de fetenta é cinco años; 
Y O E L R E Y . Por mandado de el Rey. Luis Gon-í 
«galez. 

Defeo el mífmo Rey, que los Monafterios de San" 
Benito fe vnieííen en Congregación , con el motivo 
de mayor obfervancia , cediendo de buena gana fus 
Patronatos, contra la política humuna. Efta Cafa fe 
reíiftló a ios principios, acafo por el modo violento 
de el Abbad de San Benito de Valladolid: fobre que 
acudieron al Rey, fin duda por fer fu Patrono. 

E L R E Y . 
Cédula Real A B B A D de el Monafterio de Señor San Benito" 
^ S o d c delaVilladeValladolid. Don Diego de Parra 
,VaUadolid,á Abbad de el Monafterio de San Pedro de Arlan^a, 
ícfiaricia del me hizo relación , diciendo: Que por virtud de cier-
Abad de Ar- Apoftolicas , ío titulo de reformación , le 
ianca , ano . ^ v i i i- i r AI r n «, • 

n ¡ 0 ^ avcis tonuda, e ocupada la dicha íu Abbadia. E por-. 
9iie 
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que el quería decir, é álegar de fu juíticia contra las 
dichas Bullas, é de el derpojamiento, que le ficiíles 
de la dicha Abbadia por virtud de ellas : que me íup-
plicaba, é pedia por merced , que vos mandaíTe, que 
le diefledes copia, é traslado de las dichas Bullas, 6 
como la mi merced fueííe. Por ende yo vos ruego, 
é encargo, que por fervicio mío luego dedes, é fa-
gades dar al dicho Don Diego de Parra, ó á quien 
fu poder para ello oviere el traslado de las Bullas, 
por qué reformaftes la dicha Orden , por virtud de 
qué quitaftes la dicha Abbadia al dicho Don Diego 
de Parra: para que aísi dado , él pueda decir, é ale
gar de fu juílicia ante quien , é como con derecho 
deba. Fecha en la Ciudad de Segovia a trece días de 
el mes de Septiembre,ano de mil é quinientos é cinco 
años. Y O E L R E Y . Por mandado de el Rey Ad-
miüiílrador, é Governador, 

E L R E Y . 

VEnerable Abbad, é Religiofos: V i vueftra letra, Acuden el 
é lo que eíle Religioíb me fupplico por parte Abbad , y 

de vofotros, fobre la Reformación de eíía Caía. So- t̂ot,:ges .al 
brelo qual Yo eferivo al Padre Abbad de San Beni- i f t , ^ 
to , que fe aya con toda charidad, en manera, que 
non fe vos faga agravio, é injufticia ; Yo vos ruego, 
é encargo , que vofotros recibáis la dicha Reforma
ción con toda obediencia, que ira de manera , que 
Dios fera férvido, y effa Cafa acrecentada. Fecha 
en. Medina de el Campo a diez y íiete dias de el mes 
de Noviembre de quinientos é quatro años. Y O E L 
REY. Por ir^ndado de el Rey, Juan Roiz. 
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Carta de ofi
cio , que ef-
crivió elRey 
al Abbadde 
Arian̂ ajem-
peñauúo fu 
palabra real, 
a ñ o i / o ; . 

Concluyere» 
que Feriian 
«oócaiezCen 
de Soberano 
de Caftiila, 
fundó elMo» 
naíletio ác 
Árlan^a. 

VEnerable, é devoto Padre Abbad : Yo he rabí-' 
do j que entre vos, y el Padre Abbad de San 

Benito de Valladolid , fe ha íecho cierta Concor
dia , de lo qual con ayuda de Dios, refiiltara be
neficio a eíía Cafa, é repofo a vueñra conciencia, 
E porque diz que vos receláis, que por ventura la 
dicha Concordia no vos ha de fer guardada, acordé 
de vos mandar cícrivir lapreíente; por la qual vos 
certifico , que la dicha Concordia , é otra qualquier, 
con el dicho Padre Abbad de San Benito de Valla
dolid fícieredes, farc Yo que vos fea íiempre guar
dada. Por eíío vos feguramente faced lo que de buen 
Religiofo íe eípera , que vueftra períbna íiempre fe-
ra mirada, é bien tratada , é ganareis vos mucho 
mérito ante Dios por ello, é Yo lo recibiré en fér
vido. Fecha en la Cibclad de Segovia a veinte y 
nueve días de el mes de Mayo de quinientos é cin
co años. YO EL REY. Por mandado de el Rey, 
Adminiftrador , é Governador. JuanRoiz, 

Ea pues ( Compoíitor de Hifiorias Novelas ) 
corre, y recorre con diligencia los efpacios imagi

narios j íi por ventura encuentras con otro Conde 
Fernán Goncalez , y con otro Monaíkrio 

de Arlanca en fus dilatados 
Paifes, 

l 'AU-
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P A U S A Q U A R T A . 

% E F 1 E % E K S E LAS A C C I O K E S 
Militares de el Conde en fu juventud, 

NO puedo contener la admiración > refiriendo 
las grandes fundaciones de efta Nobilifsima 

Familia , y en íiglos tan calamitoíbs, llenos de conti
nuas guerras. Efpecialmente íiendo el Condado de 
Caftilla entonces tan angoílo , y corto , que nadie 
íe perfuadira en nueílro tiempo ( fino conftafie con 
certeza) que bañaba para mantener las tropas ne-
ceíTarias en guerra puramente defenfiva. N i eran 
pequeños Monaílerios, fino de extraordinario nume
ro de Monges, como anoté arriba *, y en vna Dona
ción que hizo Munio Presbytero a efta Cafa (vn año Ibj(|em a(T_ 
antes que murieííe el feñor Conde) dice, que eran mina Mona-
ciento yeinquenta, pocos mas, ó menos. Verdade- 1̂Torum 

1 /» TI • 1 • 1 C L . í u b r e -

ramente arrebatan cíios Principes la veneración de Kj~jQe Gâ  
fus perfonas, y el amor juntamente : confiderando, con i A b b a -

que eran mas piadoíbs con exceílb, que guerreros, 
íiendo afái , que nunca dexaban la lart^a de la ma
no. 

En el efpacio corto de quatro a cinco leguas fun
daron los Monafterios referidos , fin otros menores, 
como hijuelos de eftos. Y es muy de el cafo la ad
vertencia , de que los mas de ellos tienen fu aísien-
to entre los dos célebres Caftiiios de Carazo , y Lara. 
La importancia de efta reflexión conduce, para mof-
trar con certeza, que Fernán González (antes de fus 
Fundaciones) tuvo fangrientas batallas con los Mo
ros, y triumpho de ellos, fiendo el fruto de las Vi^fo-

P z rías 
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rías por entonces la conquifta de los padraflos dé 
Caílilla. La fituacion de eftos Caftillos era en dos 
Rocas altas, y peladas, a modo de Pyramides. De 
aquí falian a correr la tierra de Chriftianos a fu falvo, 
teniéndolos en continuo fobrefalto , y peligro de per-, 
der fus haziendas, y libertad. Siendo efto verdad 
( como lo es) también es cierto > que Fernán G o n ^ ; 
lez nc edificaría Monaflerio , que eíluvieífe diñante 
vna legua deLara al Medio dia, y otra al Norte de 
el Caftillo de Carazo ( empotrado entre los dos) ni 
le daría la Villa deContrerasa la falda de efte ; fina 
huviera arrojado los Sarracenos de toda efta tierra.' 
Y de aqui nace decir en el Privilegio, que da efte 
fítio, y lo demás, como hafta alii lo avia poíTeido. 
Y lo mifmo a proporción decimos de los otros Mo-
nafterios de ambos fexos, que fundaron defpues de 
pocos años. Pues el de Silos acrecentado, 6 fundado 
fíete años defpues de el nueftro 5 el de San Juan def
pues de doce ; el de San Mames defpues de diez y 
ocho, tienen fu afsiento en el Valle de Tabladillo a 
lo largo , de Oriente á Occidente, y diftan de el 
Caftillo Carazo , que tienen al Norte vna legua en 
triangulo caíi pcrfedk). E l Monañerio de Sandia Ma
ría , que fe llamó de las Viñas, fe fabrico al pié de eí 
Caftillo de Lara, defde el qual á San Quirce, edifica
do defpues de diez y feis años, ay como dos, ó tres 
leguas. 

De tan induvitables principios, fe reftituyc el 
crédito , y buena opinión a nueftros muy iluftres Hif-
toriadores ; quienes concordemente aíleguran , que 
la ocaíion , y motivo de averfundado el Conde nuef. 
tro Monaíterio, fué aquel encuentro cafual, y feliz 
de los tres Monges Anacoretas, de que provino la 
celebrada Victoria de Cafcaxares. Y aunque erróla 
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Hifloría general en los años, y viftió ios fucceíTos 
con circunftandas hyperbolicas, y accidentales, no 
faltó á la verdad fubílancial. A l buen computo, y 
Chronología de el tiempo, quadra también la edad 
de Fernán González ; porque efiando calado el año 
de novecientos y doce , ya tendría veinte y dos, 6 
mas años : edad competente en aquellos figlos mar
ciales , y en Joven beücofo, valiente , y criado entre 
langas, para grandes empreíTas. Voy pues a llevar 
efte punto hiftorial a fu curfo antiguo de que le Ta
caron los nuevos Cenfores. 

Aunque no puedo feñalar puntualmente el año 
en que Fernán González ganó el Gallillo de Lara, Conquií?af 

no tiene duda , que precedió el año de novecientos ^ ^ d ^ a í ; 
y doce. Diíla de Burgos efte inexpugnable Caftillo ŝ i© de L a i a a 

cinco, o feis leguas \ cuyas Murallas, y Torreones 
antiguos fon todavía teftigos de lo que fué, en fus 
proprias ruinas. Sirve como de corona a vn collado 
tan arduo, y derecho, que toca con la cabeza en las 
nubes. La Ciudad de Lara corrió la mifma fortuna, 
que las otras de Efpaña , en perderfe , y ganarle di-; 
ferentes vezes, porfiando fíempre los Moros en re
cobrarla , por la commodidad de fu fuerte Caílillo, 
capaz de dominar muchas leguas. Haíla aquí los 
Caírelianos tenían débiles fuerzas ? para mantener 
fus conquiftas: porque los fo cor ros de los Reyes de 
Oviedo eran , como vn Relámpago , quando llega
ban : y íiempre venían mas proprlamente a correr 
tierra, que a focorrer. N i es de admirar; porque fu 
poder era entonces tan flaco , que fe tuvo á gran di
cha , y fe debió al valor de Don Aionfo el Magno fa-, 
car ios pies de Afturias a tierra llana, y mantener a 
León, y Zamora. 

Tenia Dios refervado |>ara mieñro Conde Fernán1 
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González el favor, y la gracia de fab-r confervar fui 
Conquíftas. Era efte Caftillo de Lara como vna ef-
pína en los ojos de la Ciudad de Burgos •, y afsl de-, 
termino darle vn tiento. Defpues de vna grande re
friega , en que defvarato íicte mil cavallos Morifcos 
en aquel fitio,enque fundo elMonafterio dedicado 
a San Qoirce. A pocos dias falio con fecreto de Bur
gos , y embofeó fus Tropas cerca de Lara , efperan-i 
do alguna buena ocafion. Eran los Cabos de confu-; 
mada experiencia, y cocidos en eftas empreííks: Mar
tín Goncalez , Guftios González, Lope el Vizcayno, 
Rodrigo Velazquez , Orbita Fernandez , y otros ce
lebres en nueíkas Hiftorias. El numero de Tropas 
fe reducia á ciento y cinquenta Cavalíeros Nobles, 
y tres mil Infantes, pocos en numero, y de valor 
invencible. 

En el dia de San Juan Baptífta falieron a pafíeo 
los Moros, dexando pocos Soldados en el Caítillo, 
tomando la marcha á las Riberas de Atlanta, a que 
es aüeipnada eíta gente, como nacida en clyma fe-
Co^y ardiente. Avifando las Centinelas al Conde, 
falió de la embofeada al momento, y cubierto de to
das armas, camino ázia el Caftillo á pafío bien lar
go , con reíolucion de atacarlo á viva fucrca , y ocu
par fus altas Almenas a efcaía viña, 6 rompiendo las 
puertas. Eftuvo á pique de malograrfe efta empref-
fa ; porque llegando al pié de el collado , encon
tró vna Efquadra pequeña , que iba en feguimiento 
de los primeros. Viendo el Conde el peligro grande 
de fruftrarfe fu intento , íi alguno de aquellos dief-
fe aviíb al Preíidio , los acometió con tanto corage, 
que en efpacio muy breve los pafsó a cuchillo , íin 
dexar vn Moro íiquiera , que pudieífe contar la no-; 
t lcu* Con el calor de eíta refriega, y los temores 

de 
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üe que podía paílarfe tan buena ocaíion , treparon el 
Monte arriba, y llegando al Caftillo lo acometieron 
como vnos Leones. Los Soldados, que avian queda
do de guardia, íbrprendidos de elacaíb impenfado, 
folo tuvieron tiempo de cerrar las puertas. Pero el 
Conde difpufo, que por diveríbs parages fe echaf-
fen efcalas, a fin de que fe dividieílen los Preíidia-
rios, y él con vn trozo de Soldados felectos comba-: 
tio vna puerta , reduciéndola a haíliilas. Entonces, 
recogiendo rodas las Tropas, entro con ellas fin re-
íiflencia coníiderabie , y degollando la Guarnición, 
dexo a Don Velafeo por Governador de el Caftillo, 
Con la mifma celeridad pafso en bufea de los Enemi
gos azia las Riberas de Arlanca, y acometiéndolos 
de improviíb j con la reíiílencia de dos, 6 tres ho
ras , los derroto enteramente. Algunos, que pudie
ron huir , fe retiraron al Caftillo de Carazo, diftante 
dos leguas de el Campo de Batalla , y vna de Lara. 
Dio la buelta con fus Tropas vi^oriofas, y cargadas 
de defpojos a Burgos, íiendo recibido de fus Ciuda
danos con alegres aclamaciones. 

Cebado Fernán González con la feliz conquifta C o n q u i f t a 

de Lara , y fu fuerte Caftillo , determinó probar for- e l C a f t i l l o 4« 
tuna , ó en efte mifmo Verano, 6 en el año íiguien- CarazQ' 
te , fobre el Caftillo de Carazo ; y porque no tenia 
baftantes Soldados para íitio formal} difcurrialos mo
dos de averio alas manos por forprefta. Confulto 
con fus Capitanes mas valerofos el penfamiento, a 
quienes hallo promptos, y fáciles , como engolofina-
dos con la buena dicha de Lara, y por el alto con
cepto , que tenían de fu General, Con el mifmo fe-
creto pues, que la vez paífada , camino azia aquel 
parage, y fe embofeo a corta diftancia. Era efta For*: 
íaleza mucho mayor, fabricada en la cumbre de *m 
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altifsimaRoca, cuyafubida afpenfsíma le daba cloq 
blada feguridad. Coníideraba Fernán González el 
peligro de acometerlo de día; y aísi, determino fa-; 
vorecerfede las tinieblas. Dicen , que vna Mora ba-: 
xo al llano por agua al declinar el So l , y que avien-] 
doía llevado á prefencia de el Conde, prometió fe-
ñalar con vna luz la hora opportuna de invadir el 
Caftillo ; porque aquella noche le celebraban vnas 
bodas de períbnas nobles con muchos feftínes. Tam-J 
bien dicen, que la Mora cumplió fu palabra. Aya íí-
do por efle medio, 6 por otro : la verdad es, que el 
Conde venció vna noche la afpereza intratable de 
aquel peñafco , y que arrimando fu esforzada gente 
e los muros, echó las efcalas. Un Moro , que eftaba 
de Centinela, íintiendo ruido de gente , conoció fi-; 
nal mente , que eícalaban los muros, y en voz alta 
clamaba por todo el Caftiiio : Enemigos, enemigos,1 
Chriílianos , Chriftinos. Trocaronfe las bodas en 
guerra con eftos clamores, y tomaron las Armas con, 
los pocos brios, que iuele dar vn cafo iraproviííb,' 
Oyendo ei gran Conde las vozes de adentro, el cf-
trepito de las Armas, y viendo , que los Enemigos 
iban acudiendo a los muros ( afsi como era de promp-
to confejo , y de corazón eíTempto de miedo) apli-; 
có a las puertas baterías tan fuertes , mientras fus Ca
pitanes divertían a los Moros con efcaladas , que 
abierta vna de ellas, y ocupada con felicidad , ayu
dó a los que ya avian dominado parte de el muro, 
dandofe las manos con ellos. Como todo era con-
iuíion , y tinieblas , no pudieron los Mahometanos 
reconocer el cortifsimo numero de fus Enemigos; v¡ 
afsi, dexando las Armas, fe dexaban a la diícrecion,' 
y clemencia de el Vencedor, viendo, que los mas va* 
|ieí^es, ^ oííados, pagab<\a de contado fu yalentia 
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con fus proprias vidas. En cfU forma conquifto en 
pocas horas Fernán González la mayor Fortaleza de 
eí Rey de Cordova: cuya defenfa pudiera encomen-
darfe con toda feguridad a docientos Pigmeos, con
tra cien mi l , 6 mas hombres; con tal , que fueífen 
Cüidadofos, y vigilantes, y no les faltaíTen proviíio-
nes de guerra , y boca. 

Expugnadas eílas dos Fortalezas, recobro vna CSIHJ M ^ 

gran parte de nueítra Caftilla fu libertad , que citaba ño> 1 ' 
exprimida con eftos pefadífsimos frenos: y la Ciudad 
de Burgos empezó a defahogaríé. Pero reftaban otras 
dos plazas fuertes a Poniente , y Norte, que la mo
le liaban de cerca j Caftro-Muno , y Cattro-Geriz. 
Nunca es mejor la ocaíion de mover las manos, que 
quando las armas eflán vióloriofas, y los enemigos 
de capa caída ; porque entonces los brios eftan mar
chitos,y el corazón defmayado. Partió pues a Caílro-
Aluno primero , vfando de la eílratagema prudente, 
que caminaba a otra parte; y logró adormecerlos. 
Mas quando menos penfaroñ , ya eftaba el Conde 
fobre ellos: y defeargó fu valor con tanta furia , y 
denuedo , que aflojando los defenfores de la reíiften-
cía primera, rompieron las puertas los nueftros, y en
traron la Plaza, haziendo vna horrible matanza de 
Moros. Dicen,que el Conde fué de los primeros 
que entraron , y que aviendo quebrado la lan^a , y 
la efpada , quedó con vn folo puñal en las manos. 
'Aunque los enemigos pelearon con famo tefon , haf-
ta arrojarfe en el vltimo trance de los muros abaxo, 
por no venir vivos a manos de el Conde: Ultima-
mesite,quedó la Plaza en fu poder, expeliendo de ella 
toda la gente. 

Caílro-Geriz eftaba ( y todavía efta) en el cami- Conqilifta 
feq Real de Burgos para León j y era Caftiilo muy cafttp G e r i z 
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fuerte, por naturaleza , y arte. Atacólo el Conde con 
el miírno valor que a los otros *, pero no le falió tan 
barato. Era Governador de la Plaza Abdalla, valien
te Soldado , quien combidó con la paz, y buenos par
tidos , que no admitió el Conde , viendo de quanta 
importancia feria arrojar los Moros de las cercanías) 
de Burgos. Salió Abdalla cierto dia á efearamuzar , a 
fin de probar el valor, y deftreza de fus enemigos; pe
ro el Conde le apretó en la pelea de fuerte, que hi-
riéndole con fu propria nr; no , le defpachó a que hi-
zieííe la prueba en el Paraifo de fu Propheta Maho-
ma. Quedó con elgovierno Almundiz fu hijo, que 
añadiendo a íu proprio valor el dolor, y defeo de ven
ganza , la defendió con tefon defefperado» Refíerefe, 
que de la fangre de los muertos fe formaron algunos, 
arroyuelos. Pcró muerto Almundiz de vna pedrada,fé: 
rindieron , y íalieron luego de la Villa , y fu Caftillo. 
Eran eftos CaÜillos vn cordón apretado, y caíi per-
feóio, que cehian la Capital de Cafcilla , teniendo eíla 
ílempre el cuchillo a ia.garganta. Porque no folamen-
telas guarnicionas la tenían en continua trabajo, fino 
que los Exercitos de el Enemigo,fe paííeaban por fus 
Dominios, tan fin temor, coma en Cordova , talando 
llis campos, y robando los Lugares abiertos. Refpiro 
toda CaíHlia co;). la Conquífta ^ porque, ya fe podían 
comunicar.l^hremetite, y exereer-fu comercio, remen-. 
do-fegyras .fus:;jiazivndas;;, y vidas:, y, defde eñe tiemW 
po concibieron ta ato amar, y r.efpeto a.íii Conde ; cu
yas juveniles empreílas fe igualaban a las mayores de 
otros Capitanes farnofos^que en aquella oeaíion , c|ue 
• nació,poco tiempo a^krlaníe , lo eligieron coa 

aplaufo militar, y civil por íu Señor 

PAU- ' 
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P A U S A Q U I N T A . 

V I C T O R I A T ^ O m C A Ú S A E H C J S C A X A -
res revelada* Oca/mt, j motbo de la Fundación 

de Manca* 

jTRO tanto, y mayor furor concibió Abderraha-
mea el Rey Cordovés, contra nueftro Aiexan-

dro Efpañol, coníiderando la profunda herida, que 
avia recibido fu eftado , y la grande brecha, que abrió 
á mayores conquiftas. Juzgando pues, que en los 
principios fe debía curar efta llaga , y cerrar la puerta 
a mayores progreílbs; reprimiendo los brios, y aho
gando el orgullo de efte Joven Marcial, empezó def-
de luego a formar la planta de vn Exercito grande. 
Eügió para fu Capitán General a Alman^or, Soldado 
famofo , a quien defpachó con Exercito formidable 
contra Caftilla, al dclpuntar de la Primavera. 

Fernán González juftamente cuidadofo con los 
avifos, que recibía cada diaue la marcha de efte Exer
cito , confuluba con fus mas experimentados Capita
nes los medios de reíiílir al Enemigo. Doblabafe el 
conflicto, porque de ninguna parte podía efperarle 
algún focorro;porque las difeordias entre Don Alonfo 
el Magno, y fu hijo Don García eran tan grandes,que 
era materia impradlicable. Las Tropas, y caudales de 
el Condado de Caftilla eran tan pequeños, que pare
cía temeridad notoria contrallar con los Sarracenos. 
Por eftas razones fué de parecer Gonzalo Díaz, vno 
de los primeros Cavalleros, que fe introdugeífen pla
ticas de paz.con Abdurrahamén a qualquiera cofta. 
Porque la aecdsidad cji^aba , que cedieflen al tiem-

9v2 PO-
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po. Mas el Conde dixo , que era partido mas honra
do morir peleando valeroíamentc eon losEnemigos 
de la Fe de Chrlílo, que vivir con afrenta, y fujecion. 
O pecho íingularmente noble, y Chriftiano 1 Con 
razón afirmé yo poco mas arriba , que primero harían 
pazes entre si los Elementos, que Fernán Gon^alb; 
con los Moros. 

Como el valor , y la virtud , en ílendo iníignes,. 
arrebatan la benevoieneia todos los Cavalleros.cis-
cunñantes applaudieron el confejo de fu Capitán. Y 
todos fe ofrecieron a juntar las Tropas, que les fuef-
fen pofsibles, empleando fus caudales ,.y ías proprías 
vidas, en defenfade fu chara Patria- Apreflaronfe 
con celeridad , por la cortedad de el Condado, y de 
la gente : y partiendo de Burgos azia Lara, por don
de los Moros encaminaban íu marcha, preíidió todos 
los Caftillos. Como el Exercito contrario era tan dif-
forme , que cubria (como eícriven ) toda la tierra^ 
mo.viafe con aquella lentitud', que los cuerpos monf-
truofos. Mientras llegaba y eñuvo el Conde emplea
do en regiftrar los fitios mas acomodados ^ y fuertes 
por naturaleza, para alojamiento» 

Un día quifo olvidarle de la guerra , y falió á ca
za, acompañado de algunos Cavalleros; entraron por 
ios montes, cuyas faldas baña el Rio Arlanca , abun
dantes de fieras, por fer ellos muy cerrados, y efpe-
íbs. PaíTada la mayor parte de ei dia,, fe levantó im-
penfadamente vn Jabalí j a tiempo^ que los fuyos fe 
avian derramado por aquellos bofques. Siguiólo , y 
con Ja diveríion , y defee de alcanzarlofe alejó tan
to , que ya el Sol; trafmontaba. Pem viendo , que fe: 
encaminaba a íacumbre de vna peña, que bate el 
Rio Arlarla , hizo juicio , que teníala fiera como en-
ynared. Ató fu cavaHoa vna encina (quetodavía 

exif-
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exiíle) y marcho'eníu bufca. Mas, o providencia ad^ 
núrable de e l Altifsimo ! Defcubrió d e cerca vna Eü-
mita /nedio arruinada , y cubierta de hyedra por fu 
antigüedad , adonde el Jabalí fe avia refugiado, y e s 
taba con tanta manfedumbre ,.como íi fuera domeftir 
co. AtonitOi Fernán González con la novedad, S o l 

vía á todas partes los, ojos ,. por fi defcubria. aigun 
habitador; porque el afleo de la Igleíia, y algunas 
Imágenes Sagradas.fe lo perfuadian.. Eftando en eíle F e r n á n G o j r ¿ 

pcnfamiento.,vio venir azia a s i tres Anacoretas Moii* salea encuc> 

ees, q-ue le taludaron afectuoíamente, Dboles quien ""a "esM^rb-
e r n y la ocaíion de a.ver iiegado a a-quel parage, tas, c o n o c a -
dando mueftras de boLverfe a fu Campo. Era ya ca- í í o n d e i a c a ^ 

íi de noche, y los Mongesv cuyos nombres, eran Pe- za* 
layo Arfenio, y Silvano, Le diíliadieron la buelta COB 
palabras, humildes ,, y eficaces. Condefcendib a fuá 
juftos ruegos el Conde,.cenando con ellos (dicho fe 
eíla que parcamente ), y confiriendo fus ahogos. Q u e d a í e , ' / c 3 r 

Durmió defpues vnrato ,. y Pelayo con fusCompar. n a c o n e i l .o% 

ñeros acudió con la oración aDios, que fué fin duda 
fervorofa. Porque fu Mageftad« fe digno de revelar
le que animaiTe al afligido Conde, ordenandolej., 
que tuvieíTe buen animo , y fu efperan^a en él j por
que triumphariacon fu auxilio de tanta multitud de 
Infieles.. Alegre Pelayo de- eíle íingnlar favor, efpe* 
raba que el Conde, defpestafíe.^ E l íüeño de vn hom
bre, a.quien. combaten varios- penfimientos, y cuida
dos , es. fiempre ligero,. Levantóle, el Conde muy 
tempranocreyendo prudentemente r que eftarianí 
los íüyos con cuidado r.de l a que podía a.ver fucedi-
do. a fu perfona. Defc.ubriole Pelayo- la revelación de- p s T a y ^ p j ^ 

aquella, noche , y lo animo conándubitables efperan- f e t í z a U Vic* 
âsv de vna completa Victoria, rogándole , que fe: íot^-

^coídaíTe de a^.Lieldi4iQÍa ÍUÍQ.̂ CII que Dios le favo-
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recia a manos llenas. Las dcfpcdidas fueron tiernas,' 
y el Conde todo lleno de efperan^a, caminó , y llego 
á fu Campo. May congojados, y turbados hallg a los 
fuyos; porque fobre el temor de algún íuceííb adver-; 
fo á íü pcrfona , ya eílaban los Enemigos a la vifta. 

Cauíaba aíTombro á nueílros Caftellanos vn Exer-
cíto tan deímedido , y deíigual, parcciendoles, que 
fin mas armas, que vnos palos , podrían vencerlos, 
íitidexar alguno , que Uevaííe á Burgos la noticia. 
Pero las palabras de fu intrépido , y valeroíb Capi
tán , y el femblante alegre , que es el mejor interpre
te de el Alma , los conforto de calidad , que ya les 
parecía , que tardaba el tiempo de batalla. 

Bstaiia de Tenia el Conde fu Exercito alojado en vna mon-
C a í e a x a r e s , ta ñu el a, entre la qual, y el Rio Arlanca íe abre vna 

llanura acomodada para pelear , y en medio de efta 
vna población, llamada Cafcaxares. Ultimamente, fe 
llego la hora .de mover las manos con Dios; porque 
los Moros travaron la batalla con defpredo, y con ju
guete, confiados en fu multitud. Pero faliendo, como 
de fus cuevas aquel Exercitillo de Leones, trocaron 
los juguetes en feríos cuidados de fu vida. Duró el 
combate muchas horas *, pero rompiendo finalmente 
nueftros Caftellanos , y defordenados los Efquadro-

, nes Agarenos, no dcfcargaban golpe en vano *, pues 
Victoria. x0c\0 era matan^a,fangre,y horror. Bol vieron a rien

da ílielta las efpaldas, arrojando las armas infelices, 
dexando en el Campo innumerables muertos, y todo 
el tren. Siguió nueftro Conde el alcance , hafta aífe-
gurarfe, quaxando los caminos de cadáveres: y bol-
viendo al Campo de Batalla, recogieron todos los 
defpojos, y marcharon a Burgos. Sin que yo lo diga, 
fe dexa conocer el temor extraordinario , que ten* 
drian eftos Ciudadanos, por el qual fe puede medi^ 

el 
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el regocijo , y alegría , en el recibhniento de íus de-
fenfores. 

Dieronfe a Dios las gracias publicamente 5 por el 
beneficio tan colmado, concurriendo toda ílierre de 
perfonas a los Templos, exhalando fus devotos cora
zones por los labios. E l Conde íbbre todos, con hu
mildad generoía,engrandecía la mano liberal de Dios, 
a quien vnicamente atribuía la Vitloria por los méri
tos , y ruegos de fus Anacoretas. Y deíde entonces 
refolvió la reílauracion de^nueftro Monafterio, en - ^0^,^0"^^ 
reconocimiento verdadero de el fummo favor, que; ieRaarídan 
avia recibido en aquel litio. Hila es la cauía ocaíio- de Arlaog». 
nal , y eficazmente motiva de la íegunda fundación, 
por el gran Conde Fernán González , como fe halla-
en las Hiftorias impreífas, y en la manuferita de Don 
Goncalo Arredondo. 

Efta mifma Hiftoria efta efeulpida en el Retablo Hiííoria en 
de los Sanítos Martyres, que aunque moderno, fe Retablos, f 
arreglo al mas antiguo de eíte Monafterio, También .̂u*dros m^ 
efta pintada en cinco tablas ? con gran primor , y co- & 
mo dicen, a lo vivo. Es verdad , que tienen poca an
tigüedad ; porque no paíía la pintura de cien años. 
Pero también es cierto , y evidente, que fon copias 
de las primitivas. No fin grave dolor referiré la pér
dida de alhajas tan preciólas. En el libro , que Iku 
mamos de Confejo, con toda propriedad (porque en 
él fe eícriven todas las Confultas, y reíbluciones J ha-
ze tres años, que di caíualmente , inquiriendo otra 
cofa , con la Aula íiguiente: 

En diez y fíete de Diciembre de cfte año de mil 
feifeienrosy tres5tuvo nueftro Padre Abbad Coíifcio, 
afsiíliendo a el fu Paternidad, Fray Pelayo de San Be
nito j el Paiire Prior de Cafa,Fray Andrés Rodríguez; 
.̂ 1 Padre Prior de Boada j Fray Gonzalo de Guzmán^ 

y / 
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y el Padre Mayordomo Fray Juan Goncalez. Y ío 
que fe trató fué : Que el Señor Don Pedró Fernan
dez de Maníilla, Oidor de elGonfejo de Indias ̂  pe
dia , y íupplicaba a nueftro Padre, y a efta Cafa , le 
hizieííen n?ierced de le dar los cinco quadros antiguos 
de la Hiíloriade el Conde; porque le importaba mu, 
Cko para confirmación de fu Nobleza, y íangre , co
mo quien defciendede el dicho Conde fu Señor, y 
nueftro : los quales pretendia poner por principales 
alhajas de fu Mayorazgo ; en cuya recompenfa ofre-; 
cía , y ofreció de hazer facar vna copia de ellos de 
muy buena mano , para que la Cafa los goza (fe. Y 
fuera de efto haría vna muy buena memoria; porque 
afsi le importaba a fu merced, y a fus intentos. Y de 
prefente dio vna muy buena limofna , que fueron 
veinte efcudos en oro, para que fe gaftaííen en la 
Igleíia , ó Sacriftla. Y defde luego fe applicaron para 
ayuda de vaos tafetanes, ó tapizes, que fean a pro-
poíito para la Capilla de los Martyres. Y todos vi
nieron en ello, por fer de interés, y provecho para 
la Gafa, tener vn tan buen amigo , y defeníbr nuef
tro , para los pleyros, y negocios de ella. Y lo fir-
tnamos. Fecha , vt íupra. Fr. Aguftin , Abbad. Fray 
Gafpar de Burgos, Secretario de el Confejo. 
: El primero de eílos quadros reprefenta a Fernán 
Goncalez a la puerta de la Ermita, y a los tres Ana
coretas veftidos de Monges, faiudando al Conde. E l 
fegundo reprefenta la Rota, ó Batalla de Cafcaxares, 
y la célebre Victoria , y lleno el Campo de cadáveres 
Mahometanos. E l tercero reprefenta el Martyrio de 
los tres Anacoretas, a quienes los Moros degollaron 
no mucho defpues, quando fe iba edificando el M o -
nafterio.. E l quarto reprefenta al feñor Conde orando 
puefto de rotiyias^y a S.Pelayo eî  y na nube hablando-
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fcon él. Lo mífmo que fucedió años defpues, muerto 
ya el ¡Monge Peíayo , algunos días antes de la famofa 
Batalla de Acinas: á que concurrieron muchos mas 
millares de Enemigos, que en la antecedente. Pero 
fué la dignación de Dios igual en efte trance; por
que embio a Pelayo, a quien Fernán González in
vocaba por interceíTor , a que lo confortaíTe , y pro-
metieíTc la Vidloria •, porque él mifmo , y San Millán 
irian al focorro. E l quinta reprefenta la Batalla, y 
la Victoria, y la apparicion de los dos Sandios, con 
yiviísima exprefsion. 

Ultimamente dexamos probada con medios inne
gables , y acryfolada la Hiftoria generalmente reci
bida en nueftra Efpaña : Que Fernán González Con
de Soberano de Caftilla fundo , y doto nueftro Mo-
nafterio de Arlan^a el año de novecientos y doce : y 
que la ocaíion, y caufa motiva de efta Fundación fue 
la amiftad con los tres Anacoretas, a cuyos méritos, 
y ruegos debió el Divino auxilio, en la gravifsima 
prefura, antes referida. Porque no fe oppone á eftas 
verdades hiftorialesla Chronologla , ño la edad de 
Fernán González, cftando ya cafado, no la incom
patibilidad con fu Padre Don Gonzalo Nuñez ; pues 
vivía fu Madre Munnia Donna, y vivió haüa el año 
de novecientos y treinta y cinco, como confta de fu 
firma en Donación hecha a Cárdena. Y fe comprue
ba con igual certeza, por los bienes , que manda ai 
Monafterio, como hafta ahora los avia poííekio; y 
porque no edifican a Monafterio en parage , de que 
no huvieííe antes arrojado los Enemigos de la Fe de 
Chrifto con fus Armas , y aífegurado con la Con-
quiftadefus Fortalezas, que nunca jamás bolvieron 
a poder de Moros. Puedefe afirmar, que tenia nuef-
tro Conde las mauos de azero, y los pies de plomo. 
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Eftaes la mayor prerrogativa, que Dios comu

nico al valor invencible de Fernán González: con^ 
fervar fus grandes, y gloriofas Conquiftas contra Mo
ros , íin que pudielTcn con fus grandes fuerzas confe-
guir, que echafe el pie atrás , ni retrocedieUe , ni 
cedieííe vn palmo de tierra conquiftado. Difputan 
porfiadamente los Políticos, qual fea mayor arte , y 
mas digna de alabanza , faber conquiftar , ó confcr-
var: En el prefuppucfto de que fon muy dificulto-
ías de juntar eftas dos virtudes en vn hombre. Mas 
Fernán González las hermanó en si miímo, con exce
lencia primorofa , tocando el vltimo punto de el Arte 
Militar. No es dificultofo de feñalar la caufa verda
dera de efta gracia, 6 virtud rara : coníiderando, que 
al mifmo tiempo que iba dominando nuevos P ai íes 
con las Armas, acrecentaba la Sagrada ígleíia , y el 
Divino culto , poblando fus Conquisas de Templos, 
y grandes Monafterios. A efte piadofo Principe vie
ne ajuftada la Sagrada Hiíloria, en que fe refiere, que; 
el Pueblo de líraél fabricaba el Templo con las Armas 
en la mano contra los Infieles. Acoftumbraron Her
cules , Alexandro Magno , y otros Emperadores ce
lebrados erigir altiísimas Columnas, para monumen
to de fus gloriofas Conquiftas, y Victorias. Mas Fer
nán González erigia las Columnas de la Santa Igleíia, 
que fon los verdaderos, y mas firmes monumentos de 
íü Piedad , Zelo, Religión, y Empreíías militares. 
Conoció la República Romana, quan jufto, y fruíiuo-
fo fea efte genero de reconocimiento a la Dcydad: 
quando inventaron edificar vn Templo, en que el 
Dios Termino fueííe venerado. Bien corto era por en
tonces el que poílcia la República J pero fué premiada 
la virtud moral de íiglo en íiglo , con los términos de 
fu dilatado imperio. 

C O N 
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C O N F E R E N C I A Q U A R T A . 

P A U S A P R I M E R A . 

M A R A V I L L O S O S U O V I M Í E K T O S 
de los huejjos de el Conde Fernán Goncalei 

y de San Telayo Monge, 

Viendo tocado íucintamente (por pedirlo afsi 
mi empeño ) los deícalabros íníignes , que re

cibieron los Moros de mano de el invidlo Conde; y 
los medios píos , y compendiofos de enfanchar, y 
•mantener los términos de fu pequeño Condado: aña
diré brevemente la antipatía , que retuvo en fus huef-
fos, hazicndoles guerra deíde el Scpulchro. Quan
do mas vivamente fe movió contra fus Enemigos na
tivos , fué en tiempo de los Reyes Catholicos Don 
Fernando , y Doña Ifabél, esfor^andofé fu frío cada-
ver en arrojarlos vitimamente de toda Efpaña , y en 
ampliar fus antiguos términos, hafta el non plus vltra 
de nueftra Peninfula. 

Principalmente en tres ocaíiones ha comunica
do la Magertad Divina , como efpiritu , y alma a fus 
hueííos fecos, en premio (como píamente debemos 
creer) de fu zelo admirable en perfeguir los infieles 
á fu gloria, y honor. Don Gonzalo Arredondo nos 
teftifica , que la Vifpera de la Transfiguración de 
Chriíto , en el año de mil quatrocientos y cinquenta 
y feis, fe oyó grande ruido en el Sepulchro de el 
Conde Fernán González, a cuyos golpes correfpon-
dian , a manera de eco , defde la Tumba de San Pela-
yo. AíTon^brados los Monges, notaron el tiempo; y 

I U def-/ 
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dcípues de no muchos días, llego la noticia de que al 
otro diade el eftrepito , y golpes íüccdio U terrible 
Batalla con el Turco íobre Belgrado, en que Juan 
Uniades lo derrotó enteramente, coníiguiendo de los 
Infieles vna gloríoía Vidloria. 

En nueííras Hiftorias es fuceíTo muy recibido el 
que aconteció la noche antes de la Batalla de las Na
vas de Tolofa. Oyófe (refieren) por toda la Ciudad' 
de León vn. rumor extraordinario como de gente 
Militar , que iba de marcha. Pero los Capitanes de 
eñe Exercito reprefentado , fe encaminaron al Real 
Monaílcrio de Sanlíidoro, y dando grandes golpes, 
á que falió vn Sacerdote que velaba en la.lgjeíia, 
dixeron : Que ellos eran el Conde Eernan Gon^a^ 
lez , y el Cid , y que iban á llamar al Rey Don Fer.-
nando el Primero para, que fe hallaíTe con ellos erv 
la Batalla.. Como los Exercitos eftaban vecinos , y; 
toda Efpana metida, en vn^ puño , los Leonefes anno-w 
taren con mucho cuidado el tiempo de eftc.raro por
tento. No tardó en llegar el avifo , que al otro dia, 
de el ruido fe avia dado la fangrienta Batalla, en que 
Don Alonfo.el OOavo coníiguió la mas cumplida, y 
efclarecida Vidoria en todas fus circunítancias, que: 
fe vio en muchos íiglos.. 

En la Guerra memorable de Granada , vltimo-
golpe defeargado fobre la Monarquía Mahometana, , 
fueron tan* repetidos eftos- golpes, y con tanto ef-
truendo en los Sepulchros de San Pelayo , y de Fer-; 
nan González , . y por tantos días, que dieron moti
vo a que fehizleííe. vna información autentica , coa. 
que fe aítuaffeiaipoílerioad de vn fuceíTo fan mara^ 
villofo , y eílupcndo*. Hizofe ear eít&Qt h pé$éotk 
de el Abbad Don Diego Ruiz ante los Alcaldes de. 
Govarmbias, Viiia diilaQte vaa legua de elAíonaíle-
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rio, Martin Fernandez, y García Sánchez: a que afsif-
ticron Juan Alonfo , y Pedro de Perrera, Eícrivanos 
Reales. Aviendo pues tomado el juramento a ocho 
perfonas Religioías , y Seglares todos declararon^ 
que en diferentes dias de aquel año avían oído el ef-
trepito en ambas Tumbas de Fernán González, y Sau 
PeiayoMonge. Arredondo, que vivía por eñe tiem
po , teftífica la dicha relación en fu Hiftoria manuí-
crita. Sea Dios GÍoriiicado,en fus Amigos y y Siervos^ 
efpecíales , y denfe a rmeftra Efpaña mil enhorabue-
nas, por las Centinelas, y Patronos, que tiene , para, 
•íu defenfa. Gongratülefe también nueftro Monaíle-
rio con eñe riquiísimo teforo , que eíla depoíitada-
en él defde el año de novecientos y fetenta , en que 
partió a gozar de el'Rey no F.terno , con vna lucida 
comitiva de Efpiritus AngélicosjGon mufica fonora., 
perceptible á los íentidos,. 

P A X J S f L S E Q x m © i f e . 

SEVüLCErqt j rm EL ®$t m j u m 
etiel Mona/iério de Jrlaíica». E l ^ e y ^ecared^ 

fuéjnprimer Fundador** 

Jgaíe en Honor de el' íeñor Conde , y con feli« 
cidad de fu amado Monaftcrio , que tiene fa-

Sepulchro en él aquel pío ?, y valerofo Rey UBamba^ 
el mejor de los Godos, que. aviendo tomado la Cogu* 
Ha de nueíiro Padre San Benito en. eLMonañerio de 
Pampliega , fe.retiró aeílé nueílro.de Arlán^a, y aca^ 
bó en él el vitimo trozo de.fu vida; No fera fácil a la 
induítria humana , juntar vn par de Varones., tan Ca-
thullcos 9,y Religíofos'?/íaa,Guerreros:r taii llenos ¿& 
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triumphos, y victorias tan digaos de que nueftra Ef-
pana conferve , y venere fu memoria enEftatua?, y 
en fus corazones: Tan beneméritos de la Fe Catholi-
ca , que les debemos fu nuyor pureza. 

Ha íido eíla Cafa afortunada en fu primera, y fe-' 
gunda Fundación , íobre quantas ay en nueftia Efpa-
ha. Porque fiendo Recaredo fu primer Fundador, 
aquel que proferivio de Efpaña el Arnanifmo; pue
de juntamente gloriarfe de fu nacimiento , aísi como 
fe tiene por honrada , y íingularmente ennoblecida 
de aver tenido en vida, y polfeer en muerte al Rey 
Ubamba caíí doce íiglos. Y ít la fu nena íanundacion 
de Moros no huviera íepultado las memorias de aquel 
tiempo, creo , que las nueftras no ferian vulgares. 
Con codo eílb , tyo fuimos en todo defgraciados; por
que deílruido el Monafterio hafta los cimientos, fe 
falvaron algunos Monges en las Cuevas, y efpcfuras 
de eílos Montes, que vivieron difperfos, y fin domi
cilio. Mas pallados los temores de aquella primera 
tempeftad, no pudtendo algunos futrir el deíamparo 
de fu antigua , y amada morada, bolvieron á habitar 
en vna Ermita medio arruinada, a vifta de las triíles 
cenizas de fu Monafterio la quai fe comunica por la 
parte fuperior de vna peña viva a vna Cueva profun
da , que tiene vna ventana en forma de Mirador en 
medio de la Roca, fobre el Rio Atlanta. Aquí fe fue
ron fuccediendo con providencia fuperior vnos Mon
ges á otros : hafta que defeubrió Fernán González a 
loa tres referidos Pelayo , Arfenio, y Silvano , quie
nes fueron el motivo verdadero de la fegunda Funda
ción , debaxo de la Regla de el Patriarcha San Beni
to , de que eran profeííores. Qué reparo ocurre a tu 
memoria, critica? 

BERRERAS. En eílos tres íiglos (hafta el año de 
fete-
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fetecíentos de Chriílo) no fe ha ckfcubierto haíla Tom^. cn 
ahora noticia fegura, que nos afiance la entrada de las reflexio-
la Regla de el Gioriofo Patriarcha San Benito j y áfsi 
los Monges San¿tos de ella , no fe puede ía'oer cierta
mente , fi fon de tan Sagrada Religión. 

A N T I - F E R R E R A S . Me pafma , los cabellos fe 
erizan, y la voz fe pega a las fauces. Hallóme de re
pente afíaltado, quando caminaba mas feguro , de 
tus infultos y pero caygo en la cuenta , de que es mas 
peligrofa la guerra contigo , que con los Parthos, tan 
confiados en fu Cavalleria ligera, y tan dieftros en 
difparar las faetas ( corriendo a toda brida ) por las 
efpaldas, contra quienes fe atrevían a ir ea íu alcan
ce. Con todo e í íb ,no medirás con qué fundamen
tos , con qué fiadores feguros, con qué difcurfos irre
fragables exhalafte vna reflexión tan dañada, y po
drida ? Emmudeces ? Pues qué , bafta el íilencio en 
los íiglos, que íeñalafte , para que fea firme decreto? 
Ojalá que no te paliara por el penfamiento tomar en 
tu boca el Orden Benedictino de Efpaña : fi tu den-
ía refpiracion avia de empanar el Criftal. No es efie 
lugar opportuno , en que leas compelido á tragar 
la reflexión , que has bomitado; pero ya fe vendrá m 
ocafion , en que aprendas a fer circunípedo. 

Solviendo pues al corriente , reftablecio el feñor 
Conde Fernán Goncalez la obfervancia Monaftica, 
ajuftada ala Regla de San Benito. De aquí, como 
de otro Cavallo I royano, falieron eminentes Varo
nes en letras, y fandtidad, que por muchos figles fue
ron Maeftros de otros Monañerios infignes, que Ies 
dieron los Reyes} como a Matriz. Larga feria de 
contar efla Hiííoria ? pero muy verdadera¡ y compro
bable de muchos inftrumcntos originales, fí el tiem
po ? y el-fin deñinado á efta Obnila lo permitieran. 

N i 
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N i tocare los crecidos bieaes, que con mano Hbera-
lifsima dio al Monafterio fu piadofo Reftaurador: ni 
los que fus deícendientes gioríofos, principalmente 
fuViznieto Don Fernando eí Magno , concedieron 
?por fu refpeto a manos llenas. Porque baila aver 
xlicho, que vn ano antes que murieíTe el magnifico 
Conde , habitaban en él ciento y cinquenta Monges; 
a que el juicio prudente podra añadir otra numero-
£a familia , y los grueííbs gaftos con pobres, y huef-
pedes. Apuntaré fojamente ios tkeforos ineftimables 
de fandlidadj y nobleza , que grangeó la atención , y 
amor de fus Caftellanos , en obfequio de fu Señor : y 
la afcendencia , y defeendencia de fu nobilifsima fan-
gre , eligiendo aquí fus fepulchros. Yacen pues en 
el recinto de el Templo fu muger Dona Sancha, que 
en fu figlo defmintió la flaqueza de el feRo en obras 
de prudencia , y fumo valor. Defcanfa Gonzalo Nu-
nez fu Padre,Magnanimo Capitán en fu figlo;a quien 
acompaña fu muger Munnia Donna, Religiofa , va
ronil 5 y vna.de las pocas mugeres, que nacen de mil 
a mil años. Haz en también lado á fus Padres Don 
Diego González ,y Don Ramiro, cuyas acciones cf-
tan fepultadas con. ellos. Aquí efta el célebre Gon
zalo Guílios 5 y fu muger Doña Sancha, Padres de 
W fee ..Infantes de Lara. Quienes mas authorizan, 
y honran efta Cafa deíierta ? Toda la Eftirpe de la 
primera nobleza de la belicofa Caftilla , como em
plearon fas vidas en fervicio de el Magnánimo Con
de 5 afsi emplearon la muerte en afsiftirle con fus pu
ros hueííos. Aquí eflan los troncos,, en que fe ani
maba la efclarecida fangre de los Manriques de La
xa , de los Velafcos, de los Ortizes, de los Bañez, de 
los Dazas, délos Marañones, de los Sandovales , de 
I05 Guzmanes {de los Carrillos, de los Contreras, de j 

m 
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los Velas, de los Sarmientos, y de los Ordoñez. Y ví-
tímamente de tantos quantos avia Nobles en Caftiüa 
la Vieja. De fuerte, que el Monafterio de San Pe
dro de Arlan^a puede llaraarfe con propriedad el 
Oííkrio de los Proceres Caftellanos. 

P A U S A T E R C E R A . 

E L S J N C T O J B B A D G A R C I A C O N D U C E 
al Monafterio de Arlanca los cuerpos de los tres San* 

¿ios Martyres Vicente , Sahina, ¡y Chrijícta, Lt* 
gera crifis de Perreras cafligada. 

E l Mae/iro Tepes de~ 
fendido, 

FAUSTO día aquel en que fe aííentó ía primera 
piedra fobre los cimientos de el Catholico Fer

nán González. Porque fu viznieto el Magno apenas 
tomó poítefsion de el Condado, que tocaba a fu Ma
dre , empeñó fu palabra Real de enterrarfe en el Mo
nafterio de fu Vifabuelo. Repitió eña promeíTa en 
muchos Privilegios, que concedía annualmente (por
que annualmente tenia coftumbre de venir a efta Ca
fa ) que no pudo dcfempeííar por los varios fucceflbs, 
que fobre vinieron defpues, que ciñó la Corona de 
León. Pero feñaló de fu mano para Abbad de efta 
Cafa vn varón Angular en fantidad , y zelo de la 
difciplina Monaftica. Llamabafe Don Garcia ; cuyos 
milagros efeondió el olvido , excepto el aver conver
tido la agua en vino en ocafion neceíTaria. No obf-
tante , para gloria de Dios en fu bueno, y humilde 
Siervo , daré noticia de vn portento continuado def-
de fu tiempo hafta el prefente, en que fe refiere. De-

: § XÓ 
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Virtud xo vn Anillo , cuya materia parece Alquimia, de he-

traordinaria ^ura tofca, y con vna piedra de color obfcuro, co-
dc S.Gatcia.0 m0 ê  ^e el coral- ^ Q tiene tanta , y tan 

prompta en reftañar la fangre, que echándolo a la 
parte contraria , ceíTa el íluxo, aunque fea copiofo. 
Ha fucedido mas de vna vez, que applicando alguna 
fangria , fe ayan hecho tres, 6 quatro cifuras, fin que 
la vena arroje vna gota de fangre , haíla que advir
tiendo , que el paciente tiene coníigo el anillo, qui
tándolo a tiempo , la defpide , como de reprcífa por 
las quatro aberturas. Como efta alhaja preciofa firve 
para el bien publico de toda efta tierra , apenas en el 
difeurfo de el año fe hallara en caía dos mefes cum
plidos. Pudierafe difeurrir, que coníifle en la virtud 
natural de la piedra; pero yo nunca me podré per* 
fuadir, que aplicado exteriormente , y las mas vezes 
fin tocar en la carne, caüfe el efedlo tan feguro , y 
tan prompto. 

Efte Venerable Varón iluftrado de Dios conda-
xo a fu Monafterio , con guflo de el Rey Don Fer
nando el Magno los Cuerpos de los San dos Herma
nos Martyres San Vicente, Sandia Sabina , y Sandia 
Chrifteta de la-Ciudad de Avi la , entonces deíierta. 
Fué celebérrima la translación de eílos Sandios, por 
el concurfo , y comitiva de la gente mas noble , y au-; 
thorizada de toda Efpaña 5 porque venían el Rey Don 
Fernando con fu muger Doña Sancha , y fus tres hi
jos Don Sancho , Don Alonfo , y Don Garcia, y con 
toda la flor de fu Corte. De el Eñado Eclefiañico 
venían muchos Obifpos, y muchos Abbades, entre 
los quales venia aquel claro lucero de la Igleíia Ca^ 
tholica Sandio Domingo de Silos. Tras eftos venía 
muchedumbre fin numero de gente mediana , y vul
gar. E l año de mil y fefenta y dos es juílamente; 

S9m 
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contado por cíla gran íbiemnidad con los fauítos 
de nucftro Emisferio. No ignoro la piadofa difputa, 
que han movido el Monaftcrio de San líidoro , la Ca-
thedral de Falencia, y la Noble Ciudad de Avila, 
fobre la poííeísion de ellos Sandios. Pero fin duda, 
que ellos vinieron enteros al Monafterio de Arlanca; 
aunque fea también verdad , que Don Fernando lle
vo configo la cabera entera , y algunas Reliquias de 
San Vicente, para el Monafterío de San líidoro. 

PERRERAS. Año de Chrifto mil y fefenta y cin
co defeaba el Rey Don Fernando , que los Cuerpos 
de los Sandios tuvieífen en la tierra aquel culto , que 
correfponde a fu mérito; y fabiendo que en Avila 
( que entonces eftaba caíi defpoblada) eliaban los 
Cuerpos de los gloriofos Martyres San Vicente , Sa
bina , y Chrííleta , naturales de Talavera de la Rey-
fía , llamo a Sandio Domingo Abbad de Silos , y á 
Don Garcia Abbad de Arlanca , y les mandó , que 
fueíTen a ella , y buícaffen los Cuerpos de eílos tres 
Santos Hermanos, y hallados fe los traxeílen. Unos 
dicen, que Dios manifeftó eílo a Don Garcia, y otros 
á Sandio Domingo, y otros dirán , que á entrambos 
a vn mifmo tiempo, y que ellos participaron al Rey 
la noticia. En fin, fueííe vno , ü otro , Sandio Do
mingo, y Don Garcia executaron el Orden de el Rey, 
é informandofe en Avila de los pocos Chriílianos, 
que avia en ella , hallaron los Cuerpos de los tres 
Sandios en la Iglefiade el mifmo San Vicente , y ale
gres vinieron a León con ellos, donde fueron reci
bidos por el mes de Mayo , con grande folemnidad. 
E l Cuerpo de San Vicente fué colocado en la Igleíía 
de San Juan Baptiíla, donde eílaba el Cuerpo de 
San líidoro *, aunque de el Sandio Cuerpo fe dieron 
algunas Reliquias a algunas Igleíias, y a la de Palenv 

S 2 cía 
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cía vna coníiderable. Los Cuerpos de las Sancas Vír-
gines Sabina, y Chrifteta fueron colocados en el Mo-
nafterio de Arlan^a. E l Monge de Silos dice, que 
el Cuerpo de San Vicente efta en San líidoro. Pie
dra de la Igleíia Don Rodrigo , Don Lucas, y otros, 
Yepes en el tom. 6.fol. 210. por vna Efcritura, que fe 
hallo en el Arca de las Reliquias de los Santos, pre
tende , que el Rey Don Fernando folo llevó a Leoa 
la cabeza de San Vicente , y otras pequeñas Reli
quias de fu Cuerpo \ pero no reparo , que el que la 
efcrivió , y metió en el Arca llamó a Don Fernando 
Fernando Primero: con que fe efcrivió, quando ya 
avia Fernando Segundo , que fué el de León; yafsi 
caíi cien años poílerior al fuceííb , y eño en cafa, que 
fe efcrivieííe en tiempo de Don Femando el Segun
do , hijo de el Emperador Don Alonfo, que fué Rey 
de León , y empezó a reynar defde el año de mil cien
to y cinquenta y íiete. Que es fadtible fucile tam
bién efta Efcritura pofterior. Eftas queftiones folo fe 
pueden decidir por los efcritos , donde muchas ve-
zes fe toma el todo por la parte* 

AMTI-FERRERAS. Pariéndolos montes,nació 
en fuma vn pequeño ratón , porque tu relación tiene 
caíi tantos errares , como palabras. E l primer error 
es Chronologico , porque feríalas ei año de mil y fe-
fentay cinco/, íiendo certifsimo r que eftos Santos 
fe trasladaron el año de mil y feíeüta y dos, por el 
mes de Mayo» Tengo vna prueba Real en vn Privi
legio de los Reyes Don Fernando , y fu muger Doña 
Sancha , en que ofreeia la Villa de Sanda Inés a la 
Cafa de los Apoáoles San Pedro, y San Pablo , San 
Martin Obifpo, San Pelayo Martyr, San Miguel Ar-
Arcángel, y San Vicente > Sanéia Sabina, y San^a 
Chrifteta 5 por cuyos ruegos creen ? que han de fer 

Jibres 
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Ubres de el fuego eterno. La data es a diez y nue
ve de Mayo , corriendo la Era de mil y ciento. Fir
man defpues de los Reyes lasperfonas fíguientes, que 
pongo de buena gana, porque fe vea parte de las per-
fonas iluftres, que fe hallaron en la Translación. Pe-
layo Obifpo de León. Bernardo Obifpo de Falen
cia. Sancho Fernandez. Alphonfo hijo de Fernan
do. Urraca confirmo la Donación de mis Padres. E l 
vira hija de los Reyes. Pedro González Conde 5 y 
Armigero. Nano Alvarez. Rodrigo Bermudez. Die
go Alvarcz. Sarracín Haniz. Diego González. Gon
zalo Salvadores. Munio González. Fernando Rodrí
guez. Alvaro Rodríguez. Gonzalo Alvarez. Anto-
niño Nuñez. Alvaro González. Thello Notario 
robro el fígno. 

E l otro error fin difculpa es meterte de tu ca
pricho , a poner en duda , íi intervino revelación , y 
mandato, de que los cuerpos fe trasladaííen de Avila 
a San Pedro de Arlan^a", y a quien de los Sandios Ab-
bades fe revelo. Porque Grinialdo Difcipuío de San
to Domingo ds Silos teftigo ocular en la V i d a , que 
efcrive de fu Maeftro (con mayor elegancia, que fe 
pudiera efperar de aquel íigío) refiriendo la Transla
ción de efíos Sandios , dice las fíguientes palabras 
fielmente traducidas de fu original: A Don García 
Abbad de Arian^a fué revelado , que de la Ciudad 
de Efpana , que llaman Avi la , trasíadaíTe los Cuerpos 
de los Sandios Martyres Vicente , y fus hermanas Sa
bina , y C h r i ñ e t a q u e eílaban alli pueílos con ne
gligencia. A eña fagrada Translación de los gloriofos 
Martyres afsiílieron los Venerables Obifpos de toda 
la Provincia 5 con los Abbades > y con los Clérigos de 
iodo el Orden Ecleíiaftico con el concurfo de Prin
cipes 3 Nobles ? y de hoinbres Plebeyos, y j,os Füeblos 
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de ambos fexos. Hallofe también prefente entre fus 
Colegas la honra de todos el Varón de el Señor Do
mingo. De efta relación , y de el Privilegio alegado 
puedes corregir otro error, pues das por íüppueílo, 
que no intervino el Rey á la Translación , y que los 
dos Sanólos Abbades fueron primero a León, que a 
San Pedro de Arlarla. 

En el Maeílro Yepes deícargas (muy a tu falvo) 
grandes lanzadas , como en cuerpo muerto. Pero 
realmente fon golpes tirados al ayre. La Efcritura, 
que cita efte grave Author , la miró , y remiró con 
exa¿la Criíis, por cílas palabras: En efía E/critura no 
hállo cofa en que tropezar yfíno es que llama a Daciano^que 
tnartyrizó a los Martyres^ Emperador. Pero efíopudofer 
defcuido de el eferwiente ,por Dlocleelano , que fué Em
perador , poner a Daciano : o llamarle Emperador a Da-
ciano ,porfer Capitán General, y Prefídente por los Empe
radores, Y á la margen : La fecha de efia Efcritura no 
es del tiempo de Don Fernando yjtno de quando en Arlan-
fa fe pufieron losSanShs en el Arca, También efte mif-
mo Author refiere laocaíion de averfe encontrado 
la Efcritura, que cita, con los mifmos Cuerpos {agra
dos , cuyos a¿los juridicos pone en el Apéndice á la 
letra. Yo diré en fumma fu contenido. Coníideran-
do Fr. Sancho de Ozalla , que el retablo , y las arcas 
de los Sanólos Martyres, por fu mucha antigüedad, 
eftaban poco decentes, hizo nuevo retablo, y nuevas 
arcas. Eftando todo difpuefto a los veinte y ocho días 
del mes de Octubre , ano del Señor mil quinientos y 
fetenta y vno, determinó trasladar los Sanólos Cuer
pos , y los de Pelayo , Arfenio , y Silvano , con afsif-
tencia de dos Efcrivanos , y Notarios públicos, pre-
fentes innumerables teftigos de el Eftado Ecieíiafti-
co , Y Secular. Defmembraré de efte Auto folem-

ne 



CONFERENCIAIV. PAUSA 1ÍL 145 
m literalmente, lo que conduce a mi aíTumpto. 

E Nos los dichos Thomas Navarro , y Sebaftian 
de Lerma Efcrivanos, é Notarios, por las authorida-
des Apoftolica, y Real , damos fee, y verdadero tcfti-
monio a los Señores , que el prefente inflrumento de 
Translación vieren, como oy dicho dia , é a la hora 
ílipra efcripta, en prefencia nueílra, y de las perfonas 
arriba contenidas, é de otros muchos, el dicho Señor 
Abbad defpues de la celebración de la MiíTa Mayor, 
que de la dicha feílividad de los dichos Sanólos, en la 
dicha Igleíia , y Monaílerio fe hizo , y Sermón , que 
aníimifmo en gloria de Dios nueftro Señor, y dodlri-
na catholica para los fíeles, y reverencia, y honor de 
los dichos Santos, fe hizo por el dicho muy Reveren
do Señor Fr. Antonio Hurtado Abbad de el dicho 
Monaílerio de Sanfto Domingo de Silos, veftido de 
Alba, y Capa de brocado Sacerdotal, en compañia de 
el dicho Licenciado PedroFernandez de Covarrubias, 
Chantre veftido aníimifmo de Alba , y Capa de car
mesí, vinieron a la entrada de el Choro de dicho Mo* 
nafterio a la cabeza, y parte pofterior de é l , adonde 
eñaba vna meía larga adornada de alfombras , y pa
ños de feda, y encima de ella eftaban feis caxas, las 
tres viejas, é antiguas de fufo referidas, dentro de las 
quales , y la de en medio, en que en el dicho Monaf-
terio fe refirió eftaban los hueíTos de los gloriofos 
Martyres San Vicente , y Sandia Chrifteta, é Sabina 
fus hermanas, la abrió fu Paternidad en prefencia de 
los dichos circundantes. Y en ella pareció en la fun> 
midad , y principio por cobertura vn cendal blanco 
viejo, é defpues de eífe eftaban embueltos en vn pa
ño blanco de olanda atado con vnas trencas blancas 
muchos hueííbs ; como eran de los brazos, piernas, y 
efpaldas: y con ellos, y con la dicha emboltura eftar 
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bavna Memoria en lengua latina , que decía aníí: 
H ^ C SUNT OSSA SANCTI V l N C E N T I J 
Martyn's. Y los dichos fandlos hueflfos con la dicha 
Memoria fu Paternidad los quitó de aquella caxa vie
ja , y cmboltura en que eftaban , por fu propria ma
no , y los trasladó , y repuíb en vna bolfá de bocaci 
nuevo colorado, y debaxo de los dichos hueííbs, que 
decian fer de el gloriofo Martyr S.Vicente avia otros 
muchos hueíTos, é dos cabezas, los quales, fegun allí 
fe refirió , dixeron íer de las gloriofas Virgines Sanóla 
Sabina , y Chriñeta hermanas de el gloriofo San V i 
cente. Encima de los quales, y embucho en los di
chos fandos hueííbs eñaba vn cendal antiguo de feda 
colorada ; y dentro déla dicha cmboltura, y entre los 
dichos fan&os hueííos eftaba vna Memoria en lengua 
latina de el tenor ílguiente: 

„ In hoc túmulo iacent San^orum Martyrum 
Vincentij, Sabinas, & Chriftetas fratrum corpora, 
qui á Daciano Imperatore in CivitateAbuleníi mar-
tyrio coronati funt,& magnijs fupplicijs íunt afBi(fti 

I, anno Domini triceísimo íeptimo. Pofteá veró cum 
„ Mahometanorum Tyranni Sandlorum templa , & 
j , Reliquias proíanarent; Ferdinandus Res huius no-
j , minis primus in hoc Arlanzenfe Monafterium Ordí-
5, nis Samíti Benedidi transftulit, admonitis primo ab 
5, Angelo S.Dominico Síleníi , & Garfea Arlanzenfí 
5,, Abbatibus , vt Sandlorum corpora , quaeAbulae in-

honeñé tenebantur , ad hoc Arlanzenfe Monañe-
rium , vbi condigno honore ab incolis colerentur, 

j , transferenda curarent. Undé idem Rex Ferdinan-
„ dus, poft adiun(fta íibi magna Epífcoporum, & Ab-

batum , caetcíorumque chriftianorum , copia , ab 
Abula in hoc iníigne Arlanzenfe Monafterium de-

p tulit: vbi yerifsimé omnia San^arum Sabinae, & 
phrii 
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',,Chníleíae Virginis oíía rcquiefcunt. Vincentij ve-

ró caput cum aliqua orsium parte in Lcgionem C i -
„ vítatem ad S. líidori Martyris Ecclefiam adornan-

dam, fecum afportavit ; maiori reliquiarum eiuf. 
dem Martyris parte in hoc Arlanceníi Monaílerío 

„re l ida , vt íimul cum íbroribus ab incolis huius 
Provincia debito honore colerentur. Quorum om-

„ nium trium fratrum corpora hic translata , repoíí-
taque anno Domini miiieíimo centeíimo trigeíimo 

„ nono, 
Y traducida: En eíle Túmulo yazen los Cuer

pos de los Sanólos Hermanos Martyres Vicente , Sa
bina i y Chriíleta , que por Daciano Emperador fue
ron coronados en la Ciudad de Avila con el Marty-
rio, y afligidos con grandes tormentos el año de el 
Señor trecientos y fíete. Pero defpues, como los Ty-
ranos Mahometanos profanaíTen los Templos, y las 
Reliquias, el Rey Don Fernando el Primero de eíle 
nombre los trasladó a eíle Monaílerio de Arlanp de 
el Orden de San Benito •, íiendo primero avifados los 
Sandios Abbadcs, Domingo Silenfe, y Garciá Arlan-
cenfe por vn Angel, que procuraííen trasladar los 
Sánelos Cuerpos, que eílaban en Avila con indecen
cia , a eíle Monaílerio de Arlan<~a, en que fucilen 
venerados con el honor condigno por los Payíanos. 
Por lo qual el mifmo Rey Don Fernando, llevando 
en íu compañía vn gran numero de Obifpos , y Abba-
des, y de otros Chriílianos, ios traxo de Avila áeíle 
iníigne Monaílerio de Arlan^a: en donde verdadera
mente repofan todos los hueííos de las Sandias Vir-
gines Sabina, y Chriíleta, Pero la Cabeza de San V i 
cente , con alguna parte de fus hueífos, llevó coníígo 
a la Ciudad cíe León , para adornar la Igleíla de el 
Martyr San líidoro ; dexando la mayor parte de las 

T Re-
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Reliquias de el miímo Martyr en eftc Monaílerío de 
Atlanta , para que juntamente con fus hermanas fuef-
le venerado con el honor debido por los habitado
res de efta Provincia. Fueron trasladados,, y repuef-
tos aqui los cuerpos de eílos tres hermanos el año de 
el Señor mil ciento y treinta y nueve. 

Qualquiera vera claramente , que eres Hifloria-
dor muy tropezón •, porque aun Tiendo advertido de 
la perfpicacia, y experiencia de el Macílro Ycpes,que 
no avia en que tropezar, diñe de ojos en vna paja. 
Con todo eíTo pienfas, que eres vn lince , pues nos 
adviertes, que no reparo nueftro Yepes , que el Ef-
criviente de la Efcritura llama a Don Fernando Fer
nando Primero. De que infieres,que fe eferivio quan-
do ya avia Fernando Segundo, que fué Rey de León. 
Bolviendo a inferir con tu acoftumbrada Diale^ica, 
que fué la Efcritura caíi cien años poñerior al fu-
ce ífo. 

Si huvieras leído la fecha de efta Efcritura , ha
lladas fin algún trabajo , que fe ordeno en el año de 
Chrifto mil ciento y treinta y nueve. Y $ defpues 
numerarasdefde el año miiyfefentay cinco, hafta 
la data , facarias por buena quenta ( íí es buena tu 
Chronologia) que defde la Translación de Avila a ef-
te Monafterio , corrieron fetenta y quatro años, hafta 
la formación de dicha Efcritura. Pero fegun el com
puto cierto, paííaron fetenta y íiete años. Y en efte 
plazo tan corto quieres tu perfuadirnos, que fe borro 
la memoria en efte Monafterio de Arlanca de los fu-
ceííos individuales , que intervinieron en vna tan cé
lebre, y authorizada Translación. Y te hazes tanto 
favor , que eferiviendo fobre el mifmo punto defpues 
de feifeiencos y cinquenta y tres años, quieres,que tus 
meras iíxiaginacioncs fcan folamcnte las fidedignas. . 

n 
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E l Sylogifmíllo pudiera darnos mayor cuidado, íi 

no eítuviera entendida tu vacilante Dialeílica. En 
refumiendo , y refpondiendo en forma (como dicen 
los Lógicos) me eftenderé algún tanto en materia. 
Dice pues: que Yepes no reparó , que el que la efcri-
vio , y metió en el arca, llamó a Don Fernando Fer
nando Primero. Yo te niego eííe antecedente , por
que Yepes no era viíbño , ni ciego. Pailas a inferir 
efta confequencía: con que fe eferivió, quando ya avia 
Fernando Segundo, que fué el de León. Pudiera ne
garte la confequencía , porque biert fe entiende , fe-
gun nueílro adagio vulgar, que aya vn Don Fernan
do Primero íinfegundo. Pero te la concedo de gra
cia. La fegunda confequencia viene muy cargada de 
piedra; y afsi la eferivió caíi cien años pofterior al fu-
ceífo : y efto en cafo, que fe efcrivieííe en tiempo de 
Don Fernando el Segundo,hijo de el Emperador Don 
Alonfo , que fué Rey de León, y empezó a reynar el 
añodemilcientoyeinquentay fíete. Reclonciamen-
te niego la confequencia con todos fus argadillos. 
Pero añades: que es fallible , fu eííe también efta Ef-
critura pofterior al Rey nado de Don Fernando el Se
gundo, y al tiempo, que has feñalado. A que ref-
pondo , que también es factible , que tu nos infames a 
boca llena 5 también es fallible, que feas impoílor de
clarado , y notorio ; también es fal ible , que pongas 
la boca , y la lengua en el Cielo ; y Cambien es fadli-
bie , que te apliquen, el caíligo condigno. Porque to
do efto, y mucho mas cabe en la Efphera efpaciofa de 
la Fadlibilidad ; aunque los hechos fean loables, ho-
neftos, y dignos de que feas Canonizado. 

A l argumentilio refpondo en matena,que el Maef-
tro Yepes repararía íín duda en la claufula de la Efcri-
tura, el Rey Don Fernando Primero de efte nombre; 

T z fia 
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íin que por cííb tropczaííe en tierra tan llana. Porqué 
aunque no huvieíTe nacido el Segunclojno es abfardoy 
Jlamar Don Fernando el Primeto en la ferie , y fuccef-
íion de los Reyes, para quando lo huviere. No es ef-
to aísi ? Pues no malogres tan buena ocafion de ha-
zer al Rey vn relevante fervicio. Corre fin perder vn 
momento , y reprefenta a nueílro Rey Don Luis, que 
no fe intule Don Luis el Primero , no aviendo nacida 
el Segundo ,y que en los Defpachos , Confejos, y 
Chanciilerias fe borre , y tilde, y en adelante no fe víe 
mas. Porque viniendofe el inconveniente a ios ojos* 
todos los Tribunales han dado de ojos en vn gravifsi-
mo inconveniente ; capaz en los figlos futuros,de que 
dé vna tremenda buclta de arriba abaxotodo el Rey-
no de Efpaña. Tanto deslumbramiento ? Tanto mal? 
Pues qué razón ay para tan efpantofo PronoíHco? 
Concluyente. Porque en los íiglos futuros nacerá vn 
Segundo Perreras vn fegundo Critico, vn Chrono-
logico , que llamara a juicio, y examen todos los Pr i 
vilegios , y Cédulas Reales; las Efcrituras, las Senten
cias ; y finalmente todos los Inftrumentos authentícos 
de el prefente Rey na do. Grave cafo ! Porque efte 
fegundo Perreras con los Carrafolios , que heredó de 
el Primero reparara ^ en que llaman al Rey Luis , Luis 
el Primero : de que inferirá, que fe eícrivieroi^quan-
do ya avia ,y reynaba Luis el Segundo. Y fie fie Se
gundo nació docienros, ó trecientos años defpues: fa, 
cara por confequencia infalible , que todos los ínftru-
mentos atribuidos a Luis el Primero , fe eferivieroa» 
trecientos años defpues. Y como fupueíto vn error,, 
fe pueden inferir infinitos , añadirá: Y effo en cafo,, 
que fe eferivieífen en tiempo de Luis el Segundoj. 
que es. fa l ib le , que eílas Efcrituras fueífen también 
pofteriores. La razón es coacluyente | no tendra? 
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«jue refponder la pofteridad Efpanola. X.aAuthon-" 
dad Real, la Fee publica , las Haziendas, las Noble
zas , caerán de golpe íubitamente, defeubierto el fraut 
de en virtud de eílaCriíis tan perernptoría. En los 
principios fe debe apagar efte fuego, capaz de eni-
bolver en llamas todos los Reynos de Efpaña. Den" 
fe las gracias ai Author del Pronoftico. 

Quien ordenó la Efcritura de arriba , y la pufo 
en arca nueva con las Reliquias , no tiene que temer 
el examen. Porque en el ario de mil ciento y treinta 1 
y nueve , ya era Rey de León Don Fernando el Se
gundo , aunque debaxo de el Imperio de fu Padre el 
Emperador Don Alonfo. Pues en el año de mil cienr 
to y treinta y cinco , en que fe coronó Emperador, 
nombró a fu hijo Don Sancho por Rey de Caftilla, y 
á Don Fernando por Rey de León. 

Tengo a la viíla vn Privilegio original concedi
do a efta Gafa en el mifmo dia de fu Coronación : de 
que copiaré vnas palabras conducentes á la materia» 
No folamente confervar fus derechos a las ígíeíias, fi
no también enriquecerlas con la poííefsion de muchas 
haciendas, y viíltar las mifmas ígíeíias piamente , y 
con fuma, devoción de animo : es cierto que pertene-

»> ce á la Real Mageftad. Por lo qual yo Alfonfo (porla 
v gracia de Dios)Emperador de las Efpañas,juntamente 
5> con mi muger Berengaria,concedo a la Iglefia de los 
') Sanólos Apoftoles Pedro , y Pablo, y San Martin 
« Obifpo, y de los Sandos Vicente , Sabina, y Chrifte-
» t a , que efta fundada fobre la ribera del Rio Arlan^a ' 
3 > en el Territorio de Lara , &c. Fecha la carta el día 
?> feptimo de las Kalendas de Junio, dia de Pentecoftés, 
»? en que el Rey fobredicho recibió en León la Corona, 
l> Era mil ciento y fetenta y tres, ^ 0 s ^ 

Son muchos los Privilegios, c|ue e] Inclito Empe-
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rador concedió al Monafterio de Arlan^a, y fu hijo 
Don Sancho, copiaré en apuntamiento dos, 6 tres de 
ellos. Yo Alfonfo, dice, Emperador de Efpana junta-

,, mente con el Rey Sancho mi hijo,ofrecemos por nuef-
„ tras almas, y las de nueftros Padres, vn pequeño Don 

a la Cafa de los Sanílos Apoñoles Pedro , y Pablo , y 
,, de San Martin Obifpo , y de los Santos Vicente , Sa-
,, bina , y Chrifteta. Fecho el Privilegio de la Eícritura 
,, el fegundo.de las Kalendas de Febrero , era mil ciento 
,, y ochenta y nueve. Yo Alfonfo Emperador con el 

Rey Sancho mi hijo , que mandamos hazer efta carta 
,, de Donación, hazemos el íigno con nueftras proprias 

manos. 
fLs muy digno de notarfe el Privilegio anteceden

te, y el que voy a copiar ; porque igualmente fon 
pruebas reales, de que eftán aqui colocados los Cuer
pos de San Vicente, Sabina, y Chrifteta// de el Rey-
nado de Don Fernando, y Don Sancho debaxo de el 
Imperio de Don Alonfo fu Padre. Dice defpues de el 
exordio : Yo Alfonfo por la gracia de Dios Empera-

,, dor de toda Efpana, juntamente con mi muger la Em-
,, peratriz Dona Rica , y con mis hijos Sancho , y Fer-
,, nando Reyes ; por el amor de Dios,y por la remifsion 
,, de nueftros pecados: hago cartade Donación , y Tcf-
,, tamento de firmeza a Dios, y a fus Sanólos, que eítan 

en el Monafterio de Arlanca , es a faber, a San Pedro, 
,, a San Vicente , á San¿la Sabina, y Sandia Chrifteta: 

y a Vofotros el Abbad Don Pedro, y a todos vueftros 
„ Succeílbres de toda aquella heredad , que tengo , y 
„ debo tener en la Villa de Pedrofa, que efta en el A l -

hoz de Muho, y de aquella ígieíia de San Vicente de 
Pampliegay.&c. Féchala carta en Burgos el quinto 

, décimo délas Kalendas de Septiempre , Era mil cien-
„ to y noventa y dos. 

Qué 
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Qué juicio podras hazer de tu criíis, íi lleva eftos 

defcalabros a cada paíío ? Eftoy perfuadido de tu 
gran talento , que dcfterrandola de tu cabeza , la has 
de caftigar, como a malhechora. Pudiera aqui fene
cer el argumento propueílo , confiando bien clara
mente , que en nueílro Monafterio de San Pedro de 
Arlon^a fe veneran los Cuerpos de los Santos Marty-
res Vicente, Sabina, y Chrifteta. Pero viniendofe 
vna ocaíion tan rodada de otra íblemnirsima transla
ción de algunas Reliquias principales 'de los tres San
ólos Hermanos defde efte Monafterio a la ilüftre V i 
lla de Talavera de la Rey na fu Patria : me cuefta tra
bajo desarla en íilencio. Suppongo , que tienes no
ticia , afsi de la V i l l a , como de el feliz nacimiento. 

P E R R E R A S . En el ano de Chriíio novecientos 
y catorce entró Don Ordoho el Segundo íaqueando, 
y talando toda la tierra, y comarca de Talavera de la 
Reyna (de quien íiemp're hago memoria con gran 
gufto , por aver íldo Cura en ella, y por lo que debí 
á fus vecinos.) 

. A N T J - F E R R E R A S : Pues interviniendo motivos 
tan eficaces, fuppongo de tu noble genio ^humani
dad , que avras iluftrado a la Villa con larga , y glo-
riofa memoria de fus proprios hijos. 

P E R R E R A S . A veinte y fíete de Oftiibre (de el 
año trecientos y tres) San Vicente , Sancha Sabina, y 
Chrlfteta padecieron en Avila. Martirologios. 

A N T I - F E R R E R A S . O qué memoria tan feca, y 
tan fin gufto i No merecia tan efeafa correfponden-
ch , el aver íido Cura de Talavera , y lo que debifte 
á tan honrados vecinos. Ni tenias necefsidad , para 
falir de la deuda , de atravefar muchos Mares, ni de 
rébolver muchos Archivos. Porque en el diftrito de 
tu Curato hallarías infignes memorias de fus Samaos 

P a , 

Tom, 4. fô í 
287. 

Tom. 2. fol* 
208. 

Translación 
de tres Reli
quias princi* 
pales á Tala-
vera de la 
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Patronos. Pero yo quiero defempenar tu obligacionV 
y la mía mancomunadas. 

Solicitaron el iníigne Cabildo de la Colegial j y 
la Villa de Talayera de la Rey na confeguir algunas 
principales Reliquias de fus tres Patronos, y Herma
nos : á cuyo fin eferivicron al Abbad de San Pedro 
de Arlan^a. Quien con exadta reverencia, y pruden
cia fe negó a lacadas de la Arca, íin que precedieííe 
licencia de el Papa, u de el Nuncio , y de el feñor 
Ar^obifpo de Toledo. En efte íuppuefto dieron fus 
dos Poderes cumplidos al Padre Maeftro Fray Juan 
de Bargas de el Orden de la San6lifsima Trinidad , y 
natural de la mifma Villa; cuya diligencia coníiguio 
brevemente el fin defeado. Porque obtenidas las li
cencias de Don Carlos Bonelo Nuncio, y de el fenor 
Cardenal (las quales confervamos en nueftro Archi
vo , para perpetua memoria, infertas con las demás 
diligencias authenticadas) vino a efte Real Monafte-
rio con Cartas, y Poderes de Villa, y Cabildo. Omi
tiendo el Breve, ó licencia de el feñor Nuncio , por 
no detenerme en fu traducion, trasladaré la de el fe
ñor Ar^obifpo. 

T ^ Á K S L Á C Í O n m T % E S R E L I Q U I A S 
principales de los SanBos Martyres a TalaVesa 

de la (fteynaJu Tatria. 
Rob«Un.firr y , jl fifi íiVtQfJlb s '•. Y y' Vy 
licencia del „ T A O N Balthafar de Mofcofo y Sandoval, por la 
feñor Ar^o- ^ Gracia de Dios, y de la Sanda Sede Apofto-

i t l o , T^ M lica,Presbytero Cardenal de la Sanaa Iglefia de Ro-
^ „ ma de el Titulo de Sandia Cruz'enjeruíilem, Ar^o-

„ bifpo de Toledo , Primado de las Efpañas, Chanci-
^ jUier Mayor deCaíliila de el Confejo deEíladode 
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^, fu Mageftad , &c. Porquanto por parte de nueftra 

Igíeíia Colegial de nueftra Villa de Talayera, y de la 
„ dicha nueílra V i l l a , fe nos ha hecho relación , que 

para fu mayor devoción, y confuelo por medio de el 
„ Padre Maeftro Fray Juan de Bargas , Predicador Ge-
?, neral en fu Provincia deGaftilla de la Orden déla 

San¿lifsima Trinidad de Religioíbs Calcados, tienen 
^tratado, y convenido con el Reverendífsimo Padre 
„ General de la Orden de San Benito, y con el Padre 
,> Abbad de el Convento de San Pedro de Arlan^a , de 
5,1a dicha Orden Dioceíis de Burgos donde fe dice 

eftan los Cuerpos , y Reliquias de los Sandios Marty-
res Vicente, Sabina, y Chrifteta, naturales, y Patro-

,, nos de la dicha nueftra Villa de Talavera,que fe Ies dé 
alguna parte de fus Reliquias , para traherlas , y co-

,, locarlas en la dicha nueftra Igleíía Colegial de dicha 
5, nueftra Villa ; para lo qual fe nos ha pedido demos 
5, nueftra licencia. Y aviendo fobre efto vifto los pape-
„ les, é inftmmentos, que por la dicha nueftra Iglefía 

Colegial, y dicha nueftra Villa fe nos han prefenta-
do , y los Poderes, que para efte efe¿lo han entre-

„ gado a favor de dicho Padre Maeftro Fray Juan de 
„Bargas,para hazer la dicha translación; y defean-

do , quanto es de nueílra parte , acudir al confuelo 
, , efpiritual de dicha nueftra Villa : Por la prefente da-

mos licencia, para que fe haga la dicha translación 
con la folemnidad, y ceremonias, que difpone el RK 
tual Romano, y fe coloquen , y pongan las dichas 
Reliquias en la dicha nueftra Igleíia Colegial, hazien-

?, do el dicho Padre Maeftro Fray Juan de Bargas , u 
otra qualquiera perfona, que tuviere poder de dicha^ 

„ nueílra Igleíia Colegial, y Villa de Talayera, los Au-; 
)> tos, y demás diligencias judiciales, y extrajudiciale^. 
s? que convengan ^ r̂ trayga teftimonio de todo., para 

* £ « e n -
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„ entregarlo con las dichasReliquias;que para lo íuíb-
„ dicho, y lo á ello en qualquiera manera annexo , y 
„ dependente,le damos nueftras vezes,y facultad, tan 
„ bailante, quanto en Derecho fe requiere,y es necef-
„ fario. En teftimonio de lo qual dimos la prefente fir^ 
,, mada de nueílro nombre , fellada con nueftro íelio, 
,7 y refrendada de el infrafcripto nueílro Secretario en 

la Ciudad de Toledo aquatro dias de el mes de Ma-
yo de mil y feifcientos y fefenta años. El Cardenal 

Mo i*<?o. ^SandovaL Por mandado de el Cardenal mi feñor. 
Juan líidro Pacheco ,̂ Secretario. 

Aviendo llegado el Padre Maeftro Fray Juan de 
Bargas al Monafterio, y notificado las dichas licen
cias , en virtud de ellas, y de los Poderes, fe pafsó a 
la entrega de las Reliquias ante dos Notarios en efta 
forma, que ellos mifmos authenticarón. 

Y acabada la MiíTa Mayor, fe encendieron qua-i 
tro hachas, y veinte velas blancas, para hazer la en
trega de tres hueífos de dichos tres Santos Marty-
res , Vicente, Sabina, y Chrifteta , fus hermanas. Sa
lió con capa de Prefte Fray Diego de Mena , que di-
xo la MiíTa Mayor , y fe fué a la dicha Capilla ; y 
nueftro Padre Maeftro Don Fray Juan Ojalvo Abbad 
de dicha Real Cafa de San Pedro de Arlan^a, con Ef-
tola de Terciopelo carmeíi, cantando el Hymno co
mún de dichos Sandios Martyres, abrió vna rexa de 
hierro fobredorada , y luego la antepuerta , en que 
eftaban las figuras de dichos Sandios Martyres, y otras 
doradas , y fe manifeílo vna caxa, 6 cofre tumbado 
de madera, dorado fobre colorado. La qual fe abrió, 
quitando los clavos pequeños, y fe levantó vna tabla, 
que eftaba immediata á los Cuerpos de dichos San
tos Martyres. 

Y en el primer bulto que fe facó, eílaban los 
huef-
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hueflbs de S.Vicente Martyr en vn tafetán carmesí, y Qi1̂  Reü-
tenia por cubierta vn paño colorado de bocaci. Y ta „¿glat " 
defcoíió , y manifeftaron los hueíTos de dicho Sarnflo 
Martyr, y de ellos fe faco vn hueíío largo de la cani^ 
lla,y facado él,y otro,que fe referira,fe bolvió a cofer. 

Y defpues fe abrió otro paño a do eflaban los 
hueífos de Sandia Sabina en vn tafetán carmesí , y la 
cubierta de bocaci colorado; y de ella fe fico otro 
huello largo de la cadera de la rodilla, y fe bolvió a 
recoger, y cofer como arriba ; y defpues fe abrió 
otro emboitorio blanco de Olanda, en que eftaban 
los hueííos de Sane ta Chriñeta, de donde fe facó la 
Cabeza de dicha Sandia, con ciertos cafeosde ella, 
y fu dentadura , y fe bolvió a recoger en la forma, 
que antes eftaba. Guy as-cédulas de cada Sandio Mar
tyr, queeílaban deníre dé dichos emboltorios, fe bol-
vieron a poner en cada vno, en la forma que antes c i 
taban , íacando trafunto de cada vna, para le poner ai 
Sandio Martyr , que tocaba. . . 

Y afsimifmo fe facó otro hueííbde dicho Martyr 
San Vicente, para entregarle al Convento de la Tri
nidad Calcada de la dicha Noble Villa de Talayera 
de la Reyna. Todos quatro dichos hueííos fe entre
garon al. dicho Padre Maeííro Fray Juan de Bargas, 
para que entregaífelos tres a 'dicha NobltVil la , y eí 
otro al dicho Convento ; y los recibió en vTn tafetán 
carmesí, y pufo en vn baúl pequeño , forrado en ba
queta de Mofcobia colorada , tachonado con clavos 
dorados, con dos cerrajas pabonadas de negro, y las 
aldabas a los lados en la mifma forma; eon fu fobre-
cubierta de encerado verde, i oh i 
, Y es advectencia de efíe teílimonío , que el hueí- Advertencia 
fo , que pidió el Padre Maeílro Fray Juan de Bargas prudente 4« 
{ de ^ue ya hecha mención arriba, que era para el ^ A b M . 

Y i . Con-. 
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Convento de la Trinidad) no fe dio fino para ía Villa, 
y Colegial, por no venir comprehendido en las Le-
tras Apoftolicas. Y el dicho Padre Maeftro Don Fray 
Juan Ojalvo Abbad de dicho Monafterio de San Pe
dro de Arlan^a pidió a dicha Noble Villa , y Colegia
ta , fueíTen férvidos de entregar el hueíío menor de 
San Vicente Martyr á dicho Convento de la Trini
dad de dicha Villa , porque no puede exceder de la 
conformidad de dicho Buleto, y Letras Apoftolicas, 
en cuya virtud hizo la entrega referida a dicho Pa
dre Maeftro Fray Juan de Bargas, para que las en
tregue a dicha Villa, y Colegiata. Y en eíía con
formidad los recibió, y obligó á los entregar a dicha 
Villa ,y Colegiata. 

Y para que confte, de pedimento de dichos Pa
dres Maeftros Don Fray Juan Ojalvo Abbad de el 
Real Monafterio de San Pedro de Arlanca , y Fray 
Juan de Bargas , dimos el prefente en la dicha Caía 
Real de San Pedro de Arlanca a, veinte dias de el 
mes de Septiembre de mily feiícientos y fefenta años*, 
fiendo teftigos Simón de Villoslada Efcrivano Real, 
y de el Numero de la Villa de Covarrubias, García 
de Aranda, y Félix de Aranda vecinos de la dicha 
Villa; y lo firmaron fus Paternidades, y mandaron fe 
(jaedaíle efte teftimonio por regiftro con los demás 
Autos, y Letras Apoftolicas, y de él fe diefíe vn 
traííumpto ísgnado , y .firmado en publica forma á 
dicho Padre Maeftro Fray Juan de Bargas. Y de co
mo afsi pafsó nos los fupradichos Notarios hazemos 
feé. Fray Juan Ojalvo Abbad de San Pedro de Ar
lanca. Fray Juan de Bargas. Ante nos Juan de Va
lles Salazar, Notario Apoftolico. Luis de Camargo, 
Notario Apoftolico. 

En hora buena goze la Madre las Sagradas Re-. 
li-
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líquias de fus Hijos, y gloriofos Patronos , celebran
do annualtnente fu Martyrio heroyco con publicas 
fieílas, y regocijos. Feliz Talavera! Y mas feliz por 
aver engendrado , y dado á la íglefia Catholica eílas la Rcyna 
primicias de fanétidad ; que por la pingue fertilidad 
de vueítro País, mas que por vueñros muros fuer
tes , y antiguos, mas que-por vueftras empreífas fa« 
mofas en la Milicia , mas que por otro ningún bla-
fon. O tres vezes afortunada ! Pues recobraííeis tres 
nobles porciones de fus Cuerpos Sagrados vltíma-
mente defpues de mil y quatrocientos años, que la 
tyrania los eftraño de la Patria. Mutuamente nos 
congratulamos de la poífefsion de tan preciofo The-
foro ; en cuyo preíidio podemos feguramente a fian-
car los buenos fuceííos de nueftros honeftos deíeos, 
y el vencimiento de nueftras adveríidades. 

C Q N C L U S I O H m L A O S ^ I L L A 

O pudo tener mas bermofa coronación efta 
Obrilla, que la efmaltada Corona de los tres 

Hermanos Talaverenfes. Empero decimofte por def-
pedida, que íi huvieras de reftituir a cada interef-
fado la verdad de fu Hiíloria , lo hecho en tus l i 
bros feria nada. Ocurre á propoíito vna Hiítoria de Senec. lib. 
nueílro Philofopho Cordovés. Anticipófe el Rey de ira,cap, 
Cyro a oppugnar la gran Babylonia , antes que lie-
gaífe 1̂ Verano , a cuyo fin tentó el vado de el cau-
daloía Rio Gínde , que la fervia de foífo. No era fe-
guro vadearlo , ni en los mayores calores eftivos. En 
fin vno de los cavallos , que tiraban de la Carroza 
Real, arrevatado de la corriente , aífuftó gravemen
te al Rey, J u r ó , que avia de reducir aquel Rio a 

tan 
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tan corto caudal, que las mugeres, y niños pudief, 
fen en todo tiempo paííar. Aquí traslado todo el 
apparato bélico , iníiftiendo en la obra, hafta que 
dividió la madre de el Rio en trecientos y fefenta 
riachuelos medianos dexandoía feca. Si á efte mo
do ( Amigo Donjuán) fangrara cada intereífado de 
el exhorvitante caudal de tus libros la verdad de fus 

proprias Hiftorias; pudieras temer, que quedaría 
el papel tan en blanco, como el Gin-

de en feco. 

F I N . 
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